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INTRODUCCIÓN 

Hoy en día se considera a México un país de grandes oportunidades en el comercio internacional. por 

lo que es muy común ver que nuevos países abren sus fronteras para ofrecer a México un ilimitado 

número de productos y servicios, sin embargo también es muy frecuente el escuchar que muchas 

empresas desaparecen, aún aquellas que ya tenían cierta antigüedad en el mercado, por no tener el 

éxito esperado 

Las causas del fracaso de estas empresas pueden ser muchas, sin embargo existen algunos factores que 

determinan el éxito de una empresa como son, el manejo adecuado de sus recursos, buena calidad en 

sus productos y grandes oportunidades en los mercados internacionales. 

Por desgracia, para la mayor parte de las empresas de ll'.lestro país, el terna de comercio internacional 

no es de gran relevancia, por lo mismo tienen graves problemas al realizar sus transacciones 

comerciales con el exterior y por ende para aprovechar las oportunidades comerciales internacionales 

que se les presenten. 

Ante este panorama, este trabajo puede ser una guía que ofrezca alternativas para modificar el rumbo 

de las negociaciones internacionales en el rubro de las importaciones, corrigiendo rnalos entendidos en 

la documentación y terminología; en este aspecto las compras al exterior de materia prima pueden ser 

una gran ayuda en el fortalecimiento de la calidad de los productos y de las empresas, trayendo como 

consecuencia la competitividad de las empresas mexicanas a un nivel internacional; así pues la 

hipótesis se plantea de la siguiente manera: "Si bien, las. importaciones son relevantes para la 

economía de un país; entonces, un manual de procedimientos para la importación será de gran ayuda 

para que las empresas agilicen su tramites." 



El objetivo del presente, es la elaboración de un manual de importación., el cual sirva de apoyo a. las 

empresas mexicanas que deseen inc~rporarse al mercado mundial, dando las bases necesarias para 

lograr con éxito y sin demora las importaciones de sus materias primas, aprovechando su uso para 

mejorar la calidad de los productos. 

Así pues, el Capítulo 1 trata acerca del Comercio Internacional, partiendo desde su concepto básico 

hasta la relación que tiene México con otros países; la forma en que son reguladas las transacciones 

comerciales por organismos nacionales e internacionales, ya que a partir de la globalización nuestro 

país no puede quedarse fuera del contexto internacional. 

Al llegar al Capítulo 2, se entra al tema principal de esta tesis, la Importación; describiendo los 

diferentes tipos de importación, dando su concepto y mencionándose las características particulares de 

cada una, así como las leyes que las regulan. Tomando en cuenta que para Hevar a cabo dichas 

transacciones no solo se debe de contar con un vendedor y un comprador, sino además un agente 

aduanal que sea mediador entre ambas partes y el gobierno, el agente aduanal será el encargado de 

llevar a cabo todos los tramites para el despacho de mercancías de acuerdo a los ténninos de 

compraventa que se hayan pactado (Incoterms), así como las normas que rigen dicho producto 

En el Capítulo 3 se descnben los documentos utilizados en las transacciones comerciales 

internacionales, tanto de importación como de exportación ya que el comprador debe tener un amplio 

conocimiento de ca~a uno de estos documentos y sus requisitos para llevar a buen ténnino la compra. 

Para cerrar el capítulo se hace mención de cada uno de los programas de apoyo existentes en México y 

sus características Por último en el Capítulo 4 se sugiere un manual de importación general 

ilustrándose con un caso práctico para su mejor comprensión. 
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CAPlTIlLO 1 COMERCIO lNTERNACiONAL 

1. ASPECTOS GENERALES DEL COMERCIO INTERNACmNAL 

El comercio internacional, es el intercambio de bienes y servicios entre países. Los bienes pueden 

definirse como productos finales, productos intermedios necesarios para la producción de los finales 

o materias primas y productos agricolas. El comercio internacional pennite a un país especializarse 

en la producción de los bienes que fabrica de forma más eficiente y con menores costos 

A continuación se dan a conocer los factores determinantes del comercio exterior de un país de 

acuerdo a dos pensadores. I 

Kunznet "las comentes. del comercio exterior y demás movimientos a través de las fronteras 

nacionales se ven afectadas por numerosos y complejos factores, en los intervienen cambios 

tecnológicos, invenciones sociales, ventajas económicas~ revoluciones poiíticas y diferencias de 

estructura y recursos de las países" 

Lewis "'el grado en que un país partiyipa en el comercio internacional depende, en parte de sus 

recursos, en parte de las barreras que levantan al comercio y en parte de las fases de desarrollo en 

que se encuentra" 

Por último, el comercio internacional aumenta el mercado potencial de los bienes que produce 

determinada economía, y caracteriza la~ relaciones entre pases, pennitiendo medir la fortaleza de sus 

respectivas economías 

La importancia del comercio internac10nal varía en función de cada econonúa nacional. Ciertos 

países sólo exportan bienes con el fin de aumentar su mercado nacional o para ayudar en el aspecto 

1 Kmdleberger, Charles P ·'Comercio exterior y economía nacional"', Editonal Tipografia Artísttca. España 1968. P P 231. 
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económico a algunos sectores deprimidos de su econo!!1ia. Otros dependen del comercio 

internacional para lograr divisas y bienes para satisfacer la demanda interior Durante los últimos 

años se considera al comercio internacional como un medio para fomentar el crecimiento de una 

deterntinada economía; los países menos desarrollados y las organizaciones internacionales están 

fomentando cada vez más este patrón de comercio. 

RESTRICCIONES PÚBLICAS AL COMERCIO INTERNACIONAL 

Dada la importancia del comercio internacional para una economía concreta, los gobiernos a veces 

restringen la entrada de bienes foráneos para proteger los intereses nacionales. La intervención de los 

gobiernos puede ser una reacción ante políticas comerciales emprendidas por otros países, o puede 

responder a un interés por proteger un sector industrial nacional poco desarrollado. Desde el 

surgimiento del moderno comercio internacional, los países han intentado mantener una balanza 

comercial favorable, es decir, exportar más de lo que importan. El gobierno pone barreras 

arancelarias (impuestos) con el fin de disminuir el animo de los compradores para adquirir 

mercancía proveniente de otros países, limitando las importaciones. Esta política intenta disminuir el 

flujo de divisas de un país al exterior. 

Una de las formas más sencillas para limitar las importaciones consiste en impedir que entren al país 

bienes producidos en el extranjero. Por lo genera~ se establece un límite cuantitativo a la entrada de 

productos foráneos. Estas restricciones cuantitativas se denominan contingentes También son útiles 

para limitar la cantidad de divisas o de moneda nacional que puede entrar y salir del pais. Los 

contingentes a la importación representan el medio más rápido de frenar o revertir una tendencia 

negativa en la balanza de pagos de un país. También se utilizan para proteger a la industria nacional 

de la competencia exterior. 
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ARANCELES 

El método más Común para frenar las importaciones consiste en establecer aranceles a la 

importación, impuestos que gravan los bienes importados. El arancel, pagado por el comprador del 

bien, eleva el precio de ese producto en el país importador. Este aumento desincentiva la demanda de 

consumo de bienes importados, consiguiendo reducir de modo eficiente el volumen de 

importaciones. 

Los impuestos percibidos aumentan los ingresos del Estado. Además, los aranceles constituyen un 

subsidio encubierto para las industrias competidoras de productos importados; cuanto mayor sea el 

precio resultante de la aplicación del arancel, mayor será el beneficio de los productores nacionales 

al poder vender a un precio superior del que podrían establecer en caso de competencia 

internacional, lo que puede incentivarles para aumentar su propia producción. "En síntesis el arancel 

es el impuesto aplicado a a¡1:ículos importados de un país a otro ,.,'1 

BARRERAS NO ARANCElARIAS 

Durante los últimos. años se ha incrementado la creación de barreras no arancelarias al comercio. 

Aunque no síempre se imponen este tipo de barreras con el objetivo de reducir el comercio, de hecho 

tienen este efecto. Entre este tipo de barreras se encuentran las regulaciones nacionales sobre 

higiene, seguridad, calidad, etc 

Por dicho concepto podemos entend~r el conjunto de disposiciones legales, establecidas por el 

Gobierno Federal, para detenninan los requisitos que deberán cumplir las mercancias que inwesen o 

se extraigan del país 

2 Dominick Salvatores, "Teoría y problemas de comerCiO mternacional" Ira Edición, Ed. Mc Graw-Hill, México 1984, 
pp. 188. 
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"La restricción no arancelariB.;. es ei conjunto de nOlIDas o disposiciones legales que establece el 

Gobierno Federal a fin de limitar o restringir, previo cumplimiento de esas normas o disposiciones 

legales el ingreso o la extracción de mercancías al país."3 

Dicho lo anterior se pude decir que las regulaciones y restricciones no arancelarias~ son medidas que 

el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, establece para 

regular y promover el comercio exterior, incrementar la competitividad de la economía nacional, 

propiciar el uso eficiente de los recursos productivos del país e integrar adecuadamente la economía 

mexicana con la internacional, además, se establecen por razones de seguridad nacional, salud 

publica, preservación de la flora, fauna, del medio ambiente o relativos a normas oficiales 

mexicanas, compromisos internacionales o requerimientos de orden publico. 

Las regulaciones y restricciones no arancelarias deberán expedirse (para garantizar la seguridad 

jurídica de los interesados), por conducto de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

(actualmente la Secretaria de Economía) o en su caso, conjuntamente, con la autoridad competente, 

de acuerdo a la Ley de Comercio Exterior y publicarse en el Diario Oficial de la Federación e 

identificada en términos de la fracción arancelaria y de nomenclatura que les corresponda conforme 

a las tarifas de las Leyes de Impuesto General de Importación o de Exportación, respectivamente. 

2. ORGANISMOS ECONOMICOS XN'fERNAClONA!..ES 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

Organización internacional de naciones basada en la igualdad soberana de sus miembros, Según su 

Carta de constitución, la ONU fue establecida para "mantener la paz y seguridad internacionales", 

"dcsfulollar relaciones de amistad entre ias naciones", "alcanzar una cooperación internacional. 

fundada sobre las relaciones de amistad entre las naciones", "alcanzar una cooperación 

:ko Senunarto de la Ley Aduanera y su Reglamento", Impartido pcr Dinámica lntegral en Comercto Extenor SGC, 
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m!emacional en la so!t.'Clón de problemas económicos, sociales, culturales o huFr,anitanos" y 

"fomentar el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales". Sus miembros se 

comprometen a cumplir las obligacion~s que han asumido, resolver disputas internacionales a través 

de medios pacíficos, no utilizar la amenaza o el uso de la fuerza, ayudar a la ONU en acciones 

organizadas en concordancia con la Carta, no ayudar a un país contra el que la ONU haya dirigido 

estas acciones, y actuar de acuerdo con los principios de la Carta. 

Las NacIOnes Unidas, el comercio y el desarrollo 

La ONU ha participado muchas veces en las primeras ~y dificiles- etapas de la independencia 

política, en la que la mayoría de las nu~vas naciones ha pedido ayuda socioeconómica a gran escala. 

Las actividades económicas y sociales constituyen en la actualidad la mayOí parte del trabajo de la 

ONU Más del 85% del presupuesto y del personal se dedican a actividades encuadradas en tres 

categorias. En primer Jugar, el ECOSOC sirve de foro para las amplias conversaciones sobre los 

problemas económicos y sociales, para la coordinación de [os programas de la ONU y de las 

agencias especializadas. En segundo lugar, como apoyo a ECOSOC y a la Asamblea General, se 

proporcionan servicios de información e investigación., que corren a cargo de un personal 

especializado y de grupos especiales de estudio, entre los que se incluyen órganos permanentes de 

ECOSOC, como son las comisiones de estadística, de población y de derechos humanos. En tercer 

lugar, la 01\;11 es la responsable de gestionar progra..tI1as como el PNUD y la ~TICEF y de ó!'ga.'lOS 

subsidiarios como el UNeT AD, creados para desempeñar responsabilidades especiflcas aprobadas 

por la Asamblea General 

También se deben considerar las actividades económicas como parte de todo el sistema de la~ 

Naciones Unidas, incluidos les órganos subsidiarios, los comités y las agencias especializadas. A su 

vez, las agencias especializadas tienen la obligación de conceder préstamos a los Estados miembros 

y pueden ser divididas en dos grupos 

nOVIembre de 1998. 8 



Las instituciones financieras ~l Fondo Monetario l'ltero.aciona! (FlV!I): El FMI perr.rjte a 

los miembros de la ONU apoyar el valor de sus monedas cubriendo déicits temporales en sus 

balanzas de pago 

El Banco Internacional para la Reconstrucción y el Desarrollo (BIRD, parte del grupo de! 

Banco Mundial): El Banco Mundial ayuda • financiar proyectos de desarrollo de IMgo 

alcance. Las agencias funcionales -como la UNESCO, la OMS y la F AO-- son 

responsables de la cooperación internacional y de la ayuda técnica dentro de sus campos de 

competencia. 

LA UNCTAD 

Es un órgano subsidiario de la Asamblea General, y su objetivo es promover el comercio 

internacional, con ei marcado propósíto de acelerar la evolución económica en los países de Asia, 

África y Latinoamérica. Todos los miembros de la ONU pertenecen a la UNCT An, que se reúne una 

vez cada cuatro años en una conferencia general Además de su personal, el grupo permanente 

incluye un comité de comerciQ y desarrollo compuesto por miembros que representan de forma 

proporcional cuatro núcleos de Estados: el grupo afroasiático, los Estados industrializados con 

economía de mercado, los paises latinoamericanos y las repúblicas de Europa del Este y de la extinta 

URSS. 

Desde 1964 las actividades de la UNe! AD se han centrado de modo intensivo en reformas de la 

economía mundial que mejoraran la posición de los países del Tercer Mundo. La primera es el 

Programa Integrado para las mercancías (FIM), que conlleva la negociación de acuerdos para 

garantizar la estabilidad de los precios de las materias primas exportadas por países 

subdesarrollados 

9 



Los descensos repentinos en los precíos mundiales del estaño, cobre o café, por ejemplo, pueden 

reducir de forma. drástica los ingresos de países para los que éstas son las únicas materias 

exportables. 

ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES Y COMERCIO (GATTi 

Tratado firmado en la Conferencia Arancelaria de Ginebra en 1947 por los representantes de 23 

países no comunistas. El principal logro de este acuerdo fue la creación de un foro internacional 

dedicado al aumento del comercio multilateral y a la resolución de los conflictos comerciales 

internacionales Este acuerdo sustituyó a una propuesta de creación de una Organización 

Internacional de Comercio de las Naciones Unidas que no se constituyó debido a las tensiones 

generadas por la Guerra fría. El GATT entró en vígor en enero de 1948, y se fueron adhiriendo 

paulatinamente más países. En 1988, 96 paises, que acaparaban la mayor parte del comercio 

internacional, pertenecían al GATT, mientras que otros tenían acuerdos particulares incluyendo 

adhesiones de pacto al tratado. Los miembros del GATT han llevado a cabo, desde 1947, ocho 

conferencias arancelarias, denominadas "rondas" La séptima ronda, conocida como Ronda Tokio, 

finalizó en 1979. La octava conferencia arancelaria, denominada Ronda Uruguay, se inició a finales 

de 1986 y se clausuró tres años más tarde, en 1994, con un acuerdo que incluía la sustitución del 

GATT por la Organización Mundial del Comercio. 

Los miembros del GATT estudiaron y propusieron medidas que minimizaran las barreras 

comerciales, tanto las nuevas como las ya existentes, incluyendo la reducción de los aranceles a la 

importación, así como los contingentes de importación, aboliendo los acuerdos comerciales 

preferentes entre los países miembros. Las concesiones arancelarias se negociaban bajo el principio 

de reciprocidad. Una concesión arancelaria respecto a un determinado producto se aplicaba a todas 

las partes contratantes, aunque se podía pedir una cláusula de salvaguarda para retirar una concesión 

lO 



inicial en Caso de que la reducción arancelaria provocara graves problemas a la industria nacionaL 

Una de las características fundamentales del GATT es el principio de no discriminación comercial 

entre los países miembros. Todos los países adheridos al GATT acordaron una política de nación 

más favorecida entre todos los miembros. Las naciones integrantes acordaron tratar a todos los 

demás miembros de la misma manera. Todos los aranceles, reducidos o no, se incluían en esta 

política Lu:s miembros del GATT persiguen, en teoría, la abolición de tofias las barreras 

proteccionistas no arancelarias. 

LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE COMERCIO (OMO 

Aunque se creó para reemplazar al GATT, la OMC incorpora todas las medidas dei tratado oñginal 

y las posteriores reformas, revisadas y mejoradas, denominándose "GA 1'1 1994". La OMC amplia el 

mandato del GATT a nuevas áreas, como el comercio de servicios y de la propiedad intelectual, y 

proporciona un marco legal a nivel internacional para reforzar las medidas del GAlI. Puesto que la 

OMC desarrolla el Acta Final de la Ronda Uruguay, está, de hecho, perpetuando la organización y 

deciSIones del GATT bajo una nueva estructura reforzada De hecho, el GATT en sí no era más que 

un tratado provisional administrado por una secretaria improvisada, pero ha sido transformado de 

manera efectiva en una organización internacional con plenos poderes. 

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL (FMI) 

Agencia de las Naciones Unidas (ONl . .-7) creada al mismo tiempo que el Banco Internacional para la 

Reconstrucción y el Desarrollo (Banco Mundial o BIRD) Tiene como objetivo promocionar la 

cooperación monetaria internacional y facilitar el crecimiento equiiibrado del comercio mundial 

mediante la creación de un sistema de pagos multilaterales para las transacciones comentes y la 

eliminación de las restricciones al comercio exterior. El Fl\1I es un foro permanente de reflexión 
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sobre los aspectos relativos a los pagos internacionales; sus miembros tienen que someterse a una 

disciplina de tipos de cambio y evitar las prácticas restrictivas del comercio 

También asesora sobre la política económica que ha de seguirse, promueve la coordinación de la 

política internacional y asesora a los bancos centrales y a los gobiernos sobre contabilidad, 

impuestos y otros aspectos financieros_ Cualquier país puede pertenecer al FMI que hoy cuenta con 

179 países 

UNIÓN EUROPEA (UEI 

Organización supranacional europea dedicada a incrementar la integración económica y a reforzar la 

cooperación entre sus Estados miembros. La. Unión Europea nació el 1 de noviembre de 1993, 

cuando ratificaron el Tratado de la Unión Europea o Tratado de Maastricht los doce miembros de la 

Comunidad Europea (CE) -Bélgica, Dinamarca, Francia, Alemania" Gran Bretaña, Grecia, Irlanda, 

Italia, Luxemburgo, Holanda, Portugal y España. Con la ratificación del Tratado, los países de la CE 

se convirtieron en miembros de la VE, Y la CE se convirtió en la {JE 

Con el Tratado de la Unión Europea, se otorga la ciudadanía europea a 105 ciudadanos de cada 

Estado miembro. Se intensifican los acuerdos aduaneros y sobre inmigración con el fin de permitir a 

los ciudadanos europeos una mayor libertad para vivir, trabajar o estudiar en cualquiera de los 

Estados miembros y se relajan los controles fronterizos. Se fIjó como meta conseguir una moneda 

única europea para 1997. 

PROGRAlwA DE NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUDi 

Organización autónoma de las Naciones Unidas (OI\TU), establecida por la Asamblea General en 

1965. El PNUD colabora con 150 gobiernos y 30 agencias intergubernamentales y proporcionan 

ayuda técnica con el fin. de mejorar el nivel de vida y promover el crecimiento económico en los 

paises subdesarrollados de Asia, África. Latinoaméric~ Oriente Próximo y algunas partes de Europa 
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Los proyectos del PNUD inciuyen prog.ramas destil1ados a T~UCir el apJllfabetís."no y proporcionar 

capacitación profesional, estimular 1M inversiones y desarrollar las potencialidades tecnológicas. 

Financiado por las aportaciones voluntarias de los gobiernos, el PNUD debe infonnar cada año a la 

Asamblea Genera! de la ONU Y cada seis meses a! Consejo Económico y Socia!. La organización 

tiene su sede en Nueva York. Sus oficinas en América Latina desarrollan una gran actividad y 

promueven numerosos programas. 

ORGANISMOS DE MOYO AL COMERCIO 

NACIONALES 

Secretaría de Comercio y Fomento 

lnduslrial 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Secretaria de Salud 

Secretaria de Comunicacrones y 

Trnnspol1e 

Secretaría de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Rural 

Secretaria de Medio Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca 

Secretaria de Relaciones Exteriores 

Banco Nacional de Comercio Extenor 

Banco de MéXICO 

ANlERM Y CEMAl 

INTERNACIONALES 

ONU 

UNCfAD 

GATT 

OMe 

Fondo Monetario Internacional 

Unión Europea 

Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo 

OrgaIll7.ación para cooperación y 

desarrollo económicos (OCDE) 
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3. ORGANISMOS NACIONALES D]E APOYO AL COMERCIO 

Secretaria de ComercIo y Fomento Industrial rsECOFI) 

Es las autoridad administrativa mas importante en materia de comercio exterior, la cual a partir del 

gobierno del presidente Vicente Fax cambia su nombre a Secretaria de Economía, pero para este 

trabajo seguiremos utilizando su antiguo nombre por resultar mas familiar para los lectores del mismo; 

dicha Secretaria fundamenta sus actividades en las disposiciones legales y reglamentarías 

correspondientes, las principales atribuciones en materia de comercio exterior que maneja son 

ejercidas a través de las siguientes dependencias: 

Dirección General de Política de Negociaciones Comerciales Internacionales. 

Q Establece los lineanüentos y política de negociaciones comerciales internacionales para la 

participación de México en acuerdo bilaterales y trilaterales, así como en los foros de 

negociación multilateral. 

!lI Propone modificaciones a la nomenclatura arancelaria , así como la reforma, creación o 

derogación de las fracciones arancelarias, de las cuotas y unidades de aplicación de las mismas, 

de la tarifas de los ímpuestos y unidades de aplicación de las mismas, de las tarifas de los 

impuestos generales de importación y exportación, así como analizar y evaluar la aplicación y 

efecto de los aranceles. 

c: Recopila, elabora y sistematiza la información en materia de comercio internacional 

Dirección general de Servicios al Comercio Exterior 

~ Diseña, opera y evalúa los servicios al comercio exterior 
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'O Diseña, opera y evalúa los píOgramas de fomento a las exportaciones; concertar en su caso, 

tales programas por sectores y ramas productivas, así como tramita y resuelve las solicitudes 

para aplicar los instrumentos de fomento a las exportaciones. 

l:I Expide certificados de origen d~ las mercancías de exportación elaboradas en el país. 

e Recibe solicitudes y expide permisos de importación y exportación. 

e Elabora informes sobre comercio exterior. 

Dirección General de Promoción Externa y Proyectos de ~anufactura: 

III Promueve, en coordinación con las autoridades competentes, aquellas inversiones extranjeras y 

los proyectos de comercio exterior de sector manufacturero que complementen el ahorro 

nacional y contribuyan al logro de los objetos del Plan Nacional de Desarrollo y los programas 

sectoriales. 

o Coordina junto con las instituciones financieras lo relativo a ia concertación de programas, 

estrategias y acciones de promoción de la inversión extranjera y de proyectos de comercio 

exterior. 

Dirección General de Industria Mediana, Pequeña y de Desarrollo regional. 

~ Promueve y estimula las actividades de la industria maquiladora y fronteriza, así como analiza 

y dictamina las soiicitudes de las empresas que se acojan a los programas y regímenes de 

maquila e industria fronteriza 

Dirección General de Política Industrial: 

Propone las modalidades del régimen de zona libre y, en su caso, opina sobre las solicitudes de 

prórroga del mismo, así como cuando deban hacerse extensivas las restricciones a los 

impuestos generales de importación y de exportación a las mercancías que se importen a la 

zonas libres o que se exporten de las mismas. 
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ti. Analiza las relaciones comerciales e industriales en las franjas fronterizas y zonas libres 

g Participa en la promoción de industrias maquiladoras en las franjas fronterizas y zonas libres, y 

en la aplicación de las disposiciones que las rigen. 

Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales: 

I!I Conoce, tramita y resuelve los procedimientos administrativos de investigación en 10 referente 

a prácticas desleales de comercio internacional y a medidas de reg.;Iación que proceda adoptar 

por motivos de emergencia en 10& términos de la Ley de Comercio Exterior, su reglamento, el 

tratado que crea la Organización Mundial de Comercio y demás tratados, convenios y acuerdos 

internacionales suscritos p.or el gobierno mexicano. 

g Comunica a las autoridades aduaneras competentes el resultado de las investigaciones y los 

criterios normativos confonne a los cuales deberán aplicarse a ias cuotas compensatorias que 

en su caso se fijen. 

Secretaria de Hacienda y Crédito Públzco 

Dirección de financiamÍento al Comercio Exterior 

Formula para aprobación superior, en coordinación con las demás unidades ajministrativas 

competentes de las Secretaria de Hacienda, las políticas y los programas de captación de 

recursos para el financiamiento del comercio exterior mexicano, en los que se fijen las 

directrices para el acceso de los organismos y empresas del sector público a las fuentes 

oficiales de financiamiento. 
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Administracion General de Auditoóa Fiscal Federal: 

lO Formula el plan de fiscalización y establece la política y los programas que deben las 

Administraciones Especiales y las Locales de Auditoría Fiscal para el reconocimiento aduanero 

derivado del mecanismo de selección aleatoria y de comprobación del cumplimiento de 

obligaciones aduanales, así como de los procedimientos aduaneros que se deriven de tal acto, y 

de la determinación de la base de los impuestos generales de importación y exportación 

o Ordena y practica el reconocimiento aduanero derivado de mecanismo de selección aleatoria, 

así como la retención, persecución, embargo o secuestro de mercancias de comercio exterior o 

sus medios de transporte, cuando no se acredite su legal estancia en el país, 

~ Determina el valor en aduana de las mercancías de importación o el valor comercia1 de las 

mercancía.s de exportación. 

D Aplica las cuotas compensatorias cuando así proceda. 

¡:;¡ Lleva los padrones de importadores y exportadores, de tránsitos internos y de importadores de 

bebidas alcohólicas. 

Administración General Jurídica de Ingresos 

= Establece la política de los programas en materia de otorgamiento de franquicias y exenciones, 

de regímenes temporales de impo~ación, exportación y de criterios arancelarios. 

Tramita y resuelve los recursos ~dministrativos de su competencia, así como los recursos de 

revocación que se interpongan contra las resolucio!:es en materia de certific~dé!' de origen y 

los actos que apliquen cuotas compensatorias 

Administración General de Aduanas: 

m Propone para aprobación superior, los programas de actividades para aplicar la legislación que 

regula el despacho aduanero, la prevención de delitos fiscales y el apoyo a las autoridades de 
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inspección, supervisión y vigilancia, dictamen pericial, así como la política y programas en 

materia de agentes y apoderado aduanales, 

Participa con las autoridades competentes en el estudio y la elaboración de políticas y 

programas relativos a desarrollos portuarios y aeroportuarios, zonas libres, franjas fronterizas, 

fomento a las industrias de exportación, regímenes temporales de importación y exportación e 

importación para montaje y acabado automotriz 

e Propone el establecimiento o supresión de aduanas, secciones aduaneras y oficinas aduaneras 

de recaudación. 

¡¡¡ Integra la información estadística sobre el comercio exterior 

'1< Ejerce las facultades de las autoridades aduaneras en materia de abandono de mercanda 

10 Requiere a los contribuyentes, responsables solidarios y a los demás obligados para que 

exhiban en SU caso, la contabilidad, declaraciones, pedimentos, avisos y demás documentos y 

para que proporcionen datos e información, cuando sea necesario para el correcto ejercicio de 

sus atribuciones 

liI Ordena y practica la retención, persecución, embargo o secuestro de las mercancías de 

comercio exterior, incluidos los vehículos o de sus medios de transporte, cuando legalmente 

proceda. 

!:l Detennina los impuestos al comercio exterior, derechos por servicios aduaneros, 

aprovechamiemos en materia de importación o exportación, así como aplicar las cuotas 

compensatorias y determina en cantidad líquida el monto correspondiente, a cargo de 

comnbuyentes, responsables solidarios y demás obligados. 

¡¡¡ Dictamina, mediante el análisis de carácter científico y técnico, las características, naturaleza y 

funciones de las mercancías de comercio exterior. 

¡;; Revisa los pedimentos y demás documentos presentados por los contribuyentes para importar o 

exportar mercancías y detenninar las contribuciones, multas, y en su caso, aplicar las cuotas 
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• 

compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente de que tenga 

conocimiento con motivo de la revisión practicada. 

Autoriza el despacho de mercancías de importación en el domicilio de los interesados. 

Lleva el registro del despacho de mercancías de la industria con procedimiento de la revisión 

de origen. 

Secretaria de Salud 

Dirección General de Control de Insumos para la Salud: 

• 

Elabora y expide las normas oficiales mexicanas para el proceso, uso, importación y 

exportación de medicamentos, estupefacientes, su:(tancias psicotrópicas y productos 

biológicos, excepto las de uso veterinario, productos homeopáticos y plantas medicinales. 

Elabora y expide, confonne a las disposiciones aplicables, las normas oficiales mexicanas para 

el proceso, uso, importación, exportación y mantenimiento de los equipos médicos, prótesis, 

ayudas funcionales, reactivos, <:\-gentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales 

quirúrgicos de curación, productos higiénicos e instrumentos para el diagnóstico clínico. 

Dirección General de Control Sanitario de Bienes y Servicios: 

Elabora y expide conforme a las disposiciones aplicables las normas oficiales mexicanas y 

determina las especificaciones sanitari~s del proceso, importación y exportación de alimentos, 

bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas y similares, productos de perfumería, belleza y 

aseo, tabaco, materias primas y aditivos que intervengan en la elaboración delos mismos 
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!!! Ejerce las faC"llltades de control y vigilancia sanitarias a las que deberá sujetarse las actividades, 

productos, establecimientos, equipos y servi.cios vinculados con el proceso, importación y 

exportación de los alimentos, bebidas no alcohólicas y alcohólicas, productos de perfumería, 

belleza, aseo, tabaco? así como las materias primas y aditivos que intervengan en su 

elaboración y sustancias y elementos que puedan efectuar su proceso. 

Secretaría de Comunicaciones v Transporte 

Las principales actividades que algunas de sus dependencias desarrollaron en relación COll el comercio 

exterior son las siguientes: 

Dirección General de Aeronáutica Civil: 

• Regula, coordina, vigila y controla los servicios de transporte nacional e internacional, los 

servicios auxiliares y conexos, y SIl.s instalaciones. 

Dirección General de Autotransporte FederaL 

J:: Regula los servicios de autotransporte público y privado, en los caminos de jurisdicción 

federal. 

Registra los convenios que los permislonarios celebren entre si o con otras empresas de 

autotransporte tanto nacionales como extranjeras, para la cobertura en la prestación de los 

servicios de autotransporte federal. 

:;¡ Participa ante organismos internacionales en las negociaciones que se lleven a cabo para la 

formalización de tratados y convenías relacionados con el autottansporte y proponer las 

acciones que faciliten la intemacionalización del autotransporte. 
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Dirección General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal: 

Promueve el desarrollo de trasporte ferroviario y multimodal, así como fomenta la operación 

intermodal de los distintos modos de transporte. 

Dirección General de Políticas de Telecomunicaciones y Negociaciones Internacionales: 

D Formula y propone las distintas políticas para el establecimiento, uso y aprovechamiento de los 

servicios de telecomunicaciones, radio y televisión, sí como sistemas de televisión por cable, 

televisión restringida y demás servicios tecnológicos en la metería. 

Dirección General de Puertos_ 

I!I Propone e instrumenta las políúcas y programas para el desarrono del sistema portuario 

nacional y ejerce la autoridad portuaria 

Tramita cOIJ-cesioues y celebra,. ((TI Su ca.so, los concurSOS públicos correspondientes para la 

administración portuaria integraL el uso, aprovechamiento, construcción, operación y 

explotación de bienes del dominio público en los puertos, terminales y marinas 

Secretarip de AgrIcultura. Ganadería v Desarrollo Rural. 

Las dependencias que tienen competencia COn aspectos de comercio exterior son

&! Dirección de Sanidad Vegetal 

Dirección de Salud Animal 

::; Dirección de Asuntos Internacionales 

Dirección de Inspección Fitozoosanit~n Puertos, Aeropuertos y Fronteras 
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De estas oficinas destaca la mencionada en último lugar, ya que es la facultada para expedir los 

certificados fitosanitarios y zoosanitarios para importación de vegetales, animales, productos y sus 

subproductos, así como productos biológicos, químicos, farmacéuticos y alimenticios para uso en 

animales o consumo por éstos. 

Secretaria dellvledio Ambiente. Recursos Naturales v Pesca. 

De acuerdo a lo que establecen las disposiciones reglamentarias respectivas, es el Instituto Nacional de 

Ecología el órgano desconcentrado de dicha dependencia el que esta facultado para expedir la 

autorización correspondiente para la importación o exportación de residuos peligrosos 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Dentro de las unidades administrativas de esta Secretaria, inciden por sus facultades dentro de la 

actividad del comercio internacional las Direcciones Generales para América del Norte, América 

Latina el Caribe, Europa, el Pacífico, Asia y África, ya que tienen entre sus functones la de apoyar la 

promoción del comercio internacional, a través de las embajadas y consulados, mediante la captación, 

difusión, seguimiento y evaluación de la información en coordinación con las oficinas competentes 

Resulta ciara la importancia de esta Secretaría en lo referente al comercio internacional, toda vez que 

es la dependencia encargada del planear, coordinar y dirigir políticas y relaciones con el exterior de las 

que el comercio forma parte de manera definitiva. Asi mismo la Dirección General del Relaciones 

Económicas }'¡iultilaterales tiene las siguientes atribuciones principales: 

Formula los lineamientos y directrices para normar la participación de México en los foros 

internacionales en las cuestiones de carácter económico multinacional. 
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a Coordina la actuación de las delegaciones mexic&nas que participen en las reuniones de los 

organismos económicos internacionales de su competencia. 

a Mantiene bajo constante examen y evaluación el desempeño de los organismos internacionales 

de su competencia en que se traten cuestiones de carácter económico. 

Banco Nacional de ComercIO Exterior 

Es una sociedad nacional de crédito, institución de banca de desarrollo que presta el servicio público 

de banca y crédito con sujeción a los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y en especial de los 

programas de financiamiento y de comercio exterior. 

Sus objetivos son la identificación sectorial a nivel de producto y empresa, oportunidades de negocios 

en materia de exportaciones e inversión extranjera, detectar, atender y desarrollar sectores con mayor 

competitividad; consolidar y diversificar la participación en los mercados internacionales de sectores y 

productos que han obtenido avances importantes en sus exportaciones; promover la integración de 

empresas medianas y pequeñas a la cadena de exportación; identificar nichos de oportunidad y 

desarrollar la demanda externa por productos mexicanos; fomentar la realización de alianzas 

estratégicas y atraer inversión extranjera y tecnología de vanguardia 

Para lograr estos objetivos el Banco Nacional de Comercio Exterior, que es la institución financiera 

del gobierno federal, encargada de promover el comercio exterior de México y de fomentar la 

atracción de inversión extranjera y coinversiones, ofrece los siguientes productos y servicios 

financieros y no financieros. 
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Productos y Servicios Financieros: 

c Otorga crédito a corto, mediano y largo plazos para exportar productos y servicios no 

petroleros e importar bienes de capital e insumos para la exportación. 

Iil Otorga financiamiento integral para desarrollar proyectos de inversión que incrementen la 

oferta exportable. 

Il Obtiene garantías a corto, mediano y largo plazo para cubrir el riesgo por falta de pago en 

operaciones de exportación y para participar en licitaciones internacionales 

!il Otorga avales para facilitar la obtención de recursos financieros en el mercado nacional e 

internacionaL 

Da la posibilidad de participación temporal y minoritaria en el capital de empresas vinculadas 

al comercio exterior 

III Otorga la prestación de productos y servicios de banca de inversión, tesorería y fiduciario. 

Servicios no Financieros 

Prestación de servicios de información, capacitación y asesoría en materia financiera y 

comercial para facilitar el intercambio con el exterior y la inversión extranjera. 

ro Prestación de servicios especializados en la identificación y promoción de proyectos de 

sectores econówicos competencial para exportar o para realizar alianzas estratégicas y atraer 

inversión extranjera y tecnología. 

ti Prestación de servicios de identificación de nichos de mercado, elaboración de perfiles y 

estuáios por producto y país, y apoyo para participar en actividades internacionales a fin de 

promover la internacionalización de las empresas y la atracción de inversión extrajera 
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Banco de MéxIco 

Atiende la relación y las operaciones del Banco de México con organismos internacionales, con otros 

bancos centrales y con organismos que apoyen a estos; recaba y compila información vinculada con el 

financiamiento externo y con la evolución de los sistemas financieros en el exterior; opera sistemas de 

infonnación con organismos internacionales; coadyuva con las autoridades financieras en la 

negociación y formalización de acuerdos internacionales, y en el ingreso a organismos multilaterales 

de cooperación económica internacional; actúa como agente financiero del Gobierno Federal en 

operaciones de crédito externo, participa en el Fondo Monetario Internacional, y en otros organis~?s 

de cooperación financiera internacional, recibir depósitos bancarios de moneda extranjera, obtiene 

créditos de personas morales domiciliadas en el exterior, realiza pagos o cobros que el gobierno 

federal requiera hacer en el extranjero; lleva a cabo por cuenta del gobierno federa~ la emisión, 

colocación, compra y venta de valores representativos de la deuda externa del citado gobierno; maneja 

la reserva de activos internacionales, que tienen -por objeto procurar la compensación de desequilibrios 

entre los ingresos y egresos de divisas del país, propiciando con ello, la realización de las operaciones 

internacionales en forma que contribuyan al desarrollo del país; así como el establecimiento de normas 

para determinar el tipo de cambio respectivo. 

AsociaCión Nacional de Importadores v Exportadores de la República Mexicana CANIERM) 

Es un organismo lucrativo del sector privado y de afiliación voluntaria especializada en comercio 

exterior, cuyo objetivo básico ha sido el apoyo al importador y exportador a través de servícios 

especificos y negociaciones con las autoridades a fin de incrementar y agilizar las operaciones 

comerciales internacionales. Ofrece los siguientes servicios: 
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:;¡ Asesoría sobre requisitos y disposiciones oficiales relacionadas con la actividad del comercio 

exterior. 

• 

Gestoría para la obtención de diversas autorizaciones en materia. 

Representación institucional de empresas afiliadas ante autoridades, bancos y organismos 

descentralizados. 

Realización de eventos especializados y cursos de capacitación . 

Consejo Empresarial Mexicano para Asuntos Internacionales (CEMAD 

Acrua como promotor de las relaciones internacionales de negocios, tiene como principal objetivo, el 

promover el comercio, la inversión y la transferencia de tecnología entre México y el exterior, siendo 

los principales servicios ofrecidos los siguientes 

13 Localización de prospectos extranjeros interesados en responder a los objetivos de las alianzas 

estratégicas, consistentes en coinversiones, transferencia de tecnología, subcontrataciones, 

maquila y representaciones comerciales 

1:1 Promoción y coordinación de misiones empresariales al y del extranjero para la identificación 

de oportunidades de negocios y de nuevos nichos de mercado 

Coordina y da promoción al empresario mexicano para su participación en ferias y 

exposiciones internacionales. 

1) Orientación sobre asuntos relacionados con el comercio exterior, inversión extranjera y 

transferencia de tecnología, a través de información obtenida a través de banco de datos 

especializados 
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4. GLOBAUZACIÓN 

<'Se entiende por GLOBALIZACIÓN la posibilidad real de producir, vender, comprar e invertir en 

aquel o aquellos lugares del mundo donde resulte más conveniente hacerlo, independientemente de la 

región o país donde se localicen. ,,4 

Es un proceso dinámico de la sociedad, de la econonúa, las finanzas, el comercio, la política y otros 

fenómenos a nivel mundial 

La Globalización económica se refiere a un incremento en la internacionalizacíón de los procesos 

productivos y de la internacionalízación del capitaL Es decir, que muchas decisiones económicas no 

se toman a nivel nacional, sino a nivel mundial. En diversos países se producen las materias primas, 

en otro país se ensambla el producto y se consume en otros países, implica la formación de mercados 

globales, integración de cadenas productivas internacionales. 

El proceso de la Globalización ha permitido la profundización de las relaciones económicas 

internacionales, la transnacionalización de la economía a nivel mundia~ el incremento en la 

especulación financiera internacional y el aumento de la interdependencia económica de todos los 

países 

Dentro de las ventajas que ofrece la Globalización, están: 

,¡ Obtención de economías de escala en producción distribución, que resultan de considerable 

incremento de los mercados meta, dado el gran potencial productivo generado por el desarrollo 

tecnológico 

./ Mejoría en el nivel económico de vida., como consecuencia de precios más bajos para el 

consumidor, así como una más basta y variada disponibilidad de satisfactores 

4 ~Emprendedores'· UNAM, No. 56, marzo-abril de 1999, p.p 67 
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./ Desarrollo de recursos human.os en habilidades gerenciales a nivel internacional, con la inclusión 

en los planes. de estudio y en la experiencia laboral. cotidiana, de conocimientos en múltiples 

factores estratégicos de índole regional y mundial. 

./ Acceso más fácil y rápido a nuevas tecnologías que permitan actualizar la planta productiva, así 

como la utilización pronta de las ventajas que éstas ofrezcan para la satisfacción de las 

necesidades de la sociedad, en el mundo O<globalizado". 

Riesgos y costos de la Globalización: 

>- Mayor vulnerabilidad de la empresa por la aparición de mayor y más capaz competencia. 

> Disminución de los niveles de fidelidad de los consumidores hacia marcas y productos. 

}> Menores márgenes de utilidad unitaria al concurrir al mercado mayor número de oferentes con 

una oferta más diversificada 

};> Mayor dependencia tanto a nivel empresa como a nivel país por el enorme entramado 

prod.uctivo, comercial, técnico, administrativo y financiero que se da a lo largo y ancho del 

globo terráqueo. 

>- Necesidad. constante de actualización en diseño de producto, tecnología de producción y 

mecanismos de comercialización por el acelerado proceso de obsolescencia debida a la dinámica 

del desarrolio tecnológico, moda y aparición de nuevos conceptos y prioridades generalizadas. 

Los siguientes aspectos pueden ser positivos dependiendo de la habilidad que cada país tenga para el 

manejo y en su caso el aprovechamiento de estos: 

<} Especialización en la producción de un número reducido de productos, para los cuales se cuenta 

con ventajas comparativas y competitivas. 

o Mayor y más rápido movimiento de capitales, mercancías y personas. 
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~ Incremento o disminución de fuentes de trabajo por regiones y países como resultado del 

movimiento internacional de capitales, tecnología y de los medios de producción. 

~ Migración poblacional hacia los sectores y localidades oferentes de empleo, con el consecuente 

abandono de las actividades y lugares de origen. 

5. eruTERlOS IIASICOS DE WS TRATADOS COMERCIALES 

La cooperación económica internacional implica la celebración de tratados O acuerdos con el único fin 

de liberar parcialmente los intercambios entre los paises involucrados en ellos, pudiendo adoptar las 

siguientes modalidades Tratado comercial, Zona de libre comercio y Unión aduanera5
: 

Tratado comercial' Acuerdo entre distintos países para concederse detenninados beneficios de forma 

rP.llvJ.a. Podemos distinguir tres tipos de tratados fundamentales: una zona de libre comercio, una 

unión aduanera y una unión económica 

Zona de libre comercio: En una zona de libre comercio los países firmantes del tratado se 

comprometen a anular entre sí los aranceles en frontera, es decir, entre los paises firmantes del 

tratado los precios de todos ios productos comerciados entre dios serán los mismos para todos los 

países, de forma que un país no puede aumentar (mediante aranceles a la importación) el precio de 

los bienes producidos en otro país que fonna parte de la zona de libre comercio. En otras palabras se 

puede decir que es cuando un grupo de dos o mas países que ha eliminado las barreras arancelfu"ias y 

la mayoría de las no arance1arias que afectan el comercio entre ellos. Cada país participante 

mantiene su propio programa de aranceles para las importaciones procedentes de países que nos son 

miembros. Los ejemplos mas conocidos son la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC), y 
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las zonas creadas por el Acuerdo de Libre Comercio entre los Estados Unidos y Canadá, el Acuerdo 

de libre Comercio entre Israel y los Estados Umdos y el Acuerdo de Libre Comercio entre la 

Comunidad Económica Europea e Israel 

Unión aduanera' Una unión aduanera es una ampliación de los beneficios derivados de una zona de 

líbre comercio En una unión aduanera. además de eliminarse los aranceles internos para los países 

miembros de la unión. se crea un Arancel Externo Común (AEe) para todos los países, es decir, 

cualquier país de la unión que importe bienes producidos por otro país no perteneciente a la unión 

aplicará a estos bienes el mismo arancel. Las uniones aduaneras suelen también permitir la libre 

circulación de personas y capitales por todos los territorios de los países miembros, lo que permite la 

libre adquisición de bienes de consumo y empresas de los ciudadanos de un país en el resto de los 

países pertenecientes al acuerdo comercial. En otras palabras es un grupo de naciones que han 

eliminado los aranceles y otras barreras, para libremente comerciar entre sÍ. Además, los países 

miembros adoptan un arancel externo común para los artículos importados de países ajenos a las 

unión 

Unión económica Representa la integración comercial entre distintos países. Además de los 

beneficios derivados de la unión aduaner~ se produce una integración económica plena al eliminarse 

las distintas monedas de los países integrantes de la unión, creándose un único banco central para 

todos ellos. La actual Unión Europea paso, en teoría, a ser una unión económica plena en 1999 

cuando se finalizo el proceso de convergencia entre los países miembros y se creo la moneda única 

que, en la Conferencia de Madrid de diciembre de 1995, se acordó que se denominaría el euro. 

5 Mercado Hcmández, Salvador. ~ComerclO Internacional Ir ..J.ta EdiCIÓn, Ed, LIML'SA México 1997, p P 406 
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TIPOS CARACTERlSTICAS 

Zona LIbre Es la anulación de las barreras 

arancelarias en frontera entre 

los países miembros 

TRATADO 
Unión Aduanera Además de la elilnmac¡ón de 

CONERCIAL 
aranceles entre los países que la 

mtegran se crea un arancel 

externo común. 

Umón Económica ¡ Es igual a la Unión Aduanera, 

I pero en esta se establece una 

I moneda única y un banco 

I central países 
, 

I para sus 

¡mlembros 

Cláusula de nación más favorecida: <'En casi todos los acuerdos comerciales entre paises se suele crear 

una cláusula denominada de nación más favorecida, según la cual los beneficios concedidos a un paíS 

asociado al acuerdo comercial deben extenderse a todos los demás países finnantes del mismo. 

Gracias a esta cláusula todos los derechos y privilegios concedidos a un país son aplicables al resto de 

los países miembros de la unión; además, cualquier acuerdo futuro también tendrá efecto en el resto de 

los países firmantes del acuerdo comercial Este tipo de cláusula puede ser incondicional, es decir, que 

se puede aplicar a todos los aspectos no contemplados por el acuerdo comercial, así como a todos los 

contemplados o condicionada, es decir, que su aplicación queda limitada a ciertos aspectos 

comerciales. El hecho de que la cláusula de nación más favorecida pueda estar condicionada se debe a 

la creencia de que las concesiones realizadas a un pais a cambio de ciertos beneficios no tienen por 

qué ampliarse a otros países que no ofrecen la misma contrapartida". 6 

&'Tratado comercial", EnCIclopedia. Mlcrosof Encarta 97, Microsoft Corporation. 
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6. TRATADOS NACIONALES DE COMEROO 

El entorno económico y político de los últimos años se ha modificado radicalmente, y ha entrado en 

un proceso de Globalización y economías de mercado. México no podía quedarse fuera de este 

contexto y se vio obligado a establecer negociaciones colectivas con países de América Latina o 

negociaciones bilaterales de país a país; apoyando de esta manera la aplicación de intercambios 

comerciales y de relaciones económicas, además de contribuir a un proceso de integración 

económica. 

Para lograr tan importante propósito se debe negociar entre países con los cuales se tienen 

relaciones comerciales, de tal forma que tanto México como estos países eliminaran gradualmente 

sus aranceles para bienestar de ambos y para que la compra-venta quede sujeta a la voluntad de los 

mercados. 

México: Es un centro natural para el comercio y la inversión, siendo el punto de partida hacia los 

principales mercado. del _ntlo. 
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<"Mediante la finna de tratados comerciales se busca que un país tenga acceso asegu..'""ado a los 

mercados externos en condiciones no discriminatorias; en caso contrario puede enfrentar elevados 

aranceles u otro tipo de mecanismos de protección que un determinado país puede tener o desarrollar 

para proteger o aislar a su mercado interno de la competencia internacional". 7 

Desde 1994 a esta fecha se encuentran en vigor diez Tratados de Libre Comercio, suscritos por 

México no solo con países americanos, incluso con países de Europa y Medio Oriente. Con dichos 

tratados se pretende el fortalecimiento de las relaciones comerciales y económicas del país, a través 

de la liberalización del comercio internacional. 

Los tratados en vigor son: 

Tratados de Libre Come«ÍG Entrada en V!gor P..1blkacióll DOF 

México~Estados Unidos y 1 de enero de 1994 20 de diciembre de 1993 
Canadá 

México~Costa Rica 1 de enero de 1995 10 de enero de 1995 

México-Colombia:r Venezuela 1 de enero de 1995 9 de enero de 1995 

México-BolIvia 1 de enero de 1995 11 de enero de 1995 

Méx:ico~Nicaragua 1 de julio de 1998 1 dcjulio de 1998 
I 

México--Chile 1 dejulio de 1999 1 de agosto de 1999 

México-UniónEure¡.,"'ea 1 de julio del 2000 6 de junio del 2000 

México--Israel 1 de julio del 2000 28 de junio de12000 

Triangulo del Norte (México, El 1 de enero del 2001 10 de mayo del 2000 
Sahrador, Guatemala y 
Honduras) 

Asoctación Europea de Libre 

I I 
ComercIO, AELC (Islandia, 
Liechtenstcin, Noruega y Suiza) 

7 Re"ista Ejecutivo de Fi.na.nzm, '""Pactos y trat:ldos comerciales" (México en Latinoarnénca), Editada por el Instituto 
lo1exitaOO de Ejecutivos de Fmamas A.e, p. 32,afiQ XXIX, noviembre 11 del 2000. 
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Así mismo se encuentra en puerta los siguientes tratados en el estado que se indica8
; 

Tratado de Libre Comercio Estado Actual 
Panamá Reanudación de las negociaciones 
Jamaica y Belice y el MERCOSUR (Uruguay, Brnsil, EstUdio sobre la vialIdad de la celebración de un 
Ar~ntina J'Parng""Yl tratado 
Singapur Reunión de los representantes de ambos países en la 

Ciudad de México enjulio pasado para evaluarla 
posibilidad de lID. TLC; se han presentado objeciones 

I 
de los sectores textil y manufacturero por tratarse de 
una econouúa centralmente planificada, que no 
COIIlDlte en condiciones de libre mercado 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON AMAERICA DEL NORTE aLCAN) 

La negociación del Tratado de Libre Comercio con América del Norte entre México, Estados Unidos y 

Canadá tiene corno finalidad alentar las inversiones" empleos y oportunidades, estableciendo las 

condiciones y el calendario para la entrada de productos a los otros países, sin pagar impuestos. 

También tiene disposiciones generales para que aquellos productos que se intercambien cumplan con 

ciertas nonnas para proteger la salud humana, animal y vegetal; el medio ambiente, los derechos del 

consumidor ya que se indica el contenido y composición de los productos alimenticios, la clase de 

fibras con las que esta hecha la ropa, etc Dichas normas regirán el comercio y la inversión que 

efectúan México, Canadá y Estados Unidos. 

Cabe mencionar que esta estipulado en el tratado la inversión extranjera en el petróleo, satélite, 

telegrafía. radiotelegrafía, servicio postal, emisiones de billetes y monedas, así como tampoco entrarán 

compañías extranjeras a explotar el petróleo, por 10 tanto PEh:ffiX continuara haciendo la extracción 

petrolera y México el dueño del petróleo 

8 "Información Drnátmcade Consulta-', No 114, 30 septtcmbre del 2000, año Xill, 2da. Ep;x:.a, 11 1939. 
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El principal objetivo es eliminar ¡as cuotas que ponen topes a, la venta de productos mexicano en 

Canadá y Estados Unidos Así como eliminar paulatinamente los aranceles (impuestos) que gravan las 

ventas de productos mexicanos en estos países los cuales tendrán un calendario de desgravación de la 

siguiente manera: inmediatamente, cinco años, diez años y quince años 9 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DEL GRUPO DE LOS TRES (G-31 

La negociación del Tratado de Libre Comercio del grupo de los Tres (G-3) entre México, Venezuela y 

Colombia tiene COmo finalidad crear un espacio libre de restricciones donde prevalezca el libre flujo 

de mercancías y la libre competencia, la calidad de los productos y el crecimiento económico 

continuo, además de ampliar los vínculos comerciales y económicos entre eHos. 

Con el tratado del G-3 se formo una zona de libre comercio entre los tres países. En el se establecen 

reglas claras y pennanentes para el intercambio comercial, permitiendo de esta forma mas comercio e 

inversión; nuevas oportunidades de empleo, mejores condiciones laborales y mejores condiciones de 

vida. 

Los presidentes de México, Lic. Carlos Salinas de Gortari; de Colombia, Lic. Cesar Gaviara Trujillo, y 

de Venezuela, Dr. Rafael Caldera, se reunieron el día 13 de junio de 1994 en la ciudad de Cartagena 

de Indias, Colombia, para la firma del Tratado de Libre Comercio del Grupo de los Tres, que entro en 

vigor a partir del 1 de enero del 1995. 

En este Tratado la desgravación arancelaria se efectuara en tres etapas: 

,,<;> Tratado de LIbre Comercio C011 Amética.del Norte", Gobterno de! Estado de México, Secretaria de Desarrollo 
Bconónuco, Dirección Genetal de In~ Minas y Protección. 
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Desgravación inmediata (1 de enero de 1995) 

2. DesgravacióI1 a corto plazo (5 años) 

3. Desgravación a largo plazo (10 años) 

Existiendo una excepción en el sector automotriz, al inicio del tercer año de vigencia del tratado se 

eliminarán los aranceles en un plazo de 10 años; quedando libre de arancel este sector para el años 

2007.10 

Para el acceso a mercados se establecen disciplinas que aseguran el trato no discriminatorio a los 

bienes de los países miembros; se prohíbe elevar y adoptar nuevos aranceles, así como la prohibición y 

eliminación de las barreras no arancelarias, con excepción de los bienes usados, del petróleo y 

petrolíferos. 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO MÉXICO-BOLIVIA 

Los presidentes de Mexico, Lic. Carlos Salinas de Gortari y de Bolivia. Lic Gonzalo Sánchez de 

Lazada se reunieron ellO de septiembre de 1994 en Río de Janeiro, Brasil, para firmar el Tratado de 

Libre Comercio México-Bolivia, que entro en vigor elI de enero de 1995. Dicho tratado fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación ell 1 de enero de 1995 

Entre sus objetivos están. 

a Estimular la expansión y diversificación del comercio 

b, Eliminar las barreras al comercio y facilitar la circulación de bienes y servicios 

C. Promover condiciones de competencia leal en el comercio 

d Aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión 

lO Tratado de Libre Comercio del GrupO de los Tres (0-3), Gobierno del Estado de lViéX1CO, Secretaria de Desarrollo 
EconóIIl1CO, Dirección General de Industria, Minas y Protección. 
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e. Proteger y hacer valer, de manera adecuada y efecti'va los Derechos de Propiedad Intelectual 

f. Establecer lineamientos para la unilateral cooperación, así como el ámbito regional y 

multilateral en caminados a ampliar y mejorar los b~neficios de este tratado 

g, Crear procedimientos eflcaces para la aplicación y cumplimiento de este tratado, para su 

administración conjunta y para la solución controversias. 

Para facilitar la circulación de bienes ~tre México y Bolivia se acordó eliminar gradualmente los 

aranceles. "Dicha desgravación se efectuara de acuerdo a las siguientes categorías 

Categoría Desgravación Total 

A 1 enero 1995 

B4 1 enero 1998 

B5 1 enero 1999 

B6 1 enero 2000 

B7 1 enero 2001 

C8 1 enero 2002 

C10 1 enero 2004 

C12 1 enero 2006 

CA 1 enero 2004 

ex 1 enero 2009 

C* 1 enero 2006 

D 1 enero 1995 

EXCL Los bienes quedan excluidos del tratado, los cuales podrán ser incorporados 

a un código de deSgi3vación después del 1 de enero de 1995. ,,11 

1 ¡ Tratado de Libre Comercio México-Bomia, Gobierno del Estado de México, Secretaria de Desarrollo Económico, 
Direcclón General de Industria, "Minas Y ProtecClón Externa. 
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Cada una- de las partes deberá dar a los bienes importados, el mismo trato que otorgan a los bienes 

nacionales. 

La desgravación arancelaria se hará de acuerdo a las siguientes categorías l2. 

A Indica que bien queda libre de arancel a partir del de enero de 1995 

B El arancel se eliminará en 5 etapas anuales iguales a partir del 1 de enero de 1995 quedando 

El bien libre de arancel a partir del 1 de enero del 2009 

e El arancel se eliminará en 10 etapas anuales iguales a partir del 1 de enero de 1995 

Quedando libre de arancel a partir del 1 enero del 2004 

D El bien continua recibiendo trato libre de arancel 

E El arancel se eliminara en 15 etapas anuales iguales a partir dell de enero de 1995, 

Quedando el bien libre de arancel a partir elIde enero del 2002 

C-2 El arancel se eliminará en 6 etapas anuales iguales a partir del 1 de enero de 1997, 

Quedarldo el bien libre de arancel a pa..4:ir del 1 de enero del 2002 

Bp El arancel se mantendrá sin reducción hasta el 31 de diciembre de 1998, quedando 

El bien libre de arancel a partir del 1 de enero de 1999 

el El arancel se eliminara en 10 etapas anuales a partir dell de enero de 1995, quedando 

El bien libre de arancel a partir del 1 de enero del 2004 ~ las primeras cinco etapas consisten 

Cada una en reducciones equivalentes al 3% de las tasas de arancel base y el arancel 

Residual se eliminara en 5 etapas anuaJes iguales a partir del 1 de enero de 1999. 

El El arancel de eliminara en 15 etapas anuales a partir dell de enero de 1995, quedando 

El blen libre de arancel a partir delIZ de enero del 2009, las primeras seis etapas consisten 

Cada una en una reducción equivalentes al 2.5% de la tasa de arancel base y el arancel 

Residual se eliminará en nueve etapas anuales iguales a pru-tir del 1 de enero de 1999 

AE Se aplicara un arancel cuota, es decir la cuota preferencial estará gravada con un arancel 0% 

12 Tratado de Libre Comercio de MéXiCO-Costa Rica, Gobierno del Estado de Méxtco, Secretaria de Desarrollo Económico, 
Dirección General de Industrias, Minas y Protección Externa. 

39 



y el arancel que se aplique por enci.ma de la cuota prefere"ncial se aplicará oonfonna a los 

Derechos del GATT 

C3 El arancel se eliminará en dos etapas iguales a partir dell de enero del 2003, quedando el 

Bien libre de arancel. partir del I de enero del 2004 

E3 El arancel se eliminaran cuatro etapas anuales iguales a partir del 1 de enero del 2006, 

Quedando el bien libre de arancel a partir del 1 de enero del 2009 

Ambos países prohíben los impuestos a la exportación así como, los requisitos de precios de 

exportación e importación salvo en la arlicación de sanciones y compromisos en materia de cuotas 

compensatorias Además de que cada parte deberá reducir al mínimo las dificultades, costos e 

inconvenientes que estas puedan causar al comercio y la industria de la otra parte. 

TRATADO DE liBRE COMERCIO ENTRE MÉXICO Y NICARAGUA. 

El Tratado de Libre Comercio entre México y Nicaragua entró en vigor elIde julio de 1998. 

OBJETIVOS 

Los objetivos de este Tratado, desarrollados de manera específica a través de sus princípios y 

reglas, incluidos los de trato :nacional, trato de nación más favorecida y transparencia, son los 

sigulentes: 

-./ Estimular la expansión y diversificación del comercio entre las Partes; 

./ Eliminar las barreras al comercio y facilitar la circulación de bienes y servicios entre las 

Partes; 

../ Promover condiciones de competencia leal en el comercio entre las Partes.~ 

.¡' Aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en los territorios de las Partes, 
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,¡' Proteger y hacer valer, de ma,."lera adecuada y efectiva, los derechos de propiedad intelectual 

en el territorio de cada Parte; 

../ Establecer lineamientos para la ulterior cooperación entre las Partes, así como en el ámbito 

regional y multilateral encaminados a ampliar y mejorar los beneficios de este Tratado; y 

./ Crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento de este Tratado, para su 

administración conjunta y para la solución de controversias 

2 Las Partes inteI1'retarán y aplicarán las disposiciones de este Tratado a la luz de los objetivos 

establecidos en el párrafo 1 y de conformidad con las normas aplicables del derecho internacional 

Cada Parte asegurará, de conformidad con sus normas constitucionales, el cumplinllento de las 

disposiciones de este Tratado en su territorio en el ámbito federal o central, estatal o regional, y 

municipal, respectivamente, salvo en los casos en que este Tratado disponga otra cosa 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE MÉXiCO Y CHILE. 

El Tratado de Libre Comercio entre México y Chile entró en vigor elIde agosto de 1999 

OBJI3T!VOS 

1 < Los objetivos de este Tratado, desarrollados de manera específica a través de sus principios y 

reglas, incluidos los de trato nacional, trato de nación más favorecida y transparencia, Son los 

siguientes 

,¡' Estimular la expansión y diversificación del comercio entre las Partes; 

./ Eliminar las barreras al comercio y facilitar la circulación de bienes y servicios en la zona de 

libre comercio, 

41 



,¡' Promover condiciones de competencia leal en la zona de libre comercio; 

-/ Aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en la zona de libre comercio; 

./ Proteger y hacer valer, de manera adecuada y efectiva, los derechos de propiedad intelectual 

en la zona de libre comercio, 

./ Establecer lineamientos para la ulterior cooperación entre las Partes, así como en el ámbito 

regional y multilateral encaminados a ampliar y mejorar los beneficios de este Tratado, y 

./ Crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento de este Tratado, para su 

administración conjunta y para la solución de controversias 

2. Las Partes interpretarán y aplicarán las disposiciones de este Tratado a la luz de tos objetivos 

establecidos en el párrafo anterior y de confonnidad con las normas aplicables del derecho 

internacional. 

RELACIÓN CON OTROS TRATADOS 

1 Las Partes continuan los derechos y obligaciones existentes entre ellas confonne al Acuerdo sobre 

la OMe, al Tratado de Montevideo 1980 y a otros acuerdos de los que sean parte. 

2 En caso de incompatibilidad entre las disposiciones de los tratados y acuerdos a que se refiere el 

párrafo 1 y ¡as disposiciones de este Tratado, estas últimas prevalecerán en la medida de la 

incompatibilidad. 

MEXICO-TRIANGULO DEL NORTE. TLCTNM (MÉXICO-GUATEMALA HONDURAS Y EL 

SALVADOR) 

Sobre el tratado de México con el Triangulo del Norte (TLCTNM), primero hay que señalar que no es 

mera coincidencia que el gobierno mexicano haya volteado hada el sur en busca de nuevos nichos de 

42 



mercado. El mercado que pretenden alcanzar los exportadores mexicanos con este TLCn~f es 

abarcar el mercado centroamericano ya que este tiene suficiente potencial para que el sector 

productivo alcance mercados de algunos 15 países de la unión europea. 

El Tratado de Libre Comercio México- Triángulo del Norte (TLCTNM) constituye un gran avance en 

la estrategia de política de negociaciones comerciales internacionales de México, la cual busca 

ampliar. diversificar y mejorar el acceso de los productos nacionales a los mercados externos. permite 

obtener reciprocidad al proceso de liberalización comercial. reduciendo la vulnerabilidad de los 

exportadores mexicanos ante medidas unilaterales por parte de sus socios comerciales y fomenta los 

flujos de inversión extranjera directa hada México. 

Con este tratado de libre comercio se da uno de los últimos pasos hacia una zona de libre comercio 

entre México y Centroarnérica. Después de cuatro años de consultas, a partir de la reanudadón de las 

negociaciones establecidas en la Reunión Cumbre de Tuxtla n, en 1996, se celebraron 18 rondas de 

intensas negociaciones, concluyéndose las negociaciones ellO de mayo del 2000 Entrando en vigor 

el J o de enero del 200 l. 

El tratado de libre comercio entre México, El Salvador, Guatemala y Honduras facilitará la compra y 

venta de productos industriales y agrícolas entre los cuatro países, a través de la eliminación paulatina 

de aranceles que pagan los productos para entrar a dichos mercados y un conjunto de disciplinas que 

regularan la relación comercial entre los países integrantes del tratado; también incluye disciplinas 

para regular la compra y venta de servicios 
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Este tratado tendrá tiIi gran impacto económico regional, principalmente en el estado de Chiapas, por 

su localización geográfica y por ser el vecino más cercano de estos tres países teniendo un aumento 

muy importante en comercio, producción y en el sector seIllicios. Uno de los importantes ganadores de 

este acuerdo es la pequeña y mediana empresa mexicana; el mercado de Centro América es un 

mercado natural para estas empresas, sobre todo de la región sureste del país 

Acceso a mercados 

Más de la mitad de las exportaciones de México a1 Triángulo del Norte quedarán libres de arancel a la 

entrada en vigor del tratado existiendo diversos plazos para la desgravación del resto de las 

exportaciones, que van de 3 a 11 años 

La mayoría de los productos del sector industrial alcanzaron un acceso a corto plazo entre las Partes 

Alrededor del 57% de las exportaciones de México al Triángulo dei Norte quedarán libres de arancel 

de inmediato, el 15% en un plazo de 3 a 5 años Por su parte, México desgravará a la entrada en vigor 

del tratado el 65% de las importaciones que realiza del Triángulo del Norte y el 24% en un plazo de 3 

a 5 años 

l\íéxlco obtuvo acceso en productos con mucho patencid. tal es el caso de papel, refrigeradores. 

llantas, jabones de tocador, productos cerámicos, medicamentos, plásticos (PYC), camisas de algodón 

para hombre, varilla corrugada, estufas de gas, computadoras, láminas de plástico, partes para aparatos 

eléctricos, pañales y botellas de plástico 

A la entrada en vigor del tratado, el Triángulo del Norte eliminará los aranceles de productos óe 

mucho interés para sector industrial mexicano, tal es el caso de productos químicos, autopartes, 

vehículos pesados y ciertas herramientas Otros productos del sector industrial se désgravarán de 
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manera gradual De 2 a S años se eliminará el arancel de productos como llantas, textiles, confección, 

acumuladores y lápices En un plazo de 7 a 10 años, se eliminarán los aranceles de productos plásticos, 

pinturas, ciertos cables, pilas, plumas, bolígrafos, muebles, tornillos y ciertos electrodomésticos. 

En el sector agropecuario y agroindustrial el 30% de las exportaciones mexicanas quedarán libres de 

arancel a la entrada en vigor del tratado de libre comercio, poco más del 12% a mediano plazo y 41% 

a largo plazo 

México obtuvo acceso al mercado del Triángulo del Norte en productos con gran potencial de este 

sector, como son dulces, productos a base de cereales, galletas dulces, preparaciones para helados y 

gelatinas, uvas frescas, chicles, jugos de frutas, productos de panadería, salsas y concentrados de 

tomate y maíz amarillo 

Se excluyeron temporalmente de la negociación productos sensibles para el sureste de México, como 

azúcar, café y plátano 

El tratado otorga reconocimiento al tequila y al mezcal como productos distintivos de México. A la 

entrada en vigor del tratado algunos de los productos que entrarán con cero arancel serán. algunas 

flores, semillas para siembra, soya, algodón, trigo duro, crías de cerdo, ovo albumina, almidón de maiz, 

cacahuete, algodón, cueros y pieles A mediano plazo se eliminarán los aranceles para miel, coliflor, 

brécol, repollo, lechugas, zanahorias, pepinos y pepinillos, chicharos, setas, conservas de hortalizas, 

melones, sandías, fresas pimientos y té. A largo plazo se eliminarán los aranceles para carne de 

bovino, cereales para desayuno, productos de panadería; ron, tabaco, cacao, chocolates, dulces, sopas 

y embutidos. 
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Reglas de origen 

Las reglas de origen son los requisitos mínimos de fabricación, contenido o elaboración en la región 

que debe cumplir un producto para poder ser considerado como originario de la región compuesta por 

el Triángulo del Norte y México; es decir, para que el producto tenga derecho a los beneficios del 

tratado en materia de aranceles aduaneros. 

Las reglas de origen negociadas en este acuerdo siguen la misma metodología que los demás tratados 

negociados en el continente y su propósito es fomentar la utilización de insumos de la región 

Los bienes serán considerados de la región cuando. sean totalrnente obtenidos o producidos en la 

región, cumpla!1 con un cambio de clasificación arancelaria específico para ese bien, o cumplan con un 

requisito de contenido regional El valor general de contenido regional aplicable será de 50% 

Procedimientos aduaneros 

El tratado establecerá mecanismos en materia aduanera para que los bienes originarios puedan gozar 

del trato arancelario preferencial establecido en el tratado, y para verificar el cumplimiento de las 

reglas de origen. 

Se establecerán procedimientos claros y expeditos para que las autoridades aduaneras verifiquen el 

origen. Así mismo, con el fin de dar certidumbre y seguridad jurídica al productor, exportador o 

importador, éste podrá solicitar a la autoridad aduanera del país importador, resoluciones o 

dictámenes anticipados, relativos a la determinación y certificación del origen de los bienes. 
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Comercio de SerVlC!OS. 

Se establecen principios básicos como son: trato nacional. trato de nación más favorecida y la nueva 

obligatoriedad de presencia local. como condición para prestar los servicios. Asimismo, los países 

fumantes de este acuerdo se comprometieron a consolidar, para la mayoría de los sectores, el nivel de 

apertura existente en sus respectivas legislaciones. A fin de lograr una mayor liberalización en el 

futuro las Partes negociarán la eliminación de las restricciones contenidas en sus respectivas 

legislaciones. 

Por otra parte, se establecieron disciplinas respecto a la movilidad de personas de negocios para las 

siguientes categorías. visitantes de negocios. comerciante e inversionista y movimiento de personal 

entre compañías. Estas disciplinas otorgan facilidades migratorias a las personas que se dedican a estas 

actividades, sin que ello implique modificar el marco legal migratorio o laboral existente en cada uno 

de estos países. 

En materia de servicios financieros se establecieron principios y disciplinas básicas con el objetivo de 

promover la inversión y otorgar certidumbre a las instituciones financíeras que se establezcan en e! 

territorio de cada Parte. Las modalidades y nivel de apertura en este sector se negociará en los dos 

años posteriores a la entrada en vigor del acuerdo 

Compras del sector público 

En el caso de compras del sector público, se reiniciarán las negociaciones después de 18 meses de 

entrado en vigor el tratado, con base en los avances alcanzados hasta el momento. 

El tratado establece el acceso a mercados, temas sobre las reglas de origen, procedimientos aduaneros, 

nor:malizaCÍón, inversiones, salvaguardas, servicios, propiedad intelectual y solución de controversias. 
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Por 10 tanto cerca de la mitad de los productos que exporten los países integrantes quedarán libres de 

arancel a partir del 1 de enero del 2001, tales son los casos de productos químicos, auto partes, algunas 

herramientas y vehículos pesados, mientras que otros estarán sujetos a diferentes plazos de 

desgravación siendo estos de 3 a 11 años 

Por lo que se refiere a textiles, hasta el cierre de las negociaciones, Honduras queda fuera del tratado 

Sin embargo, parece que este país esta interesado en reabrir las negociaciones e incorporarse. Por otro 

lado con Guatemala y el Salvador se establecieron niveles de flexibilidad temporal (NTF's) recíprocos 

en un periodo de 4 años, es decir, cupos para poder importar. 

En relación con productos agropec-.... a..'ios e130% de las exportaciones quedarán exentas del pago de un 

arancel, quedando fuera del tratado el azúcar, café y plátano por considerar que la producción de estos 

productos mexicanos podrían ser severamente afectados por las importaciones de mercancías similares 

o idénticas 

ACUERDO DE UBRE COMERCIO CON ISRAEL 

Los temas de la negociación se describen a continuación 

Acceso a mercados: Mecanismos para la reducción de los aranceles agrícolas e industriales y la 

efectiva eliminación de barreras no arancelarias Asimismo, se establecen disciplinas para 

asegurar un trato nO discriminatorio a los bienes de ambos paises. 

Procedimientos aduaneros y reglas de origen' Se establecen reglas para determinar que bienes 

pueden gozar de las preferencias arancelarias acordadas dentro del tratado Los bienes que 
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Procedimientos aduaneros y reglas de origen' Se establecen reglas para determinar que bienes 

pueden gozar de las preferencias arancelarias acordadas dentro del tratado. Los bienes que 

califiquen como originarios serán aquellos que sean producidos totalmente en la región. 

cumplan con un cambio en la fracción arancelaria o cumplan con un valor de contenido 

regional mínimo, 

En el.capítulo de procedimientos aduaneros se regula ia certificación y verificación de origen 

de las mercancías. 

Compras de gobierno. Se establecen principios de trato no discriminatorio, así como de 

transparencia en los procedimientos de licitación para la adquisición de bienes y de obra 

pública 

Inversión. Se establecen condiciones de seguridad jurídica y certidumbre para los 

inversionistas y sus inversiones. En este caso, se está negociando un Acuerdo para la 

Promoción y Protección Reciproca de las Inversiones (APPRI). 

Cuestiones institucionales incluyendo: 

¡;; Política de competencia' disposiciones sobre prácticas comerciales no 

competitivas, privadas y públicas 

II! Solución de controversias: Prevención o solución de controversias derivadas de 

la interpretación o aplicación del Tratado y cuando un miembro considere que 

una media vigente o en proyecto es incompatible con dicho tratado o puede 

ocasionar anulación o menoscabo en un sector determinado 

Il! Salvaguardas Se establecen disciplinas para proteger a la industria nacional 

contra aumentos en condiciones o cantidades tales que causen o amenacer.. 

causar daño grave como resultado del Tratado. 

49 



ACUERDO DE UBRE COMERCIO CON LA UNION EUROPE4 

En la negociación se establece el siguiente contenido: 

Las Partes han intercambiado listas de desgravación para productos industriales, agrícolas y 

pesqueros. Para los productos industriales, la VE ofrece una liberalización del 82 por ciento del 

comercio a la entrada en vigor del acuerdo y e118 por ciento restante en 2003 

El planteamiento de México contempla cuatro plazos de desgravación para productos industriales: 

47.6 por ciento de las importaciones procedentes de la lJE, en términos de valor, se liberalizarían a la 

entrada en vigor del acuerdo; 5.1 por ciento adicional lo estaría en 2003; otro 5.6 por ciento se 

liberalizaría en 2005; y el 41.7 por ciento restante se desgravaría gradualmente hasta 2007. La DE 

considera que la propuesta mexicana es una buena base de negociación para llegar a una reducción 

más rápida de los aranceles durante íos primeros años de aplicación del acuerdo 13 

Con el sector privado mexicano, los avances en las negociaciones de las reglas de origen propuestas 

por México y considerando la posición comunitaria para los productos agrícolas han sido acordadas 

cinco categorías de desgravación, cuya composición, actualmente, sería: a) a la entrada en vigor del 

acuerdo se liberalizaría el 56.9 por ciento de las importaciones comunitarias procedentes de México 

(en valor) y 26 8 por ciento de las mexicanas originarias de la lJE; 

b) en 2003, 9.72 por ciento y 5.2 por ciento, respectivamente; 

e) en 2008, 1.82 por ciento y 1.87 por ciento, respectivamente; 

d) en 2010, 2.11 por ciento y 3.96 por ciento, respectivamente; 

e) el resto de los productos objeto del convenio bilateral se concentrarla en una lista de espera, cuyo 

tratamiento arancelario seria objeto de una negociación posterior. 

13 www.SECOFI-sncigogmx 
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Adicionalmente a estos plazos de desgravación, se podrá acordar el otorgamiento de cuotas 

arancelarias para productos de interés de las Partes. Asimismo, se ha avanzado en la confonnación de 

un texto acordado Las discusiones se han concentrado en torno a intereses específicos de exportación 

de cada una de las Partes y a la diferencia de estacionalidad de los productos sensibles. Entre otros 

productos, para h-iéxico la prioridad se encuentra en algunas frutas, hortalizas, jugos y miel, y para la 

VE en vinos y bebidas espirituosas. 

En productos pesqueros los plazos acordados son similares a los agropecuarios y hasta ahora la oferta 

de la VE permitiría desgravar 88 por ciento de los productos mexicanos para el año 2008 y, la oferta 

mexicana cubriría 70 por ciento de las importaciones europeas para ese año. Las discusiones continúan 

sobre las reglas de origen aplicables 

En el capítulo de normas sanitarias y fitosanitarias se tiene un texto, basado en el Acuerdo sobre la 

Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanilarias de la OMe. 

TRATADO DEL/ERE rOMERCIO MÉXICO-AELC. 

La Asociación Europea de Libre Comercio (AELC), esta integrada por Islandia, Liechtenstein, 

Noruega y Suiza En 1999, la AELC registro un PIE de 420 mdd con un ingreso per capita promedio 

de 35 mil dólares, el mas alto del mundo y realizo un intercambio comercial por 240 mmd, la mitad 

fueron importaciones. 

La AELC cuenta con 15 TLCs con países de Europa Central y Oriente, Medio Oriente y norte de 

Africa, siendo un mercado potencial para los productos mexicanos y una importante fuente de 

inversión. 
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En los ultimos años~ la economía mexicana ha vivido un profundo proceso de cambio estructural, 

como es; 

e Reforma macroeconóntica 

I!l Reforma estructural 

Apertura a los mercados internacionales: liberalización unilateral y tratados de libre comercio. 

A través de diferentes acuerdos, los países de la AELC esta fuertemente integrados a la UE, de 1994 a 

junio del 2000 sus empresa invirtieron 5445 mdd en México. 

Después de tres años de consultas y a lo largo de cuatro rondas de negociaciones, el 3 de 

noviembre del 2000 concluyeron las negociaciones, el 27 de noviembre del mismo año se 

firmo el TLC México-AELC en la Cd, de México, siendo la base de negociación del tratado el 

TLCVEM, lo que facilitó su conclusión y el proceso de consulta con eI sectoí privado 

mexicano 

CRONOLOGIA DE LA NEGOCJACION 

Gll1ebra 

M¿,x,co 30 'Jet -3 nOIi. 2000 

2-G oct 2000 
Me>;.I(;D 

Ginebra 7-15 sep 2eGO 
0-7 jul. 2000 

1a 2, 3a 4, 
ronda ronds: ronda ronda 

Al firmar TLC con la AELC se logra una diversificación de las relaciones comerciales de México, 

logrando 
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En io referente a ios principios en materia de pruebas de origen se acordó la certif:cación y 

verificación similares a los del TLCUEM, en los cuales destaca la flexibilidad de las reglas especificas 

para ciertos sectores como son el químico, automotriz, eléctrico y electrónico 

Entre otros temas se acordaron las disposiciones relativas a normas técnicas, medidas sanitarias y 

fitosanitarias que confirmarían los derechos y obligaciones de las partes de conformidad con lo 

previsto en el GATT 1994. 

En el subsidio y antiduping, México y la AELC apl1carian ~u legislación considerando lo dispuesto en 

el GATT Y promoverían la solución de diferencias, una vez presentada la denuncia y antes del inÍcio 

formal de la investigación, a través de consultas gubernamentales 

En salvaguardias también se prevería, sujeto a compensación, un alivio temporal a un sector que 

pudiese enfrentar daño o amenaza de daño por incrementos sustanciales de las importaciones. 

En 10 referente a acceso a mercados, se acordó la eliminación de aranceles de productos industriales, 

en los cuales: 

Q Ell'LC México-AELC reconocería la diferencia en el nivel de desarrollo, con un trato desigual 

a favor de México. 

e Por lo cual México proporcionaría a los países de AELC el mismo trato que el otorgado a la 

VE en materia de productos industriales. 
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Entrada 2003 2005 
en vigor 'k 

'.., EJimI~¡m de picos 
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AElC 

En la ínverstón, la cobertura. se limita a la inversión extranjera directa. De este modo México y la 

AELC: 

¡J: Asumirían la obligación de garantizar la libre transferencia de los pagos relacionados con la 

inversión. 

!l Establecerían mecanismos de información sobre legislación y oportunidades de inversión. 

g Desarrollarían un entorno jurídico favorable a la inversión inclusive mediante la firma de 

API'RlS entre México y los estados miembros de la AELC 

Elaborarían procedimientos administrativos armonizados y simptificados, y 

Estabieceriap. mecanismos OC inversión conjuntos en beneficio sobre todo de las MYPES. 
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CAPITULO n IMPORTACIONES 

1. ASPECTOS GENERALES 

El comercio exterior de bienes y servicios no financieros se compone básicamente de dos actividades 

para que funcione la economía de los países. 

Estas modalidades son las llamadas Importaciones y Exportaciones Para efectos de este trabajo solo 

nos enfocaremos en el primer concepto (Importación de bienes 

Se entiende por importación la entrada de mercancía de procedencia extranjera al territorio nacional, 

ya sea por tiempo limitado o temporalmente 

Dichos bienes podrán ser utilizados en el proceso productivo de artículos, como son maquinaria, 

materia prima, aditamentos o productos finales. 

El régimen administrativo y jurídico de las importaciones nacionales se encuentra regulado por tres. 

instrumentos 

a El arancel de aduanas, jurídicamente llamado Tarifa Impuestos Generales de Importación 

(TIGI). De acuerdo a la ley aduanera en su art 64 establece que la base gravable de! impuesto 

general de importación es el valor en aduana de las mercancías, salvo los casos en que la ley 

establezca otra base gravable. El valor en aduana será el valor de transacción de las mismas, 

entendiendo por este el precio total pagado por las mismas de acuerdo al Art 65 de dicha ley 
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b. Permisos de importación El art.36 de la ley aduanera establece lo siguiente; quienes importen 

mercancías estarán obligados a presentar ante la aduana, por conducto del agente o apoderado 

aduana!, un Pedimento en la forma oficial aprobada por la SHCP Dicho Pedimento deberá 

acompañarse de los siguientes d09umentos: 

Factura comercial 

Conocimiento de embarque o guía aérea 

Documentos que comprueben el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 

arancelarias a la importaCÍón 

Documentos en que se conste la garantía otorgada mediante depósito efectuado en la 

cuenta aduanera cuando así se requiera 

Certificado de peso o volumen en el caso de mercancías a granel 

La información que permita la identificación, análisis y control que señale la SHCP 

mediante reglas 

e El Código Aduanero de los Estado Unidos Mexicanos: Se puede definir como un conjunto de 

normas que regulan de manera sistemática la materia aduanera, detenninando el régimen al que 

deben someterse quienes presten servicios o realicen operaciones, ya sea directa o 

indirectamente en el comercio exterior de importaciones y/o exportaciones en general 

Así mismo los que compren en el extranjero deberán cumplir con las obligaciones que marca el Art.59 

d~ la Ley Aduanera, los cuales serán mencionados a continuación14
: 

l. Llevar un sistema de control de inventarios registrados en contabilidad, los cuales deberán 

distinguir las mercancías nacionales de las extranjeras, o en su defecto realicen 

14 Ley Aduanera 2000, Ediciones Fiscales ISEF, Déctma novena edición. MéXIco mayo 2000 
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exclusiva.."llente operaciones con el público en general y cuenten para el registro de sus 

operaciones con maquinas registradoras de comprobación fiscal o con equipos electrónicos 

de registro fiscal autorizados por la SHCP distintas a dichas maquinas, o lleven un control 

de inventarios con el método de detallistas (Art.69 RLA) En caso de no cumplir Con lo 

anterior, las mercancías iguales o semejantes a las importadas se entenderá que son de 

procedencia extranjera a partir de la fecha en que se lleve a cabo dicha importación. 

2. Obtener información, documentación y otros medios de prueba necesarios para comprobar 

el país de origen y de procedencia de las mercancías, para efectos de preferencias 

arancelarias, marcado de país de origen, aplicación de cuotas compensatorias, cupos y otras 

medidas que a efecto establezcan conforme a la ley de comercio exterior y tratados 

internacionales de los que lVléxico sea parte y proporcionarlos a las autoridades aduaneras 

cuando estas lo requieran Para efectos de las importaciones de mercancías bajo trato 

arancelario preferencial al amparo de un tratado internacional del que México sea parte, el 

importador conservará el original de certificado de origen válido que ampare las 

mercancías importadas, excepto cuando dicho documento hubiera sido emitido para varios 

importadores, en cuyo caso los importadores deberán conservar una copia del mismo 

3. Entregar al agente o apoderado aduana! que promueva el despacho de las mercancías una 

manifestación por escrito y bajo protesta de decir la verdad con los elementos que los 

términos de esta ley permitan determinar el valor en aduana de las mercancías El 

importador deberá conservar copia de dicha manifestación y obtener la información, 

documentación y otros medios de prueba necesarios para comprobar el valor declarado ha 

sido determinado de conformidad con las disposiciones aplicables de esta ley y 

proporcionados a las autoridades aduaneras, cuando estas lo requieran. 

4. Estar inscrito en el padrón de importadores a cargo de la SHCP, para lo cual deberán 

encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, acreditar ante las 

59 



autoridades aduaneras que se encuentra inscrito en el RFC y cumplir con los demás 

requisitos que establece el reglamento. 

2. TIPOS DE IMPORTACIÓN 

La Ley Aduanera establece diferentes alternativas para importar en México, e~ias opcione:-; son 

conocidas con el nombre de Regímenes Aduaneros. Existiendo dos regímenes establecidos 

oficialmente y un tercero adicional: 

a) Importación temporal 

b) Importación definitiva 

e) Deposito fiscal 

A continuación se hablará mas profundamente de cada uno de estos regímenes 

REG~ENESADUANEROS 

DEFINITIVOS 
DE IMPORTACIÓN 

nF P"}[P()RTA('I()N 

DE lMPORT ACION 

ITEMPOMLES ~ 
,---1 _¿~ 

DE EXPORTACION 

DEPOSITO FISCAL 

- Para retomar al extranjero en 
el mismo ~1ada 

Para elaboración, 
transformación '0 reparación en. 

rogramas de maquila o de 
exportación 

- Para retornar al país en e! 
ismo estado. 

- Para elaboración, transfonnación o 
reparacióIl 
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IMPORTACIÓN TEMPORAL 

la Ley Aduanera en su Art 106 define a la importación temporal como '''la entrada al país de 

mercancias para. permanecer en él por tiempo limitado y con una finalidad especifica" .15 

Este tipo de importación se divide principalmente en dos rubros: 

L Mercancías que retoman al extranjero en el mismo estado. En el caso de 

contenedores, embarcaciones y carros de ferrocarril que cumplan con los 

requerimientos del Art.106 de dicha ley no están obligados a tramitar el 

pedimento de importación siempre que proporcione la infonnación que requiera la 

SHCP. En los demás casos no se necesitara dicho documento para la importación 

de la mercancía, ni servicios de agente aduana! ni apoderado aduana!, pero se 

deberá presentar la forma oficial establecida por la secretaria 

En el caso de que la importación se haga con un país que tenga algún tratado 

comercial con México tampoco será necesario contar con los servicios de un 

Agente o Apoderado aduanal, ni se requerirá del pedimento siempre y cuando se 

presente un documento con el mismo fin y que sea avalado por el tratado, en este 

caso la Secretaría establecerá las condiciones, reglas y casos en que se llevara a 

cabo. 

2. Mercancías que retornan al extranjero después de haber sufrIdo algún proceso 

de transformación. elaboración y :reparación. En este aspecto se requerirá de 

un permiso especifico como pueden Ser los programas autorizados de maquila 

o empresas que cuentan COIl la autorización de un programa PlTEX 

15, LEY ADUAN""ERA 2000, Ediciones Fiscales ISEF. Décima novena ediCIÓn. México (mayo 2000) 
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Ei tiempo de permanencia dentro del país podrá ser: 

18 meses en el caso de materias primas, partes y componentes que serán integrados en 

su totalidad a las mercancías de exportación, combustibles, lubricantes y otros 

materiales que sean utilizados en el proceso de dicha mercancía, envases y empaques, 

así como etiquetas y folletos. 

Hasta por 5 afios o por el plazo previsto por la LISR para su depreciación cuando est.e 

sea mayor en los siguientes casos: maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, 

moldes y refacciones destinados al proceso productivo; aparatos y equipos para el 

control de la contaminación, para la investigación o capacitación de seguridad 

industrial de telecomunicación y computo, de laboratorio, de medición, de prueba de 

productos o control de calidad, así como aquellos que intervengan de manera directa 

con el manejo de materiales de exportación y otros vínculos con el proceso 

productivo. 

IMPORTACIÓN TEMPORAlL 

ART.I06. 
LA EN1RADA AL 
PAIS DE 
MERCANCÍAS PARA 
PERMANECER EN 
ÉL POR TIEMPO 
LIMITAOO Y CON 
UNA FINALIDAD 

-=---' ESPECIFICA '--= 
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IMPORTAC!ÓN DEFINITIVA 

El Art.96 de la Ley Aduanera defme a la importación definitiva como "la entrada de mercancías de 

procedencia extranjera para permanecer en el territorio nacional por tiempo ilimitado" 16 Con lo 

anterior podemos decir que en este régimen. la mercanCÍa que es introducida al país se utilizará para el 

uso y consumo nacional, por 10 tanto causara un 100% del Impuesto que corresponda de acuerdo a la 

Tarifa de Impuestos General a la Importación (TIGI) 

L~ORTACIÓN DEFINITIVA 

ART96. LA 
ENTRADA DE 
MERCANCÍAS 
DE 
PROCEDENCIA 

IMPUESTOS EXTRANJERA 
EXTERIOR. 
COMPENSATORIAS PARA 

UN 100% _--~,",--.o---~::::::::::-'" PERMANECER _ EN EL 

En el supuesto de que la mercancía importada resultará diferente a las especificaciones convenidas con 

el exportador o tuvieran alf,J1Ín defecto, podrá ser retornadas a su país de origen para ser substituidas 

sin causar ningún impuesto de exportación, durante los siguientes tres meses de su despacho, o de seis 

meses si se tratará de maquinaria y equipo, siempre que se demuestre ante las autoridades 

correspondientes El importador tendrá un plazo de seis meses para el retomo de las mercancías 

sustituidas a partir de la fecha en que fueron devueltas sin 4ue estas causen impuestos para ingresar 

16 LEY ADUAt'\ffiRA 2000. Ediciones Fiscales ISEF, Décima novena edlción, México (mayo 2000) 
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nuevamente quedando por entendido que dichas mercancías deberán de cumplir con las roismas 

caractenstlcas_ 

Si la mercancía sustituida causa un ímpuesto mayor a las retornadas, solo se pagará la diferencia del 

Impuesto General de Importación Cuando la mercancía llegará después del plazo establecido a se 

compruebe que no son de la misma clase deberá pagarse el Impuesto General de Importación integro y 

serán sancionados de acuerdo con la Ley Aduanera 

DEPOSITO FISCAL 

En este régimen queda asentado en el Art. 119 de la Ley Aduanera, en donde se marca lo siguiente 

"consiste en el almacenamiento de mercancías de procedencia extranjera o nacional en almacenes 

generales de deposito"17. Este régimen permite que la mercancía pueda ser retirada total o 

parcialmente, de acuerdo a las necesidades del importador, previo pago de los impuestos al comercio 

exterior y el derecho de tramite aduanero. así como las demás contribuciones y cuotas compensatorias 

que le corresponde 

DEPOSITO FISCAL 

ALMACEKA..\UE:-ITO DE MERCA.."-rCÍAS DE 
PROCEDENCIA EXTRA.'·UERA o NACIONAL &'" 
ALJl..1ACENES GE!\'ERALES DE DEPOSITO 

n,,!FORTACIÓN 
TEMPORAL 
MAQUILA o 
PITEX 

L\1PORTACIÓN 
DEFTh"ITIVA 
EXTRA.'IJERA 

11 LEY lillt;ANERA 2000, Edtcrones Fiscales lSEF, Décima novena edición, MéNlco (mayo 2(00) 
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, 
! 

Tratándose de las importaciones el Art.120 de la Ley Aduanera, fija tres fOi1UaS de retiro de 

la mercancía en deposito fiscal: 

1. Para importarse definitivamente 

1I Retomarse al extranjero ya sea a su país de origen o a uno distinto 

Ul. Importarse temporalmente por maquiladoras o empresas con programas de 

exportación autorizados por SECOFI 

Además de que si lo desea el importador podrá efectuar la transferencia de la mercancía a otros 

importadores antes de su nacionalización. El plazo máximo para este régimen es de 24 meses, 

Para una mejor identificación y dinamismo de las operaciones internacionales de comercio en México, 

se manejan diferentes claves de registro; entre las más usuales se encuentran 18 

Clave 

Al 

DI 

Kl 

JI 

BM 

Titulo 

./ Importaciones y exportaciones definitivas 

Importación y exportación definitiva 

Sustitución de importación definitiva 

Retorno de exportación definitiva y desIstimiento 

./ Importaciones temporales con programa PITEX 

Retorno de mercancías al extranjero elaboradas. transÍonnadas O! 
reparadas por parte de maquiladoras. I 
./ Importaciones y exportaciones temporales para retomar en su I 

mismo estado 

I ., , Exportac1on temporal de mercanclas para su transformac on, I 

elaoorndón {} reparaclón i 

Nota: Estas claves aparecen en los pedimentos de importación o exportación 

18 Maubert Viveros Claudio, "ComercIo Internacional", Ed. Trillas, pp 172, MéxicO 1998 
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3. COMERCIO ELECTRÓNKO 

Es la actividad de compra-venta de productos y servicios a distancia ocupando las tecnologías de 

información como herramienta, siendo Internet este medio de comunicación electrónica. 

El comercio electrónico puede dividirse en dos modelos principalmente: 

11 De empresa a Empresa 

SI De empresa a Personas 

En el caso de Empresa a Empresa se pueden decir que tiene las siguientes características generales: 

ambas partes se conocen y pude existir un contrato en el cual se acuerde el crédito, formas de pago, 

tiempos de entrega, garantías, etc. 

Por otro lado cuando se habla del modelo de Empresa a Personas comúnmente conocido como Venta 

Directa o Portales~ en el primer caso sus características generales son las siguientes los consumidores 

pueden ver a la empresa en Internet. la empresa no puede ver al consumidor, la principal forma de 

pago son las Tarjetas de Crédito~ la empresa puede llegar a un sin número de consumidores conectados 

en Internet, requiere de logística dentro de la empresa para atender al mercado de consumidores en 

Internet, en el caso de los Portales sus características generales son las que a continuación se 

mencionan' los consumidores pueden realizar compras en un solo lugar, el Portal es el vendedor de los 

productos, puede vender muchos productos de muchos fabricantes. 

Lo que requiere una empresa para hacer comercio electrónico desde el punto de vista empresarial, 

primero que nada contar, con un producto que ofrecer, realizar una estrategia de ventas dirigida a los 

consumidores de Internet, tener un acuerdo con prestadores de servicios de mensajería (compañías de 

transpone), con intermediarios financieros para la transferencia electrónica (bancos), así como a 

cuerdos con Agentes Aduanales, , además de integrar un plan de negocios al comercio electrónico, 

detectar los mercados a 105 que se quiere llegar, armar una estrategia de promoción del portal, buscar 
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asesoría externa de ios profesionales en Tecnologías de Información y por último busca: asesoria 

externa de los agentes aduanales. 

Se puede decir que el Comercio Electrónico tiene algunos beneficios como son19: 

l. El Internet es una Red mundial 

2. Introducción a nuevos mercados 

3. Facilidad de acceder a mercados extranjeros 

4. Reducción de costos de promoción 

5. Incremento en ventas 

6. Facilidad de comunicación con los clientes 

7. Reducción en los costos de ventas 

El crecimiento del comercio electrónico en un mercado de consumo horizontal depende 

principalmente del número de tarjeta habientes y ei número de personas que tengan acceso a Internet, 

y en el mercado mundial dependerá del crecimiento de las Leyes. regulaciones y tratados comerciales. 

Actualmente no existe ninguna reglamentación oficial u ordenamiento para controlar las importaciones 

realizadas por este medio, 10 único que esta bien claro es que si se compra algún producto por vía 

Internet se tienen dos alternativas: 1) adquirir los productos con cargo de envío hasta nuestro 

domicilio, aqui no se necesitara hacer ninguna tramitación para la importación de la mercancía, así 

como tampoco se pagaran ningún tipo de impuestos, ya que esto es responsabilidad de la empresa que 

vende estos productos; 2) hacer la compra y recoger la mercancía en la aduana, para 10 cual se 

necesitara cumplir con los mismos requisitos que se realizan en la importación definitiva. 

19 Fuente SECOFI, Primer Contacte-
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4. EL AGENTE ADUANAL y SU FUNCION 

La salida () entrada de las mercancías al país se realiza necesariamente a través de una aduana y 

corresponde a! Agente Aduana! la responsabilidad más importante: el despacho de las mercancías 

ante la aduana, o sea, realizar por cuanta del exportador o importador el ccnjunto de actos y 

formalidades a efectos de permitirse la salida de mercancias del territorio nacional o la entrada al 

mismo. 

ADMINISTRACIONES 
REGIONALES DE 
ADUANA 

1. Noroeste 
2 Norte-centro 
3 NDRSte 
4. OcCidente ,. 
6. 
7 
8 

c...o 
Metropolrtana 
Golfo-pacifio:> 
s~ 

Aún cuando los exportadores o importadores son los que promueven la importación o exportación de 

mercancías, la Ley Aduanera no los autoriza para llevar a cabo personalmente los tramites 

relacionados con su despacho, debiendo encargarse exclusivamente a los agentes aduanales 

Así, el Agente Aduana! es la persona fisica autorizada por la SHCP mediante una patente, para 

promover por cuenta ajena el despacho de la mercancía en los diferentes regímenes previstos por la 

Ley Aduanera (Art.1 59)'liJ . 

lO,Ley Aduanera 2000, Ediciones Fiscales ISEF, Déclma novena edición, Méxlco, mayo del 2000. 
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1 ART.35 L.A.¡ [ 

,¡. 
Conjunto de actos 'i formalidades relativos a la entrada de !ll8I'CaIlCias al tenitono 
nacional y su salida del mismo, que de acuerdo con los diferentes tIáficos y regímenes 
aduaneros de la ley, deben realizar en la aduana las autoridades aduaneras y los 
consignatarios, propietarios, poseedores o tenedores en las import.aciones y los remrtentes 
en las exportaciones, así como los agentes o apoc1erndos aduanales. 

1 
! Principales Actos del Despacho 

l =~ " ~"_ .. J 

1=-- ... ..-... · j 
I 

I~ '" -.. - 81 es verde, saMa de la mercancía 
- Si es roio. reconoclIDlento aduanero 

I 
Consisten en el examen de las mercancías de ¡ El reCQtlocinnmto aduanero h importación o de exportacIÓn, así como de 
sus muestras, para allegarse de elementos que 
ll)'Uden \1 ¡n;~l&Il: la v~i.Wld de lo 
declarado 

Dentro del despacho aduanero de las mercancías, corresponde al Agente Aduanal: 

La fonnulación del pedimento de exportación o importación, en las formas oficiales aprobadas, 

procediendo previamente al examen de las mercancías cuando ignore sus ca.:acterísticas. 

Para la formulación del pedimento, el Agente Aduanal detenninará primeramente la fracción 

arancelaria que corresponda a las mercancías, esto es, la clave o código universal de 

identificación, ya que a partir de tal fracción se determinan los impuestos y demás 

contribuciones a cubrir 

En caso de duda sobre su correcta clasificación, ei Agente Aduanai esta autorizado para 

consultar a la autoridad, previamente a la exportación o importación21
. 

'2;1 "'Información Dinámica de Consulta", NO.l14, 30 septiembre de12000, afio Xlll, 2da Epoca, p1942 
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Partiendo de la determinación de l. fracción arancelaria, corresponde al Agente Aduana! calcular las 

contribuciones que correspondan a la salida de las mercancías del territorio nacional o su entrada al 

mismo, esto es: 

1. El Impuesto general de exportación o importación (arancel) 

2. El Impuesto al Valor Agregado (IV A) Y 

3. El Derecho al Tramite Aduanero (DT A) 

En su caso~ la determinación de: 

1 El Impuesto especial sobre producción o servicios 

2. El Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (lSAN) 

3. Recargos y 

4. Cuotas compensatorias 

Elaborado el pedimento, el Agente Aduana! lo presentará ante la aduana, adjuntando la factura, los 

documentos de embarque y en su caso, los que justifiquen el cumplimiento de alguna Norma Oficial 

Mexicana o algún penniso especial, en caso de que sea exigible. 

Las contribuciones se pagaran al presentar el pedimento en la aduana para su tramite. El pago de las 

contribuciones podrán realizarse mediante efectivo, deposito en firme, cheque certificado de la cuenta 

del exportador, del importador, e inclusive del Agente Aduana!. 
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Si bien las personas fisicas o morales que iIltroduzcan mercancías al territorio nacional o las extraigan 

del mismo, son las obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior, las demás contribuciones, 

inclusive las cuotas compensatorias, el Agente Aduanal tiene la responsabilidad solidaria sobre el pago 

de los mismos. correspondiente a las operaciones en cuyo despacho hubieran intervenido 

personalmente o por conducto de empleados autorizados. 

Presentando el pedimento y efectuando el pago de las contribuciones" se presentarán la mercancía 

conjuntamente con el pedimento ante la autoridad a efecto de activar el mecanismo de selección 

automatizado (semáforo fiscal), que determinará o no la practica del reconocimiento de las mercancías 

por al autoridad. El despacho quedará concluido en el momento en que se autorice la entrada o salida 

de las merca.TlcÍas del territorio nacional. 

Ag.ent.: Aduana! sección de aduanas ¡--f' Autondadaduanera ~""" 
- Dctcnninad6n de ReVIsión de o;I.octos _ Presentación del Autonzac¡ón de la 
1, fracción - Pedi.meato ~ pedimento y elrtrada Q salida e 

=13l1a.. _ Facturn. C01l'ItrCial mercancias y pago las mercancf.as 

- Formulación del - Documetl1O de de corrtribuclOncs 

pedimento. .-"" Calcuk' d, -NOM 

J unpuestos • Permisos 
~ciales 

L 
ActIvaCIón del 
semáforo f=! 

Modulo Bancario 
Ocaja 

,",o do 
contribuCIones 
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Para producirse la. actuación del Agente Aduana! en el despacho aduanero de las mercancías, se 

requiere que los exportadores o importadores soliciten previamente sus servicios, y que el Agente 

Aduana! acepte el cargo. 

Para la elección del Agente Aduanal, el exportador O importador debe entrevistarse con diversos 

agentes aduana les, o en su caso, tomar referencias a cerca de su conocimiento y responsabilidad en el 

desempeño de 1as encomiendas recibidas, incluso de sus horarios, pudiendo elegir a un agente 

(persona física), o bien, a una sociedad integrada por agentes aduanales. 

Elegido el Agente Aduana!, a efecto de evitar alguna confusión o mal entendido conviene dirigir un 

comunicado a dicho agente, llamado técnicamente "carta de encomienda" A diferencia de la carta de 

encomienda, solo íos importadores. están obligados a entregar por escrito y bajo protesta de decir 

verdad al Agente Aduana! que promoverá la importación de mercancías, un documento denominado 

"manifestación de valor" (Art. 59 fracción Ill)22. 

La presentación de esta manifestación, ciertamente es una obligación del importador, por que solo él 

conoce las condiciones de la adquisición y los importes pagados o por pagar por la misma El 

importador no solo debe remitir al Agente Aduanal la manifestación y otros medios de prueba 

necesarios para comprobar que el valor declarado ha sido determinado correctamente, y 

proporcionarlos a las autoridades aduaneras cuando lo requieran 

:2 Ley Adrunera 2000, Ediciones Fiscales ISEF, Thktma novena edictón, México, mayo del 2000 
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El Art.54 de la Ley Aduanera marca 10 siguiente; el Agente Aduanal tiene bajo su cargo el desempeño 

de los actos y formalidades requeridas para la entrada o salida de la mercancía a territorio nacional 

siendo responsable por ello de. 

a. La veracidad y exactitud de los datos e información que se suministren en el pedimento. 

b. La determinación del régimen aduanero de las mercancías 

c. La correcta clasificación arancelaria, y 

d. El cumplimiento de las demás obligaciones en materia de regulaciones y restricciones 

arancelarias 

Por último debe quedar bien claro que el Agente Aduanat es un profesional con amplios y suficientes 

conocimientos acerca de las mercancías, lo que permite su correcta clasificación 

arancelaria 

Asimismo sus conocimientos se extienden a los diversos trámites aduaneros, inclusive, conocer los 

elementos básicos para la determinación de los impuestos al comercio exterior, las demás 

contribuciones y cuotas compensatorias. 

No obstante, todo exportador o importador debe contar con sus consultores o asesores en materias 

complementarias a la aduanera; fiscal, contable o financiera, pues si bien, es obligado que el Agente 

Aduana! sea un perito en tramitación aduanal no necesariamente tendría que ser un experto 

muItidisciplínario. 



PRINCIPALES DIFERENCIAS ENTRE EL AGENTE Y El APODERADO ADUANAl 

AGENTE ADUANAl 

l. Actúa mediante una Patente autorizada 
po<al SHCP, 

2 Para la obtenClón de la patente requiere 
ser ciudadano meXicano por nacimiento, 

3. Para la obtención de la patente, se 
reqUlcre tener experiencia en materia 
aduanera mayor de tres años,. 

4. Para la obtención de la patente, requiere 
'titulo profesional, en los términos de la 
ley de la matcna. 

5. Su naturaleza jurídica es la de un 
contrato de mandato, en el cual una 
persona (mandante), en carga a otra 
(mandatario), el hacer alguna cosa, 

6. No tiene relación laboral con su 
representado, 

7. Por 10 anterior, ejerce la llamada 
representación indir~ 

& Puede tramitar, a vanos importadores 0\ 
exportadores, el despacho aduanero. I 

5, NO~"S DE CALIDAD 

Norma Oficial MeXIcana fNOj\4) 

APODERADO ADUANAL 
l. Actúa previa autorizaCIón de la SHCP, 
b Paro. la obtención de la autoriz.ac16n"...m 

es neceSarIa la ciudadanía mexicana. 
3, Para la obtención de la autorización no 

en todos los casos es necesaria la 
experiencia en materia aduanera, 

4. Para la obtención de la autorización no 
en todos los casos, se exige el requisito 
del titulo profesional, 

5 Es un acto (declaracIón unilateral de 
voluntad), en donde una persona 
(poderdante), otorga poder a otra 
(apoderado), para hacer alguna cosa, 

6. Debe tener una relación laboral con su 
representado, 

1. Por lo antenor, ejerce la llamada 
representación direcm, 

8 Solo puede tramitar a nombre y 
representación de un determmado \ 
Importador o exportador, o de un 
detenninado grupo de importadores 
(ArE 171, ley aduanera), o de 
exportadores (Art.in, fracción. ID, ley 
Aduanera. 

A raíz de la apertura comercial y con el fin de evitar que ios productos que entren a nuestro país sean 

de poca calidad, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Ley de Comercio Exterior, la 

Ley Aduanera y la Ley de Protección al Consumidor, vigilan la aplicación de las Normas Oficiales 

Mexicanas de dicho bienes. 
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La ley Federal sobre Metrología y Normalización establece en su artículo 40 que las NOM tendrán 

como finalidad establecer: 

a) Las características y/o especificaciones que deban reunir los productos y procesos cuando estos 

puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas, dañar la salud humana, animal, 

vegetal, el medio ambiente general y laboral, o para la preservación de recursos naturales, 

b) Las características y/o especificaciones de los productos utilizados corno materias primas, 

partes o materiales para la fabricación O ensamble de productos utilizados como materias 

primas, partes materiales par~ la fabricación o ensamble de productos finales a cumplimiento 

de Normas Oficiales Mexicallfis, siempre que para cumplir las especificaciones de estos sean 

indispensables las de dichas materias primas, partes o materiales 

A fin de que los productos que entren en nuestro pais sean de igual calidad a los nacionales, en su 

AA 53 de la misma ley establece que cuando un producto o servicio deba cumplir una determinada 

Norma Oficial Mexicana, sus similares a importarse también deberán cumplir las especificaciones 

establecidas en dicha norrna, antes de su internación al país, para lo cual deberá contar con el 

ce..'ltificado o autorización de la dependencia competente para regular el producto o servicio 

correspondiente. En caso de que el producto o servicio no cuenten con un NOM que lo ref,'1l1e, se 

denera estipular que cumple con las especificaciones del país de origen 

Por otra parte la Ley de Comercio Exterior en su Art.26 establece que "no podrán establecerse 

disposiciones de ".Normalización a la importación, circulación o t tránsito de mercancías diferentes a 

las NOM" _ Las mercancías sujetas a NOM serán identificadas de acuerdo a su fracción arancelaria y a 

la nomenclatura que le corresponda conforme a su tarifa respectIva 
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La Ley Aduanera define a ia NOM como una restricción no arancelaria, por lo tanto el incumplimiento 

de las regulaciones y restricciones no arancelarias a la importación provocará una infracci6n de 

acuerdo al Art.176. 

El Articulo 5 del acuerdo del 28 de diciembre de 1995 establece que toda importación debe presentar 

un Certificado NOM como prueba del cumplimiento de dichas normas. 

Tal certificado será emitido por organismos de certificación acreditados por la Secretaria Comercio y 

Fomento Industrial, en los caso de las normas emitidas por ella, o del documento que proceda en el 

caso de las normas emitidas por otras dependencias, como son los certificados Sanitarios o 

Zoosanitarios. 

En ambos casos el certificado puede ser en original o copia simple, debiendo anexarse al pedimento de 

importación 

La ~ertificación es el proceso por el cual la dependencia competente revisa y comprueba que los 

bienes que se desean importar cumplen con todos los requisitos establecidos en la Norma 

correspondiente para expedir su certificación 

El procedimiento de certificación en México se puede nevar de dos formas. 

Él articulo 5 del Acuerdo del 28 de diciembre de 1995 establece que toda importación debe presentar 

un Cormas, dependiendo si existe o no en la zona donde se ubica el importador un organismo de 

certificación 
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Si existe un organismo de certificación, el importador contara con tres alternativas para llevarla a cabo. 

Estas son' por medio de un organismo de certificación, dictamen de cumplimiento O.c., o bien, por 

una prueba de laboratorio SINALP/SNP, aunque por ser el primero la forma más común, será la que se 

describirá a continuación. 

El procedimiento es el que sigue: 

Efectuar la importación de tres muestras, con fundamento en el Art. 10 del Acuerdo del 28 de 

diciembre. 

2 Acudir a un laboratorio a cargo del Organismo de Certificación, con una de las muestras, 

manteniendo las otras dos en custodia y a disposición del laboratorio para efectuar las pruebas 

correspondient~. 

3. Si el resultado es favorable entonces se deberá acudir al organismo de certificación para 

presentar dichos resultados, junto con el contrato de Servicios, Convenio de Uso de Marca y 

demás documentos que respalden el bien a importar, como son fotografias, instructivos. 

diagramas, etc 

4. Se emitirá el Certificado por parte del Organismo, y se realizaran visitas a la empresa cada seis 

meses, para verificar que se sigue cumpliendo Con la Norma. 

5. Una vez obtenida la certificación, la empresa podrá importa sin mayor problema la canti.dad de 

mercancía que le convenga a sus intereses, siempre que estas sean las que ampara el 

documento 

Como se menciono con anterioridad, existen algunos certificados que la Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial no emite, y que son otras dependencias las que se hacen cargo de dicha 

certificación. 
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A continuación se en!is:an algu.nos orga.,ismos de certificación existentes: 

Nombr~Dirección Area de Acreditación 

I 
- AsocIación Nacional de Nonnahzación y OrganisIl}o de Cetlrficaclón de Producto. 

Ccrtificaciórt A C. A. Area Eléctnca 
B. Área Electrónica I Av Puente de Tecamachalco No 6 Bis, Col. C. Calentadores 

Fuentes de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, 
lEdO. De MéXICO, C.P 55950, 101.55209026 Y 
55208928 

I 

1 

- SocIedad MexIcana de Normalización y Orgarusmo de Certificación de Productos en las 
Certificación, S C (NORMEX. áreas de alimentos procesados, protección 

1 ambiéntela, aguas residuales y de envase y , 
¡ Alfredo B Nobel No. 21 Centro IndustrIal embalaje 
i Puente de Vigas, TIalnepantla, &io. De México, 
i C P. 54070, tel. 55658601 y 55657217. 

i 

- Calidad Mexicana Certificada AC. OrganIsmo de Ccrtificac1ón de Sistemas de 
(CALMECA Calidad. 

Mazatlán No 166, CoL Hipódromo Condesa, 
México DF, CP. 06170, tel 55530571 y 
55530556. 

- Const:jo Regulado del Tequila AC Organismo de Ct:rtificaClón de producto - ¡JI;): 

(CRT) bebida alcohólica - tequila 

Simón Bolívar 446 2do PISO, Col. Moderna, 
GuadalaJara Jalisco, C P 44100, (el 6160641 Y 
6160673 

- Instituto MexIcano de Normalización y Organismo de Certificación de Sistemas de 
Certlficación A C (lMNC Cahdad 

I 
¡Manucl Contreras No. 133 Ic' Piso, CoL 
Cuauhtérnoc, CP 06470, México DF.. tel 
55464546 y 55667822. 

- Normalización y CertIficación 9rganismo de Certificación de Productos en el 
Electrónica, AC (NYCE. Area Electrómca 

Culiacán NO. 71 Col Hipódromo Condesa, epI 
: 06100, México D.F. tel. 52640808 y 52640417 i 
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Las ISO 9000 son una familia de normas técnicas interrelacionadas -denominadas UNE-ISO, emitidas 

por la Organización Internacional para la Normalización (International Organization for Standarisation 

- lOS La integran mas de 120 países, entre ellos México, con el propósito de emitir nonnas y 

estándares internacionales, desarrollando un lenguaje técnico internacional que facilite el libre 

comercio, proponiendo elementos que brindan igualdad de oportunidades técnico comerciales a todos 

los productores, en un escenario económico globalizado 

Se eligió el ténnino griego ISO porque significa igual. Las principales son la ISO 9001, ISO 9002 e 

ISO 9003. Estas nomas certifican la calidad de las unidades de negocio de las empresas (por tanto, 

nunca se refieren a los productos), y no distinguen distintos niveles de excelencia; es decir, las 

compañías pueden optar a estas normas en función de Su ámbito de actuación. Así, las firmas que 

diseñen, fabriquen y comercialicen sus mercancías podrán aspirar a conseguir la ISO 9001, ya que esta 

norma certifica calidad del diseño, desarrollo, producción, instalación y servício posventa. En estos 

tres últimos puntos se centra la ISO 9002. La ISO 9003 mide los ensayos finales de los productos y las 

inspecciones 

El cumpimut:nto de las normas ISO sólo es obligatorio cuando lo estzpule una cláusu!a contractual 

entre proveedor y cüente, o por exigencias de la admilllstración pública. 

La misión de "ISO" es hacer normas, a la fecha ha emitido mas de 10 000 normas técnicas de 

productos y sistemas, entre las que destacan las normas de AdministraCIón para el Aseguramiento de 

la Calidad ISO¡9000, mismas que se posesionan en el ámbito mundial corno una herramienta 

administrativa de control para asegurar y mejorar sistemática y cientificamente la calidad. 
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Aquí se han emitido reglas ciaras y precisas, para que en cada uno de los paises miembros exista un 

acreditador que reconozca y promueva por lo menos a un certificador nacional, que debe acreditarse 

para desempeñar Su función certificadora bajo las reglas de ISO, esto es aceptado por los 120 países 

miembros. 

El Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, es un organismo mayoritariamente pñvado, 

sin fines de lucro, constituido legalmente ellO de agosto de 1993 con base en los lineamientos 

establecidos por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización vigente desde 1992. 

El Consejo Directivo del Instituto está conformado por importantes organismos de representación 

sectorial tales como CONCAMIN, UN~1\1, CONCANACO-SERVYTUR y CNA lo cual proporciona 

al IMNC una visión multi-sectorlal y de tercera parte 

El objetivo principal del IMNC es promover la competitividad de las empresas mexicanas a través de 

la capacitación., Normalización y certificactón 

Mis¡ón 

La labor del Instituto contribuye a elevar la calidad de bienes y servicios ofrecidos por empresas 

mexicanas" elaborando para ello normas, emitiendo certificados y con(,ediendo marcas que permitan 

su diferenciacIón en el mercado. El ThfNC impulsa la creación de una cultura de caiidad que destaca e! 

papel de !a Normalización y la certificación y busca además el reconocimiento nacional, regional e 

internacional de sus actividades. 
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CertificacIón 

El IMNC es un organismo Nacional de Certificación de Acreditamiento por el Gobierno I\r1exicano a 

través de la DGN-SECOFI de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización del 1 de junio de I992. 

No son un premio a la calidad sino son tan sólo un sistema de aseguramiento de la calidad Certifican 

un mínimo de excelencia y garantizan que la calidad es estable de acuerdo con los objetivos marcados 

por la empresa Lo verdaderamente importante no es la obtención del ISO, sino el proceso por el que 

pasa la empresa para conseguir el certificado. Según alguno expertos, el ISO se ha convertido en una 

herramienta de marketing y muchas compañías se anuncian en los medios de comunicación utilizando 

como reclamo el hecho de que sus productos hayan obtenido un certificado, lo que puede llegar a 

confundir al cliente potencial. 

Para conseguir una certificación. Es aconsejable, aunque no imprescindible, acudir en primer lugar a 

una consultora. Ésta orientará ai empresario y le recomendará un plan de calidad (de acuerdo con las 

nonnas emitidas por la ISO) a aplicar en su gestión, a través del cual conseguirá el certificado que le 

acredita come cumplidor de las normas ISO La implwtación de un plan de calidad suele suponer un 

cambio en la cultura de empresa. Los fracasos tienden a producirse en los momentos de su puesta en 

marcha, ya que la compañía debe realizar una auto evaluación que permita definir los puntos más 

débiles para conseguir mejorarlos (por ejemplo, defectos de los productos, avenas de máquinas e 

instalaciones, almacenes, plazos, burocracia , Etc. Una vez superado este primer trámite, el plan 

establecido es sometido a una exigente auditona por parte de las compañías certificadoras, que serán 

las encargadas de juzgar si la gestión llevada a cabo es acreditable. Esto es el mínimo a conseguir por 
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una empresa que desea calidad; luego, hay que mantenerlo con posteriores evaiuaciones, constantes 

mejoras y sucesivas auditorlas. 

El cUente tiene la garantía de que el nivel de calidad programado por la empresa se cumple de forma 

constante Cuando una compañía establece un sistema de calidad, debe mantener una visión 

actualizada de la firma a lo largo de todo el proceso para aunar las iniciativas y los planes de mejora 

En este caso, se entiende por visión el sueño con el que se quiere entusiasmar al accionista pero, sobre 

todo, al diente, que resulta ser el objetivo principal y uno de los mayores beneficiados por este tipo de 

cambios. 

La empresa que desea importar debe presentar el certificado de Aseguramiento de la Calidad mejor 

conocido como ISO 9000 o bien como Normas Mexicanas de serie doble C. Para obtener dicho 

certificado se debe acudir al laboratorio con una muestra para realizar las pruebas correspondientes. 

Una vez obtenidos los resultados favorables se acude a la Secretaria de Economía, con la solicitud para 

la Certificación. La Secretaria emite la Certificación de acuerdo con la Norma, y obliga a la empresa a 

presentar un Dictamen de Auditarla basado en los requerimientos de la Certificaci.ón 

6. NCOTER."1lS 

A menudo las partes de un contrato no tienen conocimiento de las distintas practicas comerciales 

utilizadas en sus propios países Esto conlleva malos entendidos, litigios y procesos, 10 cuai implica 

perdida de tiempo y dinero La Cámara de Comercio Internacional, publico en 1936 una serie de reglas 

internacionales para interpretar los términos comerciales y así solucionar este problema, dichas reglas 

son conocidas con le nombre de INCOTERM.:S 1936 (Términos Internacionales de Comercio), estos 
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términos han sufrido cambios y aáiciones con el fin de actualizarlos de acuerdo a las recientes 

prácticas comerciales internacionales. 

Su objetivo es establecer un conjunto de reglas internacionales para la estandarización de los ténninos 

utilizados en el comercio exterior. Permitiendo saber tanto al importador como al exportador sus 

derechos y obligaciones en ventas internacionales. 

Los INCOTER..fv1S se clasifican en cuatro grupos a saber, a continuación ee dará un cuadro en el que se 

mostrara la subdivisión de cada uno de ellos, así como su significado. 

I GRUPO 1 SIGLA I INGLES 1 ESPAÑOL I 
E 'ol i EXW ExWork En fabnca J (salId,-'"! 

I F FeA I Free Carnet at I LIbre tra..'lSpOrtista 

! 1 (_rte 
pnnClpal no 

! . pagido) 1 
FAS Free Alons¡de sluv Ltbre al costado del barco , 

FOB Free On Board Libre a bordo -1 e CFR Cost and FreIght Costo y flete i , 
(con pago de i i 

transporte , 
nrmcin~n 

, , 
elF . Cast, lnsurnce ao.d freuilit I Costo, sef'UtO v flete 
ePT e e Pmd To I Porte oadohasta 

1 CIP Camage and Insuracc raid Porte y seguro pagado ha~1a \ 
1 (o 

D I DAf Dehveed At Frontier Entregado <!ll frontera 
1 (deS~l'" : 

l1eoa:ia 
DES Deli vereO Ex Ship Ent:reQ:ado sobre buque , DE DehveredEx .ay EntreOft sobre muelle , DDU Dehvcred Duty Unpald Entregadz dere¡ilios no 

I I mUlados , DDP : Dehvered Di"rh-Paid Entrcoada derechos maados 
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EXW 

Ex Work (. •• Named Place) 

En Fabrica (. .. Lugar convenido) 

Esté ténnino significa que el vendedor cumplió su obligación de entregar la mercancía en su 

establecimiento, llámese almacén, taller o fabrica al comprador. El primero no es responsable de 

cargar la mercancía ni de despacharla en aduna para la exportación. Aquí el comprador soporta todos 

los riesgos, así como los gastos que surgirán al llevar la mercancía hasta el destino deseado; por lo 

tanto este ténnino es el de menor obligación para el vendedor y es aplicable para cualquier medio de 

transporte. 

FCA 

Free ClUrier ( ... N.med Place) 

Franco Transportista ( ... Lugar Convenido) 

Esto quiere decir que el vendedor termina su obligación cuando entrega la mercancía en la aduana para 

su exportación en el lugar o punto fijado, quedando con la responsabilidad de la mercancía el 

transportista contratado por el comprador El vendedor podrá elegir el lugar para entregar la mercancía 

al transportista que se hará cargo de la misma, cuando el comprador no lo específique Cuando el 

comprador no pudiera realizar los tramites necesarios para cumplir el contrato con el transportista, el 

vendedor podrá hacerlo actuando por cuanta y riesgo del comprador. Este término podra ser utilizado 

en cualquier medio de transporte, incluyendo el multimoda\ 
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FAS 

Free AlongsÍ<{e Skip ( ... Named Port O/ ShipmenO 

Franco Al Costado Del Buque ( .•. Puerto De Embarque Convenido) 

Significa que el vendedor ha terminado su obligación cuando entrego la mercanCÍa en el puerto 

convenido al costado del buque, muellf( o barco, Quedando claro que el comprador soportará todos 105 

riesgos o gastos de pérdidas o daños que sufra la mercancía a partir de aquel momento. 

Este ténnino solo podrá emplearse en transporte marítimo, exigiendo que el comprador despache la 

meícancÍa, para que esta pueda ser exportada 

FOB 

Free O" Board ( ... Named Por! O/ Shipmet) 

Franco A Bordo ( ... Puerto De Embarque Convenido) 

Significa que el vendedor cumple con su obligación de entrega cuando la mercanCÍa ha sobrepasado la 

borda del buque en el puerto de embarque convenido Aquí el comprador soportará todos los gastos y 

riesgos de perdida o daño de la mercancía a partir de aquel punto. 

Este tél1T.ino exige que el vendedor despache la mercancía d.e exportación Solo será aplicable en 

transporte marítimo 
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eFE. 

Cost And Freight ( ••. Named Pon Of D .. tination) 

Coste Y Fiel, ( ... Puerto De Destino Convenido) 

Es cuando el vendedor solo paga los gastos y el flete para hacer llegar la mercancía al puerto de 

destino convenido, quedando claro que cualquier riesgo o daño de la mercancía, así como gastos 

adicionales por cualquier acontecimiento ocurrido después del momento en que la mercancía halla 

sido entregada a bordo del buque será responsabilidad del comprador Se aplica al traIlsporte marítimo 

CIF 

L"ost, lnsurance Ami Freight ( ... Named Por Of Destination) 

Costo, Seguro Y Flete ( ... Puerto De Destino Convenido) 

Esto quiere decir que el vendedor tendrá las mismas obligaciones que el término FAS, pero además 

tendrá que conseguir seguro marítimo de cobertUra de los riesgos del comprador de perdida o daño de 

la mercancía durante su transportación. El vendedor contratará el seguro y pagará la prima 

correspondiente. Aquí el vendedor solo esta obligado a contratar un seguro con cobertura mínima 

Solo se aplica a transporte marítimo. 
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cn 

Clm'iage P,,;~ 1'0 ( •.• Named Place 01 Destinado,,) 

Transporte Pagad~ Hasta ( ... Lugar De Destino Convenido) 

Es cuando el vendedor paga el flete del transporte de la mercancía hasta el destino mencionado. El 

daño o perdida que sufra la mercancía después de que esta haya sido entregada al transportista será 

responsabilidad del comprador, así como cualquier gasto adicional debido a acontecimientos que 

ocurran después de que sea entregada al transportistas Se aplica a todo tipo de transporte, incluye el 

multimodal. 

ClP 

Carriage Aad ¡nsurance Pold 1'0 ( .•. Nomed Place Of DestinationJ 

Transporte Y Seguro Pagados Hasta ( ... Lugar De Destino Convenido) 

Aqui, el vendedor tendrá las mismas obligaciones que el CPT pero además se encargará de buscar un 

seguro para la carga contra el riesgo de perdida o daño de la mercanCÍa durante el transporte, pagando 

el vendedor la correspondiente prima, quedando claro que solo esta obligado a conseguir un seguro 

con cobertura mínima, siendo él mismo el que despache la mercancía hasta la aduana para la 

exportación. 

Este térmíno puede ser utilizado en cualquier modo de transporte 
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DAF 

Delivered At FronlÍer ( ... Named Place) 

Entrega En Frontera ( ... Lugar Convenido) 

En este término, el vendedor término su obligación cuando ha entregado la mercancía despachada en 

la aduana para la exportación, quedando entendido que esto es en el punto y lugar convenido de la 

frontera, pero antes de la aduana fronteriza del país colindante. Este término es principalmente 

utllizado cuando la mercancía es transportada en ferrocarril o por carretera, pero también puede ser 

empleada en cualquier tipo de transporte, incluyendo el multimodal. 

DEQ 

Delivered Ex Quay ( •.. Duty Paid) 

( ... Named Pon Of DeslÍnUlÍon) 

Entrego Sobre Mue"e ( ... Derechos Pagados) 

( ... Puerto De Destino Convenido) 

Significa que el vendedor ha cumplido su obligación de entrega cuando ha puesto la mercancía a 

disposición del comprador sobre el muelle (desembarcadero), en el puerto de destino convenido, 

despachada en aduana para la importación. El vendedor ha de asumir todos los gastos y riesgos 

incluidos los derechos, impuestos y demás cargos por llevar la mercancía hasta aquel punto. 

Si las partes desean que el comprador despache en la aduana la mercancía para la importación y pague 

los derechos, deberla utilizar las palabras duty un paid (derechos no pagados) en vez de duty paid 

(derechos pagados. Si las partes desean excluir de las obligaciones al vendedor algunos de los 



pagaderos por la importación de la mercancía (tales como el impuesto sobre el valor agregado), deberá. 

mencionarse claramente añadiendo las palabms: Delibere~ ex Quay~ Vat Unpaid (entregada sobre el 

muelle, IV A no pagado) .. (puerto de destino convenido. Solo se utiliza en transporte marítimo. 

DES 

Delivered Ex Ship ( ..• Nal1U!d Pon Of Destination¡ 

Entrega Sobre Buque ( ... Puerto De Destino Convenido) 

Significa que el comprador ha recibido en el lugar convenido la mercancía a bordo del buque por parte 

del vendedor tenninado su obligación, siendo el comprador quien el comprador quien despache la 

mercancía para Su importación. Aquí el vendedor es el que cubre todos los gastos y riesgos 

relacionados con el transporte de la mercancía hasta el puerto de destino convenido. Este término solo 

podrá ser utilizado cuando se emplee transporte maritimo. 

DDU 

JJelivered Dutr Unpaid ( ... Named Place Oi Destination) 

Entregada Detechos No Pagados ( ... LugU7 De Destino Convenido) 

El vendedor cumple su obligación de entregar la mercancía cuando la ha puesto a disposición del 

comprador en el lugar convenido del país de importación. El vendedor asume todos los gastos y 

riesgos relacionados con llevar la mercancía hasta aquel lugar (excluidos derechos, impuestos y otra ... 

cartas oficiales exigibles a la importación), así como los gastos y riesgos de llevar a cabo las 

formalidades aduaneras El comprador ha de pagar cualquier asunto adicional y soportar los riesgos en 

caso de no poder despachar la mercancía en aduana para su importación a su debido tiempo. 
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Si las pa.rtes desean que el vendedor lleve a cabo los tramites adüaneros y soporte todos los riesgos y 

gastos resultantes, solo ha de ser claramente expresado, añadiéndoló, si las partes desean incluir en las 

obligaciones del vendedor algunos de los gastos pagaderos a la importación de la mercancía (tales 

como el impuesto al valor agregado), esto debería ser añadiendo las palabras· Delivered Duty Unpaid, 

Vat Paid (Entregada Derechos No Pagados, IV A Pagado) .. (lugar de destino convenido Este tipo de 

transporte puede ser utilizado en cualquier medio de transporte, incluyendo el multimodal 

DDP 

Delivered Duly Paid ( ... Named Place Of DestinaJion) 

Entregada Derechos Pagados ( •.. Lugar De Destino Convenido) 

Es cuando el vendedor ha cumplido su obligación de entregar la mercancía y ha sido puesta a 

disposición en ellugaf mencionado d~l país de i.mportación 

El vendedor ha de asumir todos los riesgos y gastos, incluidos derechos, impuestos y otras carga:; por 

llevar la mercancía hasta aquel lugar, una vez despachada en aduana para la importación 

lí1lentras que el término EXWencierra el mínimo de obligaciones para el vendedor, el término DDP 

slgnrfica el máximo de oblzgac¡ón para el mismo. Este térmmo no debe ser utilizado S1 eí vendedor no 

puede reaüzar los tramites necesarros para la importación. SI las partes desean que el comprador 

despache la mercanda en aduana para la tmportación de la mercancía y pague los impuestos 

arancelarzos, debe usarse este término. Si desea exclUir de sus oblIgaciones al vendedor de algunos de 

los gastos pagaderos a la Importación de la mercancía (tales como el ¡VA), esto debería ser 

claramente expresado, añadiendo las palabras: Delivered Duty Paid, Val UnpaId (Entregada 
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Derechos Pagados, IVA No Pagado) ... (lugar de destmo mencionado Este término puede ser 

empleado en cualquier tipo de transporte, mcluyendo el multlmodal. 23 

,Sigla Obligación del comprador Obligación del vendedor 

r--··~EcrX\Viu~---t---'--npa=grr==~e"I~¡rr==~=í=o-co==nv==om=·~d=o-e=n~C'I~--1'.--SOum===llu~·s=ffirr==~m~m=cr=~===oa=·~yCClaCCfu=ctn=:m= 
! 

2 

contrato de compraventa comercial (o su equ1valente~ mensaje 

Conseguir por cuenta y riesgos electrónico) y cualquier otra prueba 

propIaS la licenCia de exportación de conforrrudad con el contrato de 

e importaClón o cualquier otra 

autonzaclón oficial para llevar al 
cabo las formalidades aduaneras \ 

para la exportacIón e ImportaclOn 

de la mercancía I 

2. 

3 

compraventa. 

Sufragar los gastos de embalaje 

necesarios 

3. Asu.m.ir los nesgas de daño o! 
I 

Sufragar los gastos de las I 
operaCIOnes de venficac¡ón, control I 
de calidad, de medlda. de peso o de I 
recucnto perdida de la mercanCÍa i 

4 Pagar el importe da las '1 

maniobras, estibas, etc., desde ei 

loeal del vendedor hasta el punto I 

de destino. I 
5 

6 

I 
Contratar el mecho de transporte y I 
pagar el flete 

I 

Pagar los derechos de comercio: 
i 

internacional tanto de ! 
Importaoón 

eC\.1'Ortación. 

como de I 
1 

I 

4 

5 

I 
A<¡untII los nesgas de la mercancía ¡ 
hasta que sea entregada aII 

comprador. i 
Ayudar al comprador a obtener la I 
documentacIón necesana para la· 

e;>,:portación de las ffiCfCfuiCíaS ! 
I 

cua..Jdo así lo sohcite estc y cargar I 
con lo, nesgo, , gasto, J 

23 La mfonnaclón utilizada para los anteriores conceptos fueron extraídos del libro dc' Ledesma Carlos Alberto, 
"Principios Comercio Internacional" 4ta. Edidón, Ediciones M.A..CCHI, Buenos Aires Argentma 1994, 'PP 470 
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Sigla 

FeA 

Obligación del comprador 

1. Pagar el precio convenido en el 
contJato. 

2 Consegwr la licencia de importación 
o cualquier otra autorización ofictaI y 
realtzas los tramites aduaneros para la 
(lperación. 

3. ElegU" el medio de transporte y al 
transportista 

4. Avisar al vended.or el nombre del 
transportista, especificando el modo 
de transporte, así como la fecha en 
que deberá entregarse la mer:ancia.. 

5. Asumir el riesgo de perdida o daño de 
la mercancía desde el momento en 
que el transportista se hace cargo de 

e~ I 
6. Pagar los gastos relacionados con la I 

mercancía desde el momento en que 
se entregue al trnnsportista 

7. ~lÚragar !?s gastos ocasionados por la I 
lmportaCIon. 

ObligaciÓl1 del vendedoi'" 

l. S1lItlinistra> la mercancía y factura 
comercial y cualquier otra prueba 
establecida en el contrato de compra
venta. 

2. Conseguir por cuenta y riesgos 
propios la licencia de exportación o 
cualquier otro. autorización oficial así 
como llevar' a cabo los tramites 
ad.u.aneros para la exportaCiÓn. 

3. Entregar la mercancía al 
trnnsportista 

4-. Asumir los riesgos o daños de la 
mercancía hasta que sea entregada al 
transponista 

5 Pagar los gastos relativos a la 
mercancía has'.a el momento que se 
entregue al trnnsportista. 

6 Pagar los gastos de los tramites 
adu$neros, así como derechos, 
impuestos y otros cargos exigidos en 
la unportaciór;. 

7 Avisar al comprador el lugar y fecha, 
en 'lUe será entregada la mercancía. 

8. Prestar al comprador la ajuda 
neo:sana para conseguir el 
documento de transporte sm rungun 
compromiso 

9 Sufragar los gastos de embalaje. 
10. Sufragar los gastos de operaciones. de 

venficaci6n, control de calidad, de 
medida o de "so. 
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Sigla 

FAS 
Obligación del t:ompradoi" 

1. Pagar el precio convenido en el 

2. 

3 

~Qntrato. 

Conseguir por cuenta y riesgos 

propios, las licendas de exportación e '1 

1111pOrtación o cualquier otra 
autorización ofici.al v realizar los 
tramites aduaneros ~ la operacióa . 
A vi$ll! al vendedor el nombre del I 
buque, lugar de carga y fecha de 
ernrega. 

4. Contratar el transporte de la I 
mercancía y pagar su flete. ¡ 

5. Asumir los riesgos o perdida de la I 
mercancía desde el momento en que I 
se entregue al transportista a 1lll' 

costado del buque 
6. Pagar los gastos relacIonados con la 

mercancía desde el momento en que 
se entrego al transportista al costado 
del buque 

7. Pagar los derechos, impuestos y otras ¡ 
cargas oficiales, as! como los costos I 
de llevar los t:ramltes aduaneros 
oogJrlos.. en la lIllportacIón y I 

exportaclor_ I 

I 

2 

Obligación del 't'endedor 

SUllllIlistrar la mercancía y la factuIa 
comercial y cualquier otm proeba 
establecida en el contrato. 
Colocar la mercancía al costado del 
buque en un lugar designado por el 
comprador y en el puerto de 
cmbarque convenido. 

3. Prestar ayuda al comprador para que I 
obtenga la automación necesaria 
para la exportación de mercancías. 
Soportar todos los riesgos o perdida I 
de la mercancía hasta el momento I 4 

que se entregue al costado del buque 
5. Pagar los gastos relacionados a la I 

mercancía hasta que esta sea 

entregada al transportista. I 
6 . Avisar al comprador que la 

mercancía se entrego a un costado 
del buque. I 

7. Prestar la ayuna necesaria al 1 

comprador para conseguir los! 
documentos de transporte. I 

8. Sufra~ los gastos de embalaje \ 

9. 
nccesanos. I 

Sufragar los gastos de las I 
operaCIones de verificaCiÓn, cont.'1Jl 
de calidad. medida, pero Q de I 
recuento. ) 
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FOB Pagar el preCIO converudo en el contrato I Smnnustrar la factura comercial y la 

de compra-~<enta mercanCÍa así como cualqUIer otra 

2 CousegUlr por cuenta y nesgos, la hcencia I prueba de conformidad con el contrato de 

3 

4 

5 

6 

7 

de nnportaclón o cualquter otra compra~venta I 
autorización oficIal y llevar a cabo 10$ 2_ Conseguir por cuenta y riesgos propIOS I 
trarrutes aduaneros para la nnportactón I de licenCIa de exportaCJón o cualqwer 

Contratar el transporte para la mercanCÍa y I otra autonzación oficlal, y llevar a cabo I 
pagar el flete I los tranntes aduar.eros neccsmlos para la \ 

Asumir los nesgos de perdida o el datlo de exportación I 

la mercancía desde el momento en el que ¡ Entregar la mercancía a bordo del buque, 

se sobrepase la borda del buque I en el puerto de err.barque fijado 

Pagar los gasto~ de la mercancía desde el

l 
4 Soportar los nesgos de perdida o daño de 

momento en que sobrepaso la borda del la mercancía hasta el momento en que 
I 

buque I sobrepase la borda del buque. 

AV1sar al vcn.dedor el nombre del buque, 1 S Pagar ios pos Te1auvos a la ille!'.:a>.\.Cía 

lugar de carga y fecha de entrega I hasta que sobrep3se la borda del buque y 

requerida de las formalidades aduaneras necesarias I 
Pagar los impuestos, derechos y otros 1 para la exportacicn ! 

cargos oíícialcs, así como los costos, de! 6 AVisar al comprador que la mercancía se I 

I -tr'goa'--do II llevar a cabo los tranutes aduaneros: ".. UU1 

exi,pdos en la lmportaclóIl de la -; Prestar al comprador, a peución y I 
mercancía 

; 
nesgos, ayuda para conscgm:r el \ 

documento de transporte I 
8 Sufragar los gastos de cmb..uaje 

necesartos 

Pagar las opera~lOnes de verificaclOn, 

control de calldad, medida peso y 

recuento. 
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Sigla 

CFR 

Obligación del comprador 

L Pagar el precie convemdo en el 
contrato de compra-venta. 

2 Conseguir, por cuenta y riesgos I 
propios. la licencta de importaCIón o 
cualquier otra autorización oficial, y 
llC\'ar a cabo los tranntcs aduaneros 
para la importaclón. 

3. Asumir los riesgos de perdlda o daño 
de la mercancía desde el momento 
que sobrepase la borda del buque. I 

4 Pagar los gastos de la mercancía 
desde el momeI'.to que sobre pase la) 
borda del buque 

5 Pagar los derechos, unpuestos y otras 
cargas oficlales, así como los costos. 
de llevar a cabo los tramites 
aduaneros exigidos a la unportación. 

Obligación del vendedor 

1, SUmmlstn\1" la mercanc1a, factura 
comercial y cualqUIer otra prueba de 
confonnrdad con el contrato de 
compra-venta. 

2_ Conseguir la licenCia de exportdclón 
o cualqU1cr otra autonzación oficial y 
llevar los tramites aduaneros para la 
exportación_ 

3 Contratar el transporte de la 
mercancía al puerto de dcstJno 
convenido 

4- Entregar la mercancía a bordo del 
buque en ci puerto de embarque, en 
la fecha o dentro del plazo 
convenido 

5. Sufragar los riesgos de perdida o 
daño de la mercancía hasta que 
sobrepase la borda del buque 

6. Pagar los gastes de la mercancía 
hasta que sobrepase la borda del 
buque, así como el flete y las 
fonnahdades aduaneras ncccsanas 
para la exportación 

7 Ansar al comprador que la j 
mcrca..tlCÍa se entrego a bordo ' 

8 ProporcioI18.i al comprador el! 
documento de transporte i 

9 Sufragar los gastos de embalaje I 
necesa..íOS, I 

tU Sufragar los gastos dc ,-enficac16n. i 
control de calidad, mcdidd, pese O! 
recuento ..J 
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Sigi<a 

CIF 

L 

Obligación de! comprador 

1. Pagar el precio convenido en el 
contrato de compra~venta 

2 Consegurr por cuenta y nesgas 
propios, la lIcenCIa de 
importación o cualquier otra: 
autorización oficial y llevara j 
cabo las formahdades aduaneras 
para la iUlportación. , 

3. Asumir los nesgos de perdida 0\ 
daño de la mercancía desde el 
momento en que sobrepase la 
borda del buque. 

4. Pagar los gastos de la mercaneía 
desde el momento en que 
sobrepase la borda del buque 

S. Pagar los derechos, impuestos y 
otros cargos oficiales, así como 
los costos de llevar a cabo los 
tramItes aduaneros en la 
impor'..ación 

Obligación del 'fendedor ! 
1. Sumunstrar la mercancía y la I 

factUla comerdal y cualquier 
otra prueba de confonnidad con 
el contrato de compra~venta. 

2 Conseguir, por cuenta y riesgos 
propios, la lIcencia de 
exportación o cualquier otra I 

autorización oficial. 
3. Contratar el transporte de la 

mercancía. 
4. Entregar la mercancía a bordo 

del buque en el puerto de 
embarque, en la fecha o dentro 
del plazo estipulado. 

S Soportar los nesgos de perdida o 
dallo de la mercancía hasta el 
momento en que sobrepase la 
borda del buque 

6. Pagar los gastos relativos a la 
mercancía hasta que sobrepase la I 
borda del buque, así corno nete, I 
las fonnalidades aduaneras, 
derechos, impuestos y otros 
cargos oficta1es en la I 

exportacióIL 
7, Avisar al comprador que ha sido \ 

entregada la mercancía a bordo l' 

del buque. 
8 Consegurr un seguro a favor del¡ 

comprador que deberá tener 
cobertura desde el momento en. 
que la mercancía ha sido puesta i 
a dispoSición del transportista ¡ 
hasta que llegue a su destIno : 

9 Proporcionar al comprador el l' 

documento de tmnsporte 
10. Sufragar los gastos de embalaje. 
11. Sufragar los gastos de las 1 

operaelOnes de venficación, 
control de calidad, medida, peso I 
'recuento ~ 

96 



Sigla 

ePT 
Obligación del comprador 

1 Pagar el precIO pactado en el 

contrato 

2 Conseguir la lict!IlcIa de 

unportaclOn o cualquier otra 

autorización oficHll, y llevar ¡ 
a cabo las formalidades I 
aduaneras para la \ 

unportac1ón 

3 Asunnr los nesgos de 

perdida o daño de la 

mercancía ha~ta que haya 

entregada --4 Pagar los gastos de la 

5 

mercancía desde el momento 

en que haya sido entregada al 

transporllsta I 

Pagar 

Impuestos y otros cargos 

oticlales, así como los 

costos, de llevar a cabo los 

tra,'1lltes aduaneros ex:tgtdos 

en la 1IIlportaclón 

Obligad6n del vendedor 

1 SllIlUIIlstra la mercancía y 

factura comercwl. 

2 Consegurr la licencia de 

exportación o cualqwer otra 

autonzaci6n oficial 

3 

4 

5 

Contratar y pagar el flete 

hasta el punto de destulQ. 

Entregar la mercancía al 

transportista 

Pagar los gastos relativos a la 

mercancía hasta que se 

entregue al trnnsportlSta 

6 Soportar los nesgas de 

perrnda o daño de la 

mcrca.rlcia hasta que se 

entregue al transportrsta 

7 Pagar los gastos de las 

[anualtdades aduaneras y los 

derechos, impuestos y otros 

cargos oñuaies pagaderos a 

la exporoción. 

8 A Vlsar al comprador que la i 
mercancía se entrego a11 

transportísta 1 

9 ProporclOOa! al oompradm: el ¡ 
documento de transporte, j 
Sufragar 105 gastos de I 
embalaje 

10 Sufragar los gastos dc

de 

1

1 verificación, control 

calidaQ peso. medida o \ 
i recuento 
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Sigla 

CIP 

Obligación del comprador 

l. Pagar el precio convenido. 
2 Conseguir la licencia de imponación 

o cualqUler otra autorizaCión oficial y 
llevar a cabo las formalidades 
aduaneras para la importación 

3. Asumir los riesgos de perdida o daño 
de la nwrcancía desde el momento en 
que se entregue al transportlsta. 

4. Pagar los gastos de la mercancia 
desde el momento en que se entregue 
al transportista. 

S Pagar los derechos, impuestos y otros 
cargos oficiales, asi como los costos 
de llevar a cabo los tramites 
aduaneros exigidos a la importación 

Obligación del vendedor 

l. Suministrar la mercancía y la factum 
comercial 

2. Conseguir la licencia de exportación 
o cualquier otra autorización oficial 

3. Contratar y pagar el flete, hasta el 
punto de destino. 

4 Entregar la mercancia al transportista. 
5. Soportar los riesgos de perdida o 

daño de la mercancía hasta el 
momento en que se entregue al 
_rtista. 

6. Obtcner un seguro a favor del 
comprador, cuya duración de 
cobertura sea desde que la mercancía 
fue puesta a disposición del 
transportista hasta la fecha en que 
llegue a su destino. 

7. Pagar los gastos relativos a la 
mercancia has!a que se entregue cl 
transportista así como las 
formalidades aduaneras para la 
exportación, los derechos, impuestos 
y otros cargos oficiales. 

8 Avisar al Ctlmpradm- que la 
mercancía se entrego al transportista. 

9. Proporcionar al comprador el 
documento de transporte. 

10. Sufragatlos gastos de embalaje. 
1 L Sufragar los gastos de verificación, 

control de calidad.. medida, peso o 
recuento 
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Sigla 

DAf l. 
2 

3. 

4 

Obligación del CQmprador ! 
Pagar el precio convenido i 
Conseguir la licencIa de importación o I 
cualquier otra autorización oficial y 
nevar a cabo las formalidades 
aduaneras para la importación. 
Asumir los riesgos de perdida o dafio 
de la mercancía desde el momento en 
que se encuentre a SU disposiClón en 
frontern. 
Pagar los gastos de la mercancía desde 
el momento en el que se encuentre a 1 
su Wsposición en la frontera, así como 
los derechos, llllPuestos y otros cargos 
oficiales para nevar a caoo los 
tramites aduanaIc$ apara la I 
lffiportacióu. 

ObUgaciÓd del vendedor 

Suministrar la mercancía y factura 
comercial. 

2. Conseguir la licencia de exportación 
o cualquier otra autorización oficial 
y llevar a cabo los tramites 
aduaneros para la exportación. I 

3. Contratar y pagar el transporte de la 
mercancía basta el punto de destino 
converudo en la frontera 

4. Soportar los riesgos de perdida o 
daño de la mercancía basta el 
momento que se entregue en la 
frontern. 

5. Pagar los gastes relativos a la 
mercancía hasta el momento en que I 
se entregue en al frontera, así como 
las formalidades aduaneras 
necesanas para la exportación, los 
derechos, impuestos y otros cargos 

oficiales. '1 

6. Avisar al comprador que la 
mercancía se despacho a la frontera 
converuda. 

7 Proporcionar al comprador el 
documento de entrega de la 
mercancía en la frontera 

8. Sufragar los gastos de embalaje. 
9. Sufragar los gastos de venfi:cac:.6n, 

control de calidad, medida, peso o 
recuento. I 
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I 
DES 

I 

1 
2 

3. 

4 

5. 

Obligación del comprador 

Pagar el precio convenido 
Conseguir la licencia de importaCIón o I 
cualquier otra autorización oficial y 
llevar a cabo las formalidades 
aduaneras para la importación. 
Asumir los riesgos o daño de la 
mercancía desde el momento en que 
se encuentre a su disposición 
Pagar los gastos de la. mercancía desde 
el momento en que se encuentre a su 
dIspoSición. 
Pagar los derechos, impuestos y otros 
cargos oficiales, así como los costos, 
de nevar a cabo los tramites aduaneros 
exigtdos por la nnportaclón. 

1. 

Obligación del vendedor 

Suministrar la mercancía y la 
fuctura comercial y cualquier otro. 
prueba de conformidad con el 
contrato de compra-venta. 

2. Conseguir cualquier licencia de 
exportación u otra autorización 
oficial y llevar los tramites 
aduaneros para la exportacióIL 
Contratar el transporte de la 
mercancia al puerto de destino 

3 

convenido 
4. Entregar la mercancía arriba del 

5. 

buque y en el puerto de 
desembarque. 
Soportar riesgos de perdida o daño 
de la mercancía basta el momento 
en que se entregue al comprador en 
el buque. 

6. Pagar los gastos relativos a la 
mercancia hasta el momento en que 
se encuentre a disposición del 
comprador, así como pagar los 1 
gastos de las fonnalidadcs 
aduaneras para la exportación, 
derechos, impuestos y otros cargos 
oficiales. 

7. Facilitar al comprador el documento 
de transporte. 

8. Avisar al comprador la fecha 
estimada de la llegada del buque. ¡ 

9. 
10. 

Sufragar los gastos de embalaje. I 
Sufragar los gastos de verificación,. 
control de calidad, medida, peso Q 

recuento. 
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Sigla 

DEQ 

Obligacióo del comprador 

1. Pagar el precio convenido. 
2. Ayudar a conseguir la licencia de 

importación o cualquier otra 
autorización oficial 

3 Asumir los riesgos de perdida o daño 
de la mercancía desde 1 momento en 
que se encuentre a su disposición. I 

4. Pagar los gastos de la mercancía 
desde el UlGmento en que se ¡ 
encuentre a su ruspoSlclón I 

Obligación del vendedor 

Suministrar la mercanda y 
factura comercial y cualquier 
otra prueba de conformidad con 
el contrato. 

2. Conseguir la bcencia dc 
c"--portación e importación o 
cualquier otra autorización 
oficial y llevar a cabo los 
tramitcs aduaneros para la 
exportación e importactón 

3. Contratar el transporte de la 
mercancía al puerto de destino 
designado. 1 

4. Entregar la mercancía sobre el 
muelle en el puerto fijado 

5. Soportar los riesgos de perdida o 
daño de 1 mercancía hasta el 
momento en que se le entregue al 
comprador. 

6 Pagar los gastos relativos a al 
mercancía al comprador. así 
como las formalidades aduaneras 
para la exportación e 
Importación, derechos. 
Impuestos y otros cargos 
ofIciales. 

7 Facilitar al comprador el 
documento de trasporte. 

8 Avisar al comprador la fecha dc 
llegada del buque 

9 Sufragar los gastos de I 
verificación, control de calidad, 
medida, so o nxuento. 
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Sigla 

DDU 

Obligación del comprador 

1 Pagar el precio convenido. 
2. Conseguir por propia cuenta la 

licencia de importación, asi como 
cualquier otra autorización oficial 

3. Asumir los riesgos de perdida o daño 
de la mercancía desde el momento en 
que fue puesta a su disposición en el 
puerto de desembarque 

4 Pagar todQs los gastos de la mercancía 
desde el momento en que fue puesta a 
su disposición. 

5. Pagar los derechos, impuestos y otros 
cargos OfiCIales, asi como los costos 
de llevar a cabo los tramites aduaneros 
en la importación. 

Obligación del vendedor 

l. Suministrar la mercancia y la 
factura comercial, y cualquier otta 
prueba estipulada en el contrato. 

2. Conseguir por su propia cuenta, 
tanto la licencia de exporlllCión, 
como cualquier autorización pata 
pOOer :reahzar la exportación. 

3. Contratar el transpone. 
4. Entregar la mercancía en el lugar de 

desembarque fijado. 
5. Soportar Jos riesgos de perdida o 

daño de la mercancía basta el 
momento en que sea entregada al 
comprador. 

6 Pagar todos los gastos referentes a 
la mercancía hasta que esta sea 
puesta a dtsposicíón del compmdor. 

7 Avisar al rompra<ior cuando fue 
despachada la mercancía. 

8. Dar al comprador el documento de 
tnulSpOrte 

9. Pagar los gastos de embalaje. 
I 10 Hacem responsable de los gastos 

1 __________ ~ __________________________ L_ __ ~~~V~erifi~·~~~ó~~~oo~n~tto=I=~~~ __ "@d __ >~ L.....--..... medida,. o de recuento. 
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I Sigla 

I 
DDP 1. 

2 

I 

3. 

4. 

I 
\ 

Obligación del tomprador 

Pagar el precio estipulado en el 
contrato. 
Hacerse responsable de los riesgos de ') 
perdida o daño que pudieran surgir 
desde el momento en que la mercancía 
fue puesta a su dIsposIción en el1ugar , 
convenido. I 
Pagar los gastos de la mercancía desde 
el momento en que se encuentre a su I 
disposición. I 

Prestar la 8}l1da necesaria al vendedor) 
a petición de este para conseguir la 
licencia o cualquier otro documento I 
necesario pam realtzar la importación 
de la mercancía.. 

I 

Obligación del vendedor 

1. Dar la mercancía y la factura 
comercial, así como cualquier otra 
prueba estipulada en el contrato. . 

2. Consegurr por su cuenta las 
licencias de exportación e 
importación, así como cualqwer 
otra autorización necesaria para 
rcabzar ambas operaciones 

3. Contratar el transporte hasta el 
puerto de destino. 

4. Entregar la Illercancía al comprador 
hasta su domicilio o en algún lugar 
convenido 

5. Soportar todos los riesgos que sufra 
la mercancia hasta que sea 
entregada. 

6. Pagar los gastos referentes a la 
mercancía hasta que sea entregada 
al comprador, asi romo los gastos 
de las formalidades aduaneras 
necesanas para la exportación e 
Importación, además de los 
derechos e unpuestos 

7 . Avisar al comprador del despacho 
de la mercancía 

8. Dar al comprador el documento de 
transporte 

9. Pagar los gastos de embalaje. 
10. Hacerse cargo de los gastos de las 

operaciones de venficación, control 
de la calidad, medida. peso o de 
recuento 
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CAPITULO 111 

TRAMITES GENERALES PARA LA IMPORTACIÓN 

Tema 1. Principales documentos para la realización de tramites 

Tema 2. Documentos de transporte 

Tema 3. Certificados que emiten las autondades en relación a la mercancía 

Tema 4. Documentación relativa a la importación 

Tema 5. Programas de apoyo al comercio exterior 
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CAPITULO ID TRAlI1ITES GENERALES PARA LA IMPORTACiÓN 

En este capitulo se definirán los programas de apoyo al comercio en México, así como 1m documentos 

más usuales para realizar transacciones en el comercio internacional, tanto de importación corno de 

exportación, por considerarse de igual relevancia. 

Cabe mencionar que dichos documentos deberán de cumplir con los requerimientos que solicite tanto 

el país importador como el exportador, para evitar demora y perdida de tiempo en la operación de 

compra-venta. 

A continuación se enlistarán los documentos más usuales en el comercio internaciona~ así como la 

dependencia que los emite en nuestro país. 

DOClJl\;!ENTO 

Nota "<oferta - cotización" 

Factura comercial 

Factura pro fonna 

Factura consular 

Conocimiento de embarque 

Guía aérea 

Carta de porte 

PROPORCIONADO POR 

Exportador 

Exportador 

Exportador 

Consulado del país de importador 

Empresa naviera 

Empresa aérea 

Empresa auto transporte 
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Talón de embarque Empresa ferroviari& (anteriormente 

Ferrocarriles Nacionales de México) 

Certificado de origen SECOFI o Dependencia Gubernamental 

Certificado de calidad Empresa privada especializada 

Certificado de análisis Empresa privada especializada 

Certificado sanitario Secretaría de Salud 

Certificado de peso Exportador 

Solicitud de permiso de importación SECOFI 

Registro nacional de importadores y SECOFl 

exportadores (RENIE) 

Pedimento o boleta aduanal 

Carta de crédito 

Póliza de seguro de la mercancía 

Lista de empaque 

Carta de encomienda 

Manifestación de valor 

SHCP a traves del agente aduana] 

Banco de cada país 

Compañía de seguros 

Exportador 

Importador 

Importador 

Los documentos que fueron mencionados en el cuadro anterior serán descritos a continuación, así 

como su contenido. 
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1. PRINCIPALES DOCUMENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE TRA-l\1ITES 

NOTA DE "OFERTA COTIZACIÓN" 

Este documento lo elabora el exportador y va dirigido al comprador potencial, tiene como objetivo 

principal determinar las condiciones de la oferta sobre la que se basará la aceptación del comprador, 

constituye el elemento más importante en al compra-venta.(A1\¡'EXO 1).24 

Toda cotización debe ser elaborada en papel membretado y debe contener los siguientes datos 

1) Nombre, dirección y demás señales de la firma cotizante 

2) Fecha de emisión 

3) Nombre y domicilio del comprador 

4) Descripción del producto 

5) Precio unitario del producto y moneda en que se cotiza 

6) Forma en que se hizo la cotización (FOB, elF, etc.) 

7) Nombre del banco corresponsal 

8) Forma y tiempo de pago 

9) Procedencia de la mercancía 

10) F arma, ya sea total o parcial y plazo de entrega a partir de la recepción de la carta de crédito 

11) Punto de embarque y destino 

12) Puerto de descarga 

13) Medio de transporte 

14) Por cuenta de cual de las dos p&-tes correrán los gastos de la carta de crédito 

15) Condiciones de la carta de crédito 

16) Otras condiciones 

17) Tiempo que durará la oferta 

14 Fonnato c","traido de: "Comercio Internacional", de"Maubert Viveros Claití:tio. 
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FACTURA COMERCIAL 

La elabora el exportador en papel membretado para el importador~ una vez concretada la venta de 

la mercancía Es utilizada normalmente por la aduana para determinar el valor exacto de la 

mercancía y para la obtención de la documentación consular, así como licencias y permisos 

requeridos en la importación Debiendo contener la siguiente información. 

1) Datos del comprador y vendedor (nombre, dirección, etc.) 

2) Descripción del producto 

3) Precio unitario y total 

4) Forma de pago 

5) Plazo de entrega 

6) Fecha de emisión 

7) Número de contrato o pedido 

8) Número de unidades vendidas (piezas, bultos, kilos, etc ) 

9) Detalle de costos o gastos diferentes del precio unitario 

10) Peso y marca del producto 

ll) Preeto de venta o INCOTERMS pactado 

12) Si se facturan fletes y seguros, estos deberán coincidir COn los importes que se muestren 

en el conocimiento de embarque y póliza de seguros 

La empresa elabora seis originales de esta factura siendo distribuidas de la siguiente manera: una para 

el importador, otra para la aduana, la transportadora, el agente aduanal, el banco y para tramites 

gubernamentales, aparte de las copias que sean necesarias en la empresa. 
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FACTURA PRO-FORMA 

La emite el vendedor con el fin de que el importador tenga toda la infonnación necesaria para llevar a 

cabo todos los tramites previos a la importación. (ANEXO 2).25 

Deberá contener las características y condiciones de la oferta como son: 

1) Descripción de la mercancía 

2) Precio unitario y total 

3) Forma de pago 

4) Plazo de entrega 

5) Forma de facturación (CIF, FOB, etc.) 

6) Origen de la mercancía 

7) Demás aspectos relacionados con la mercancía 

FACTURA CONSUlAR 

Este tipo de factura no es mas que la factura comercial, en la cual el consulado del país de destino 

corrobora el contenido de la misma para su visación mediante la finna y sello del cónsul. 

Esta factura es exigida en algunas cartas de crédito y es requerida al comprador cuando así lo solicite 

el país de destino 

25 Fonnato extraído del "Manual del Exportador", de Ineola Minervini. 
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2. DOCUMENTOS DE TRANSPORTE 

CONOCIMIENTO DE E!vIBAROUE ISILL OF LADlNG (MARÍTIMO) 

Este documento es elaborado por la empresa naviera que comprueba el contrato de transporte 

marítimo de mercancías, así como el recibo de estas para ser llevada al puerto de que indica este 

mismo documento, estipulando las condiciones de la prestación del servicio. El servicio puede 

realizarse de dos fonnas: 1) cuando la mercancía ha sido realmente embarcada en el buque o 2) solo se 

ha recibido la mercancía para ser embarcada, en este caso el documento debe estar firmado por el 

porteador o por alguna otra persona que actúe en su nombre y representación. 

Es un titulo de propiedad, transmisible y negociable, que permite al tenedor de este reclamar la 

entrega de la mercancía en el puerto de destino. 

Son emitidos en dos juegos de dos o tres copias negociables mas el numero de copias no negociables 

que sean solicitadas a nombre del importador. El conocimiento de embarque deberá contener: 

(ANEXO 3).26 

1) Número de conocimiento 

2) Fecha de emisión 

3) Mercadería a transportar ( naturaleza, cantidad, número de bultos, marcas, peso, 

etc.) 

4) Nombre del cargador, nombre y matrícula del barco 

5) Nombre y dirección del consignatario 

26 Fuente empresa privada 
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6) Puertos de embarque y destino 

7) Precio del flete, indicando sí fue pagado o lo será en el punto de destino 

8) Número de ejemplares emitidos 

9) Firma de la compafiía naviera 

10) Firma del capitán 

11) Estado y condición aparente de la mercancía 

12) Mención de que la mercancía se encuentra a bordo del barco 

13}Sila rnercomcía debiera ser transportada a otro barco, tendrá que indicarse el punto 

donde se efectuará el trasbordo 

Et conocimiento se denominará "limpio" cuando la mercancía no presenta deterioro, roturas o 

deficiencias, ya sea en el envase, embalaje o mercancías puestas a bordo del medio de transporte, en 

caso contrario se emitirá un conocimiento de "sucio". Además deberá contener el impreso "on board" 

(a bordo) que indique que la mercancía ha sido puesta en el barco realmente. 

La fecha que aparezca en el conocimiento deberá coincidir con el contrato de embarque y de crédito 

documentario. 

GUIA AEREA /AIR WAYBILL (AEREOi 

Este documento lo emiten las compañías aéreas y es un contrato entre el embarcador y la línea aérea, 

en el cual especifica las obligaciones de la compañía, siendo una constancia de recepción de la 

mercancía. Contiene las instrucciones que ha de seguir, las mercancías, los cargos de transportación, 

además de los cargos adicionales por el manejo de la mercancía. 
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Deberá contener: (ANEXO 4).27 

1) Número de la guía y fecha de emisión 

2) Nombre y dirección del cargador y del consignatario 

3) Clase, peso, cantidad, medidas, marcas, etc., de la mercancía 

4) Importe del flete, y si ha sido pagado o será pagadero en el punto de destino 

5) Finna y sello de la compañía (en el original) 

6) Punto de carga y descarga 

7) Número de originales y copias en que se emite el documento 

CARTA DE PORTE fA UTOTRANSPORTEJ 

Es el documento que emiten las empresas cargadoras al usuario que utiliza la vía terrestre. Es un 

recibo que ampara las mercancías para trasladarlas a un punto de destino detenninado. Normalmente 

se emite en un solo original, conteniendo lo siguiente: (ANEXO 5).28 

1) Número y fecha de emisión 

2) Nombre del cargador 

3) Nombre y dirección del consignatario 

4) Punto de carga y descarga 

5) Cantidad, peso, medidas y marcar de la mercancía 

6) Importe del flete, con indicación de si ha sido pagado o será pagado en el punto 

de destino 

7) Descripción de la mercancía 

8) Finna del cargador 

21 Fuente empresa privada 
28 Fuente empresa privada 
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TALaN DE EMBARQUE (FERROCARRIL! 

Es un contrato de transporte, en el cual la empresa ferroviaria se compromete a prestar el servicio que 

ahí se estipula. Deberá ser firmado por el Jefe de Estación, anotando la fecha de expedición, además 

de imprimir el sello de la oficina; debiendo cumplir con los siguientes requisitos: (ANEXO 6).29 

1) Nombre del cargador 

2) Nombre y dirección del CQnsignatario 

3) Punto de carga y descarga 

4) Cantidad, peso. medidas y marcas de la mercancía 

5) Valor del flete 

6) Fecha de emisión 

7) Finna del Jefe de Estación y sello de la oficina 

8) Descripción de las mercancías 

MULTIMQDAL 

Debido a la necesidad de simplificar la documentación que es necesaria para llevar a cabo la 

transportación de la mercancía en varios medios de transporte se crea un documento multimoda1. El 

cual tiene por objetivo responsabilizar a una sola persona por la totalidad de la mercancía, en cuanto a 

averías, perdida o daño que pudiera sufrir esta durante su transporte global. 

Por transporte multimodal entenderemos el porte de lao;; mercancía.;; por dos o más medios de 

transporte basado en un contrato en el cual el operador se comprometa a transportar la mercancía 

mediante el pago del flete y el expedidor extiende el documento multimodal correspondiente; los datos 

que debe contener son los siguientes: 

29 Idem 
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1) Naturaleza, marca, carácter peligros, número de bultos o piezas y estado y peso 

de las mercancías 

2) Nombre y dirección principal del operador 

3) Nombre del expedidor y en su caso el nombre del consignatario 

4) Lugar y fecha en que las mercancías son tomadas por el operador, el lugar y el 

plazo de entrega de las mercancías al consignatario 

5) Indicación de si el documento es o no negociable, su fecha de emisión y la firma 

del operador de transporte o de la persona autorizada 

6) Importe del flete 

7) Itinerario (cuales son los medios de transporte y los puntos de trasbordo) 

8) Declaración de que el transporte multimodal se regirá por el convenio de las 

Naciones Unidas, anulándose cualquier disposición contraria que perjudique al 

expedidor o consignatario 

9) Anotación de que la mercancía ha sido tomada sin reservas, significando que la 

mercancía se halla en buen estado al momento de ser confiado al operador 

El operador será responsable de custodiar la mercancía hasta el momento que sea entregada al 

consignatario, así como de las perdidas que sufra la mercancía. 

Si la mercancía no fuera entregada en los siguientes 90 días de la fecha acordada,. se considerará 

perdida definitiva. 
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3. CER'fll'1CADOS QUE EMITEN LAS AUTORIDADES EN RELACmN A LA 

MERCANCÍA 

CERTIFICADO DE ORIGEN 

Es el documento mediante el cual se certifica el origen y procedencia de la mercancía a exportar. Por 

lo general lo emite una dependencia gubernamental; en el caso de México lo emite SECOFI. 

Se emite principalmente para la mercancía que se exporte a paises con los cuales se tenga algún trato 

preferencial, ayudando con esto a disminuir el pago de impuestos; debiendo contener la siguiente 

infonnación: (ANEXO 7)." 

1) Fecha de emisión 

2) Nombre y dirección del vendedor 

3) Descripción de la mercancía 

4) Peso 

5) Seno de la dependencia oficial 

6) Firma del funcionario responsable 

CERTIFICADO DE CALIDAD 

Este documento ampara a las mercanCÍas en cuanto al análisis y control de calidad a las que han sido 

sometidas, por lo general lo emiten empresas privadas especializadas (ANEXO 8)31 

30 Fuente SECOFI 
31 Fonnato extraído de "Normas Oficiales Mexicanas en el Comercio Exterior" de Reyes Frausto Sonia 
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CERTIFICADO DE ANÁLISIS 

Este certificado ampara el contenido sobre determinada mercancía. Por lo general lo emiten las 

autoridades competentes de laboratorios oficia1es o privados autorizados. Generalmente es para 

productos alimenticios o químicos. 

CERTIFICADO SANITARIO 

Certifica que el producto a importar o exportar esta libre de cualquier enfermedad o bacteria que afecte 

la calidad del mismo. Se utiliza en productos alimenticios ya sea vegetales o animales. Lo emite una 

secretaria reconocida; en el caso de México es emitida por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Rural, así como la Secretaria de Salud. (ANEXO 9)32 

CERTIFICADO DE PESO 

Lo emite el exportador, en el cual certifica el peso "'neto" y "bruto" de la mercancía, ya sea a granel, 

bultos o caja. El peso neto deberá ser igual al estipulado en la factura y el peso bruto al del documento 

de transporte. 

4. DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LAlMPORTACIÓN 

SOLICITUD DE PERMISO DE IMPORTACIÓN 

Para este tramite se debeni llenar una forma ante SECOFI, donde se asientan los datos del importador. 

así como los datos de la mercancía a comercializarse, debiendo contener el sector al que pertenece ya 

~2 Formato extraído de "Comercio Exterior de México, Marco Jurídico y Operativo" de Witker Jorge y Jaramillo Gerardo 
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sea publico o privado, el régimen aduanal, fracción arancelaria, cantidad a importar, unidad de medida, 

aduana del país de origen, así como otras disposiciones oficiales. (ANEXO 10) 33 

REGISTRO NACIONAL DE IMPORTADORES Y EXPORTADORES 

Es obligación del importa.dor estar inscrito en el padrón de importadores a cargo de la SHCP. para lo 

cual deberán encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, estar inscrito en 

el RFC y cumplir con los siguientes requisitos establecidos en el Art.71 del RLA.34 

a. Los que tributen bajo el régimen general del Impuesto Sobre la Renta 

b. Los que efectúen importaciones bajo el amparo de los decretos que dicte el 

ejecutivo federal 

c. Los dedicados exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras y 

de autotransporte terrestre de carga o pasajeros que estén obligados a tributar 

bajo el régimen simplificado y sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior 

hubieran excedido de $500,000. 

d. Personas morales contribuyentes. 

PEDIMENTO O BOLETA ADUANAL 

El Art.36 de la Ley Aduanera marca lo siguiente; "quienes importen están obligados a presentar ante la 

aduana por conducto del agente aduanal o apoderado aduana}, un Pedimento en al forma oficial 

aprobada por la SHCP legalizando la importación aduanal".35 Deberá contener los siguientes datos: 

(ANEXO 11)36 

3~ Fuente SECOFI 
>4 Reglamento de la Ley Aduanera 2000, Ediciones Fiscales ISEF, Décima novena edici6n, México, mayo del20QO. 
35 Ley Aduanera 2000, Ediciones Fiscales ISEF, Décima novena edición, México, mayo del 2000. 
36 Formato extraído de ''Comercio Exterior de México, Marco Jurídico y Operativo" de Witker Jorge y Jaramillo Gerardo. 
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1) Unidad de medida señalada en las tarifas de las leyes de los impuestos generales 

de importación y exportación, así como el número de piezas, volumen y otros 

datos que permitan cuantificar las mercancías. 

2) La descripción, naturaleza, estado y demás características de las mercancias que 

pennitan su clasificación arancelaria 

3) Datos que permita la identificación de la mercancía 

4) Datos que detenninen el origen de la mercancía 

5) El RFC del importador o exportador 

6) Régimen aduanero al que se destine la mercancía 

7) Número de candados oficiales utilizados en los medios de transporte que 

contengan la mercancía 

CARTA DE CREDITO 

Se define como un instrumento fmanciero mediante el cual el banco (emisor) adquiere el compromiso 

de pagar por cuenta y orden de un comprador (importador) a un vendedor del exterior (exportador), 

generalmente por intennedio de un banco del país exportador (corresponsal), la suma pactada de las 

mercancías negociadas contra la entrega de los documentos estipulados en los términos y condiciones 

establecidas. 

En este tipo de cartas intervienen cuatro partes: 

./ Comprador (importador u ordenante) 

./ Vendedor (exportador o beneficiario) 

./ Banco emisor (banco del importador u ordenante) 

./ Banco corresponsal (banco del exportador) 



COMPRADOR 

Acude a una institución bancaria para solicitar la apertura de una carta de crédito con el fin de adquirir 

detenninadas mercancías, a través de la cual se obliga a pagar el ímporte de las mismas, así como los 

demás gastos que se deriven a favor del exportador. 

BANCO EMISOR 

Es aquel que establece la carta de crédito con las condiciones estipuladas por ei importador, 

haciéndose responsable del pago de dicha operación y asumiendo los riesgos crediticios 

independientemente de que reciba o no el importe por parte de su cliente. 

VENDEDOR 

Es la persona física o moral que tiene el derecho de cobrar la carta de crédito previo cumplimiento de 

los requisitos establecidos en ella, aún cuando la mercancía no halla sido recibida por el comprador. 

BANCO CORRESPONSAL 

Este banco mantiene relaciones directas con el banco emisor, se encuentra ubicado en el país donde 

radica el vendedor. Su función es vigilar que las condiciones pactadas en el Carta de Crédito se 

cumplan. 

Existen diversos tipos de Carta de Crédito, entre las más usuales se encuentran: 

REVOCABLE: Es aquella que puede ser modificada o cancelada por el comprador sin consentimiento 

ni previo aviso al vendedor. Existiendo para este último un gran riesgo ya que esta carta puede ser 
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modificada o cancelada cuando la mercancía ya halla sido enviada; antes de que se presenten los 

documentos o antes de que se efectúe el pago, 

IRREVOCABLE: Esta carta no podrá ser modificada o cancelada sin previo consentimiento de ambas 

partes. 

CONFIRMADA: Es aquella donde el banco corresponsal se hace responsable del pago de dicha carta 

asumida por el banco emisor. 

NO CONFIRMADA: En esta carta el banco corresponsal solo actúa como intermediario de la 

operación, quedando exento de la obligación de pagar al beneficiario, si dicho importe no hubiese sido 

efectuado. 

Se recomienda que las Carta de Crédito sea irrevocable-confirmada, ya que ofrece mayor seguridad en 

la operación. Toda Carta de Crédito deberá contener los siguientes datos: 

1) Número de la Carta de Crédito 

2) Fecha de emisión 

3) Nombre y domicilio del comprador 

4) Nombre y domicilio del vendedor 

5) Banco emisor 

6) Banco corresponsal 

7) Monto o valor de la Carta de Crédito 

8) Fonna y condición de pago 

9) Fecha de vencimiento de pago 

lO)Descripción de la mercancía 
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11) Fecha de embarque 

12) Fecha límite para la presentación de los documentos de embarque 

13) Forma de cotización, punto de embarque (CrF> FOB, etc.) 

14) País de origen de la mercancía 

15) Condiciones. de apertura (revocable, irrevocable, confirmada, etc.) 

16) Medio de transporte y forma de pago 

17) Lugar de embarque y destino de las mercancías 

18) Transbordos permitidos y cuales no lo están 

19) Fecha y lugar de vencimiento de la Carta de Crédito 

20) Forma de envío de los documentos 

21) Quien tomara el seguro de la mercancía 

22) Quien deberá aparecer COmo consignata..";o 

SEGUROS DE LA MERCANCÍA (PaLIZA DE SEGUROS) 

Es un certificado emitido por una compañía de seguros, en la cual queda asegurada la mercancía a 

importar contra cualquier siniestro que pueda presentarse durante su transportación, contemplados en 

la Carta de Crédito. 

Con la contratación de dicho servicio, el asegurado transfiere los riesgos a los que esta expuesta su 

mercancía a la compañía de seguros, la cual se compromete a pagar el monto total de la mercancía en 

caso de siniestro, siempre y cuando el asegurado pague una determinada cantidad llamada "prima"; 

debiendo especificar el tipo de riesgos que se cubrirán. 
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ELEMENTOS QUE INTEGRft..N UN SEGURO 

Póliza: Es un contrato en el cual se transfieren todos los riesgos a 'la 

aseguradora. Existen dos tipos de póliza: 1) especifica: se utiliza Un solo 

cargamento y se liquida al recibir la póliza de seguro, 2) abierta es utilizada por 

empresas que transportan periódicamente cargas de mercancía En esta no se 

especifica el número de embarques, ni productos que se han de transportar, 

aunque sean de distinta naturaleza Se contrata por tiempo detenninado, siendo 

por lo general de un año 

Prima: Es el dinero que ha de pagar el asegurado para proteger su mercancía. Su 

monto lo establece la compañía. aseguradora de acuerdo a los riesgos que han de 

cubrirse, el medio de transporte, lugar de destino, periodo de cobertura, así 

como el tipo de producto que se desea asegurar. 

Riesgos: Es cualquier daño que pueda sufrir la mercancía, la cual se clasifica en 

dos: 1) Ordínarios de transito: daño producido por algún accidente en los medios 

de transporte, 2) De avería particular se considera cuando la mercancía sufre 

algún daño ya sea por su mal manejo o por factores ajenos a ella 

Cobertura' Significa que tanto cubrirá el seguro en cuanto a los riesgos que 

pueda cubrir, clasificándose como sigue' 1) cobertura de riesgos básicos u 

ordinarios, de transito en el medio de transporte utilizado, 2) cobertura por 

avería particular, incluyendo robo total o parcial, mojadura y oxidación, rotura, 

derrame, contacto con otras cargas y mennas, 3) cobertura por convenio 

expreso, cubre huelgas., guerras y oros contratiempos populares 

La suma asegurada: Es el valor de la mercancía de acuerdo al INCOTERMS que 

utilice 
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Dentro de la póliza de seguro intervienen las siguientes pa."'tes 

l. Asegurado (mercancía) 

2. Asegurador (compañía de seguros) 

3. Tomador (cliente de la compañía de seguros) 

TIPOS DE POLIZA 

Póliza Flotante Cubre los riesgos de transporte de mercancías de importación, estableciendo su 

volumen y origen sin importar el tipo de transporte que se utilice. Otra ventaja que se tiene con este 

tipo de póliza es que no es necesario cubrir el monto de la prima correspondiente. 

Póliza Individual {'ubre los riesgos claramente especificados en ella, por un tiempo determinado de 

permanencia en la aduana o deposito fiscaL 

LISTA DE EMPAOUE 

La expide el exportador y tiene Como fin la identificación de las mercancías, dando a conocer que 

contiene cada caja o bulto, estará estructurada de la siguiente manera: (ANEXO 12) 1 

1) Número de bultos o cajas 

2) Peso y medidas de bultos o cajas 

3) Marcas y números asignadas a cada caja o bulto 

4) Número de rontrato o pedido 

5) Descripción de 1a mercancía contenida en cada caja o bulto 

6) Fecha de emisión 

7) Nombre del comprador 

1 Fuente empresa pnvada 
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C'AR7:4 DE ENCOMIENDA 

Es un comunicado que envía el importador a su agente aduanal para precisar los servicios requeridos, 

descripción e importes de las mercancías, y señalando así mismo que se desea la importación de las 

mismas (.~"'EXO 13).2 

MANIH;STAClÓN DE VALOR 

Es un documento que entrega el importador a su agente aduanal bajo protesta de decir la verdad, 

indicándole los elementos necesarios para que proceda a determinar la fracción arancelaria y calcular 

las contribuciones correspondientes entre otros descripción de la mercancía, unidades, país de origeII, 

país de procedencia, precio de adquisición y demás importes pagados o por pagar al proveedor (flete, 

seguro, embalaje y traslados) y existencia de vinculación con el proveedor (A.NEXO 14) 3 

2 Formato extraído del "Seminario de la Ley Aduanera y su Reglamento", de SaL 

3 Formato ex"tIaÍdo del "Seminano de la Ley Aduanera y su Reglamento"', de SGC. 
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I 

I 

OBLIGACIONES DEL CONTRIBUYENTE RESPECTO LA PRESENTAOÓN DE DOCUMENTOS 
ADUANEROS (MARCO LEGAL)' 

IMPORTACION LEY ADUANERA REGLAMENTO REGLAS ANEXOS DE CODIGO FISCAL 
LEY ADUANERA. FISCALES EN REGLAS DELA 

MATERIA DE FISCALES FEDERACION 
COMERCIO 
EXTERIOR 

PREVIO EL Art.59 fra<:c!.ón. Formatos oficwes Fonnatos Art.18 y 31 
DESPACHO TI C<Jmprobación Marufestación de aprobados. Obligación de 
ADUANERO de origen. y v,"", en formato -~ de utili= fo"""",, 

procederuaa de las hbre. 1_0 de oficiales. 
mercancías. HOJa de calculo manifestación del 
ffi. Manifestación pon la ''"'" de valor en formato determinación del Criterios de 
hbre y hOJa de valor en aduana de clasificación 
calculo pan< la mercancías de arancelana 
determinacIón del importación 

v,"", en_del No .e requiere 
mercancías de formular 
llIlpOrtaclOIL manifestación de 

valor en retorno al 
1 terntorio nacional 

1 
de mercancía 
exporuma en 
defmrtiva 

EN EL Art.36 i'raCC1.ón. 1. Art. SS. Formatos ofic1ales Dat"" en el 
DESPACHO Documentos Manifestaciones Conocuniento de documento 
ADUANERO requeridos para ei que pueden hacerse embarque. oouanem que 

despacho aduanero. en 1m documento. Obligación de a1t=m m 
Art 56 Aru=uc "' I',,="M f,,""'" infonnactóJl 
pedimento el comerciales. estadística 
certIfICado de peso. Requisitos de m c""'''''' omitidos 
Art.57 PITEX y fuctura comercial. con errores por los 
Maqwladora, no Mercancías cuales se requerirá 

""" obligadas a amparodas por = = certificado o 
Identificar certificado de constancia de origen 
mercancías en lo, origen valido. 

""'" que re Recttficación al InstructIvo para el 
mencionan p<dunenlo = llenado e formas 
Art.103 En "" oertifioadn de oficiales en materia 
casos de valor en origen anexo ruiuanern 
aduana provisional, Código de barras en -, simple de el_ I 

póliza de seguro Pedimento que 
ampara mernmcias 
pan! su despacho en 
un solo vehículo, y 
excepciones. 
Parte rr del 
pedimento en 

I impo_'ón de I 
I mercatlcias en 

i granel o hquidas i I pOr ferrocarril i 

4 Información extraída del "Semmario de la Ley Aduanera y su Reglamento", de Dinámica integral en ComercIO Exterior, 
llANCOMEJIT 
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5. l'ROGRAMAS DE APOYO AL COMERCIO EXTERIOR. 

A lo largo de la historia del Comercio Exterior Mexicano han existido diversos apoyos ala 

exportación, siendo el más antiguo el de la Industria Maquiladora (1965), posteriormente queda 

establecida la devolución de impuestos indirectos y del impuestos general de importación a la 

exportación de productos manufacturados (1970). En 1975 nacen jurídicamente las Empresas de 

Comercio Exterior con la publicación en el Diario Oficial de la Federación del «. Acuerdo que dispone 

el otorgamiento de incentivos fiscales a favor de las Empresas de Comercio Exterior" 

Los antecedentes mas próximos a los programas de fomento se pueden ubicar dentro de la 

administración del Presidente I\figuel de la Madrid en el que se trató de impulsar el desarrollo 

económico a través de cambios profundos en la política económica que se plasmaron en ei Programa 

Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior (PRONAFICE) y el sectorial que se Hamo 

Programa de Fomento a las Exportaciones (PROFIEX) dentro de los cuales se cambio la tónica de 1a 

política de comercio exterior, de la regulación,. por la de fomento a la exportación. Dando como 

resultado la creación de PrIEX en 1985 y posteriormente el acuerdo a las empresas Altamente 

Exportadoras (AL TEX) a fines de ] 986. 

Para 1996, aproximadamente el 70% de las exportaciones no petroleras de nuestro país provienen de 

empresas con programas PITEX o Maquiladora, expresando con ello la importancia de estos 

programas en el desarrollo de las exportaciones. 5 

5 DlScurso del Dr. Hcnmmo Blanco con mDttvo del 60 Aniwrsano del Banco de Comercio Exterior. 22 de abril 1997 
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Concepto: 

El Programa de hnportación Temporal para producir artículos de Exportación (pITEX), es un 

instrumento de promoción a las exportaciones. A través del mismo se permite a los productores de las 

mercancías destinadas a la exportación, importar temporalmente diversos bienes a ser utilizados en la 

elaboración de productos de exportación, sin cubrir el pago de impuestos de importación, del Impuesto 

al Valor Agregado, y de las cuotas compensatorias, en su caso. Con las reformas de 1995, la 

Constancia de Exportación permite la adquisición de mercancías a tasa 0% del IV A (limitado a las 

proporciones que señala el AA.31 de la LN A), siempre que se vayan a integrar al proceso productivo 

de las mercancías de exportación.6 

Este programa brinda la oportunidad de importar temporalmente con un fin especifico. Siendo 

aplicable únicamente para aquellas importaciones de bienes temporales que sean utilizadas para 

elaborar un producto, quedando claro que el material importado deberá sufiir alguna modificación 

para que pueda ser exportado; quedando exentas del pago de impuestos. 

Así pues existen 3 modalidades del programa: 

.¡ Operaciones totales de la persona, sea esta física o moral . 

./ Operaciones totales de una planta 

6 Guzmán Montalvo Alejandro, Subdirector de programas PlTEX, Gobierno del Estado de México. Secretaria de ComerCl.o 
y Fomento Industrial, '·Taller de programas PITEX y Maquiladoras", 16 juho 1997 
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./ Realización de un proyecto especiñco de exportación. esto es la elaboración de un producto 

totalmente diferente a los que se hacen en la empresa. 

Con 10 anterior se podrá cumplir con los requisitos mínimos legales, solo cuando en los dos primeros 

casos el volumen a exportar será del 100/0 sobre sus ventas anuales o en su defecto 500,000 dólares, si 

~ trata de materia prima. partes y componentes que se dediquen ~ integrar mercancías de exportación, 

envases, empaques, contenedores y cajas de trailer destinadas. a contener mercancías de exportación., 

así como combustibles, lubricantes, materiales auxiliares, refacciones y equipo que se consuman en el 

proceso productivo de la mercancía de exportación, y del 30% de las ventas si se trata de 

importaciones de los bienes de activo fijo incluida en la fracción N y V del Art 5 del Decreto PlTEX 

(maquinaria y Equipe) 7 

Otros requisitos para inscribirse a este programa son ios siguientes: 

./ Personas físicas o morales residentes en el país para efectos fiscales 

./ Ser productores o transformadores de algún tipo de mercancias exportables . 

./ Exportar de manera directa o indirecta las mercancías que el mínimo produce 

En caso de no cumplir con los requisitos de exportación (10% y 30% según sea el caso) se deberá 

pedir autorización a SECOFI avalando que se cumplirá con estos ya sea en 1 o 2 años dejándolo al 

criterio de la misma, mediante cartas de crédito, ordenes contratos y cartas de intención. 

7 Decreto que establece programas de importacIón temporal para producrr artículos de exportación, GobIerno del Estado de 
México, Secretana de Comercio y Fomento Industnal 
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Elaboración de solicitud 

Dentro de la información solicitada por SECOFI para autorizar estos programas se podrá clasificar en 

los siguientes rubros: (ANEXO 15)' 

.¡- Información general de la empresa: Nombre, domicilio fiscal de la empresa, domicilio de la 

planta, actividad o giro de la empresa, programas autorizados con anterioridad, productos 

que fabrica,. productos que exporta o que exportará 

.¡- Información relativa a ventas· Ventas totales, que deberán estar soportadas y coincidir con 

los Estados Financieros o bien con su declaración anual de impuestos en la parte a ingresos 

propios de la actividad 

./ Información relativa a la exportación Su volumen de exportación en dólares, que deberá 

estar respaldado en Pedimentos de Exportación, de los cuales se hará una relación de ellos 

para acompañar su solicitud A falta de estos, se deberá acompañar los documentos que 

avalen los volúmenes de exportación que se proyectan, junto con la carta explicativa del 

proyecto de exportación y justificando el plazo que se solicite para cumplir el requisito de 

exportación. 

-/' Infonnación relativa a su Balanza Comercial: Que sen! su total de exportación frente a sus 

importaciones temporales y definitivas realizadas así corno sus proyecciones En los casos 

de proyectos específicos, se les solicita un lay-out de las instalaciones donde se operará el 

proyecto especifico, en el cual deberá estar separado claramente del resto de las 

instalaciones de la empresa o bien justificar que los bienes a adquirir o importar al amparo 

del programa tendrán utilidad para producir otros artículos cuyo destino sea el mercado 

nacional 

8 Fuente SECOFI 
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., información relativa a los proveedores nacionales. Que deberá consistir en su nombre o 

razón social, tal cual como se inscribieron en el R.F .C. , así como su clave completa 

asignada en tal registro como aparece en la Cédula de Identificación FiscaL 

./ Información relativa a posíbles transformadores de las mercancías importadas o adquiridas 

al amparo del programa Esto es las personas que vayan a realizar algún proceso intermedio 

de transformación para devolverlo al titular del programa para su acabado y exportación 

,/ Por último se deberán llenar los anexos de acuerdo a la categoría de bienes que se pretendan 

importar o adquirir al amparo del programa. 

Tramites 

Los trámites relativos a este ?l"0gta."Ua pueden ser realizados en las ventanillas de atención al público 

de la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior de SECOFI. El procedimiento a seguir ese 

el siguiente: 

1) Programa nuevo: 

./ Presentarse en las ventanillas citadas para obtener una solicitud de programa PITEX. 

,¡' Requisitar la solicitud citada y acompañarla de los anexos de productos a importar así como 

de la documentación complementaria. 

,¡' Presentar estos documentos (original y copia) en las ventanillas mencionadas 

.¡' Una copia de la solicitud será sellada y servirá de comprobante para recoger el oficio 

resolutivo, teniendo la SECOn un plazo de quince días para rechazar la solicitud por falta 

de información o bien un plazo de veinte días hábiles para negar o aprobar dicha solicitud. 

,/ En caso de ser aprobada la solicitud de programa nuevo, la Dirección General de Servicios 

al Comercio Exterior de SECOFI, emiten y entregan al interesado el oficio de automación 
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de progra..tp.a PITEX, acompatlado de los anexos correspondientes, mismos que le pennitirán 

proceder a la importación de los bienes solicitados. 

-/" Si la solicitud no fue bien requisitada o carece de alguna documentación, dicha Dirección, 

emite y entrega al interesado un oficio resolutivo que establece los requerimientos de 

información para proseguir el dictamen de la solicitud o señala, en su caso, las razones por 

las que se niega la solicitud. 

2) Ampliaciones y modificaciones (productos de importación o de exportación adicionales, 

sustitución de anexos, ventas al mercado nacional o retomo de importaciones): 

./ Presentar una cata en papel membretado del titular del programa y acompañarla, en su caso, 

de los anexo~ correspondientes a los productos nuevos a importar al amparo del PITEX o de 

las modificaciones solicitadas. Estos documentos habrán de presentarse en original y copia . 

../ Una copia de la carta será sellada y servirá de comprobante para recoger el oficio resolutivo. 

Teniendo l. SECOFl un plazo de quince días para rechazar la solicitud por fui!. de 

información, o bien un plazo de veinte días hábiles pata negar o aprobar dicha solicitud. 

,/ En caso de ser aprobada la solicitud de ampliación o modificación, la Dirección General de 

Servicios al Comercio Exterior, la Delegación o Subdelegación Federal de SECOFI emiten y 

entregan al interesado un oficio de ampliación o modificación al programa PlTEX, 

acompañado de los anexos correspondientes 

,¡' En caso de que, para el dictamen de la solicitud de ampliación o modificación, se requiera 

de información adicional, la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior, la 

Delegación o Subdelegación Federal de SECOFI emiten y entregan al interesado un oficio 

resolutivo que establece los requerimientos de información adicional o en su caso, las 

razones por las que se niega la solicitud. 
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3) Prorroga de programa 

./ Presentarse en las ventanillas citadas para obtener una solicitud de prorroga de programa 

PlTEX 

~ Requisitar la solicitud citada . 

./ Presentarla en original y copia en las ventanillas mencionadas 

./ Carta Bajo Protesta de Decir la Verdad, en la que se señale que las importaciones se 

realizaron confonne a lo establecido en el Decreto PlTEX y la Legislación Aduanera . 

./ Una copia de la solicitud será sellada y servirá de comprobante para recoger el oficio 

resolutivo, teniendo la SECOFI un plazo de quince días para rechazar la solicitud por falta 

de información, o bien un plazo de veinte dias hábiles para negar o aprobar dicha solicitud . 

../ En caso de ser aprobada la solicitud de prorroga, la Dirección General de Servicios al 

Comercio Exterior, la Delegación o Subdelegación Federal de SECOFI emiten y entregan al 

interesado un oficio de prorroga del programa 

./ En caso de que, para el dictamen de la solicitud de registro de prorroga. se requiera de 

información adicional; dicha Dirección emite y entrega al interesado un oficio resolutivo que 

establece los requerimientos de infonnación adicional o en su caso, las razones por las que 

se niega la solicitud. 

4) Cancelación de programa' 

./" Presentar una carta en papel membretado del titular del programa solicitando la cancelación 

del mismo, especificando, en su caso las razones de dicha solicitud Esta carta habrá de 

presentarse en origínal y copia . 

./ Una copia de la carta será sellada y servirá de comprobante para recoger el oficio resolutivo 

que será emitido en un plazo de veInte días habiles 
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./ La Dirección General de Servicios ~j Comercio Exterior, la Delegación o Subdelegación 

Federal de SECOFI emiten y entregan al interesado un oficio de cancelación de programa 

otorgándole un plazo de 60 días hábiles para proceder a la nacionalización o retomo de los 

bienes importados al amparo del programa. Teniendo la posibilidad la empresa de solicitar 

una prorroga al plazo citado siempre y cuando se solicite dentro del mismo plazo y se 

justifique su solicitud a juicio de la SECOFl. 

DefinIClón: 

El programa de Empresas Altamente Exportadoras (AL TEX) es un instrumento de promoción a las 

exportaciones de productos mexicanos destinado a apoyar su operación mediante facilidades 

administrativas y fiscaies 

Los beneficiarios del programa ALTEX son las personas físicas o morales establecidas en el país 

prcductoras de mercancías no petroleras que demuestren exportaciones directas por un valor de dos 

millones de dólares o equivalentes al 40% de sus ventas totales, en el período de un año, las personas 

ñsicas o morales establecidas en el país productoras de mercancías no petroleras que demuestren 

exportaciones indirectas anuales equivalentes al 50% de sus ventas totales, así como las empresas de 

comercio exterior (ECEX), con registro vigente expedido por la SECOFI.9 

Los exportadores directos e indirectos podrán cumplir con el requisito de exportación del 40% o dos 

miliones de dólares, sumando los dos tipos de exportación. Para tal efecto deberán considerar de las 

exportaciones indirectas únicamente el 80 % de su valor. 

9 A.rt5 del Dc..,"!'cto para el Fomento de las Empresas Altamente E:xportadoras y sus Reformas 
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Beneficios: 

Devolución de saldos a favor del IV A, en un término de cinco días hábiles Acceso gratuito al Sistema 

de Infonnación Comercial administrado por la SECOFI, Exención del requisito de segunda revisión de 

las mercancías de exportación en la aduana de salida cuando estas hayan sido previamente 

despachadas en una aduana interior, y Facultad para nombrar a un apoderado aduanal para varias 

aduanas y diversos productos. 

Para gozar de dichos beneficios, los usuarios de esye programa deberán presentar, ante las 

Dependencias de la Administración Pública Federal coqespondientcs., una copia de la Constancia 

AL TEX expedida por la SECOFI y, en su caso, la ratificación de vigencia. 

VigenCIa: 

La Constancia ALTEX (documento que acredita a los titulares de este programa) tiene una vigencia 

indefinida siempre que su titular cumpla con los requisitos mínimos de exportación y presente 

anualmente un reporte de operaciones de comercio exterior Dicho reporte se deberá presentar, a m~s 

tardar el último día hábil del mes de abril de cada año, un reporte de las operaciones de comercio 

exterior realizadas. durante el afio calendario anterior. Este reporte debe presentarse conforme al 

formato establecido por la SECOFI y acompañarse de la documentación comprobatoria necesaria 

TrámIte de registro: 

Los tramites relativos a este programa son gratuitos y pueden ser realizados en ias ventanillas de 

atención al público de la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior de la SECOFI (Av 
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Insurgentes Sur 1940, PB., Col Florida, C.P. 01030, México, D.F.) o en las de las Delegaciones y 

Subdelegaciones Federales de la propia Secretaria ubicadas en el interior del pais. (AI>'EXO 16)10 

El procetbmiento a segwr es el sigutente: 

1. Presentarse en las ventanillas para obtener una solicitud de registro ALTEX 

2. Requisita! la solicitud citada y acompañarla de los anexos respectivos 

3. Presentar estos documentos (original y copia) en las ventanillas correspondientes 

4 Una copia Qe la solicitud será sellada y servirá de comprobante para recoger el oficio de 

autorización o negativa que será emitido en un plazo de diez días hábiles 

5. En caso de que la solicitud sea aprobada, la Dirección General de Servicios al Comercio 

Exterior, la Delegación o Subdelegación Federal de SECOFI emitirá y entregará al interesado 

el oficio de autorización de Constancia AL TEX. 

6 Si ia soiicitud no fue bien requisitada o carece de alguna documentación, la Dirección General 

de Servicios al Comercio Exterior, la Delegación o subdelegación Federal de SECOFI emitirán 

y entregarán al interesado un oficio resolutivo que establece los requerimientos de información 

para proseguir el dictamen de la solicitud o señalará, en su caso, las razones por las que se negó 

la solicitud 

Documentación Complementaria: 

./ Copia simple del Acta Constitutiva que contenga los estatutos vigentes, donde se observe la 

razón social de la empresa y que es productor. En caso de ser persona fisica presentará 

descripción del proceso productivo de las mercanCÍas de exportación. 

l() Fuente SECOFI 
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./ Copia del Registro Federal de Contribuyentes . 

./ Copia de la última declaración anual de impuestos o estados financieros auditados o 

proforma, firmados por el Director General, Presidente del Consejo de Administración o 

Contralor General de la empresa, con la leyenda "Bajo Protesta de Decir Verdad" . 

., Carta dirigida al Administrador General de Recaudación de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

Los exportadores directos presentarán: 

Relación de Pedimentos de Exportación que contenga número de pedimento, fecha, 

descripción de los bienes de exportación, valor en moneda nacional y dólares y sumatoria 

Los exportadores indirectos presentarán: 

ReÍación de Constancias de Exportación o Constancias de Depósito o bien una carta del exportador 

final donde manifieste el monto de las adquisiciones y el porcentaje que destinó a la exportación. 

DRAWBACK 

Defimción: 

La Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores (DRAWBACK) es un instrumento de 

promoción a las exportaciones, mediante el cual se reintegra al exportador el valor de los impuestos 

causados por la importación de materias primas, partes y componentes, empaques y envases, 

combustibles, lubricantes y otros materiales incorporados al producto exportado o por la importación 

de mercancías que se retornan al extranjero en el mismo estado en que fueron importadas (Al\'"'EXO 

l7)1l 

11 Fuente SECOFl 
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Beneficiarios: 

1. Las personas fisicas o morales establecidas en el país que realicen directa o indirectamente 

exportaciones de mercancías y que incorporen a éstas, materias primas, partes y componentes, 

empaques y envases, combustibles, lubricantes y otros materiales de origen extranjero 

2. Las personas fisicas o morales establecidas en el país que retomen al extranjero directa o 

indirectamente mercancías en el mismo estado en que fueron importadas. 

Este programa brinda a sus beneficiarios la posibilidad de recuperar el impuesto general de 

importación pagado por los bienes que se incorporan a mercancías de exportación o por las mercancías 

que se retornan en el mismo estado. 

El monto de la devolución se determína tornando como base la cantidad pagada por concepto del 

impuesto general de importación en moneda nacional entre el tipo de cambio del peso con respecto al 

dólar de los Estados Unidos de América vigente a la fecha en que se efectuó dicho pago. El resultado 

de esta operación se multiplica por el tipo de cambio vigente de la fecha en que se autoriza la 

devolución 

El monto de los impuestos de importación devuelto es depositado por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público en la cuenta del beneficiario del programa, establecida en alguna institución bancarias 

del pai' 
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Los exportadores directos e indirectos deberán presentar su solicitud ante la Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial, durante los 12 meses siguientes. a la fecha del pedimento de importación La 

solicitud deberá presentarse, conforme a los siguientes plazos. 

1. En el caso de los exportadores directos, en un plazo no mayor de 90 días hábiles contados a partir de 

la fucha de exportación, señalada en el pedimento correspondiente 

2. En el caso de los exportadores indirectos, en un plazo no mayor de 90 días hábiles siguientes a la 

fecha de emisión del documento que acredite las exportaciones indirectas. 

En ningún caso se devolverán los impuestos de importación cuando la solicitud sea presentada fuera 

de dichos plazos. 

Para acreditar las exportaciones directas se deberá presentar copia de los pedimentos de exportación 

que amparan las mercancías por las cuales el usuario solicita la devolución de impuestos de 

importación 

El acreditamiento de las exportaciones indirectas deberá efectuarse mediante la presentación de: 

./ Constancia de Depósito emitida. por la Industria Terminal Automotñz, 

./ Constancia de Exportación emitida por los titulares de un programa PlTEX o de empresa 

maquiladora a los que el usuario del programa de DRA WBACK hubiera transferido sus 

mercancías para ser posteriormente exportadas. 

-/' Carta de Aval Solidario y copia de los pedimentos de exportación cuando la exportación 

indirecta se efectuó a través de un tercero no considerado en los párrafos anteriores 
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TIpos de AutorizacIón: 

La devolución de impuestos de importación podrá ser autorizada por la Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial en forma parcial o total en función de los insumos realmente incorporados al 

producto de exportación o de la cantidad de la mercancía retornada en el mismo estado 

Este programa no tiene vigencia. El trámíte concluye al dictaminarse la devolución de impuestos de 

importaci6n, y al emitirse el oficio resolutivo correspondiente por parte de la Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial efectuando el depósito del monto de impuestos devueltos en la cuenta bancaria del 

usuario -por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

El procedimiento es el siguIente: 

l. Acudir a las ventanillas citadas para obtener el "programa de captura" para requisistar su solicitud 

en medio magnético "disquete!!. A cambio deberá entregarse en la propia ventanilla un disquete de 3.5 

de alta densidad formateado. 

2. Utilizar un disquete por solicitud. 

3 Requisitar la solicitud utilizando un Hprograma de captura" por mercancía de exportación 

4. Presentar en las ventanillas citadas lo siguiente. 

a) Disquete que contiene la información de la solicitud 

b) 2 impresiones debidamente firmadas, de la información contenida en el disquete 

c) 1 copia de la documentación complementaria correspondiente 
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5. Una copia de la impresión señalada en ei inciso b) dei punto 4 debidamente fcliada servirá de 

comprobante para recoger el oficio resolutivo, que será emitido en un plazo de 10 días hábiles 

6. En caso de ser &probada la solicitud la devolución de impuestos de importación, el original del 

oficio resolutivo deberá ser recogido por el interesado en las ventanillas de atención al público. 

7. La SECOFI se encargara de avisar a la Administración Especial de Recaudación de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, para hacer efectiva la autorización depositando el valor de los impuestos 

pagados en la cuenta bancaria del usuario. 

8. En caso de ser negada la solicitud de devolución de impuestos de importación, el original del oficio 

resolutivo es entregado al interesado señalando los motivos que fundamentan dicha negativa 

Cuando la solicitud es negada por no estar debidamente requisitada, se otorga al interesado un plazo de 

30 días hábiles para presentar una reconsideración. Este beneficio no se otorga cuando la solicitud se 

presenta fuera de los plazos previstos en el ordenamiento legal que sustenta este programa 

ECEX 

Definición: 

El registro de Empresas de Comercio Exterior (ECEX) es un instrumento de promoción a las 

exportadüne~, mediante el cual las empresas comen:ialízadoras podrán acceder a los mercados 

internacionale'& con facilidades administrativas y apoyos financieros de la banca de desarroHo 

(ANEXO 18)" 
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Los beneficiarios son las empresas que se dediquen a la comercialización de productos en el. exterior y 

que obtengan su registro ECEX en cualquiera de las siguientes modalidades: 

1. Consolidadora de exportación. La persona moral que tenga como actividad principal la integración 

y consolidación de mercancías para su exportación, que cuente con un capital social mínimo de 

2,000,000 de pesos y que realice exportaciones de mercancías de cuando menos cinco empresas 

productoras. 

2. Promotora de exportación. La persona moral que tenga como actividad preponderante la 

comercialización de mercancías en los mercados internacionales, que cuente con un capital social 

mínimo de 200,000 pesos y que realice exportaciones de mercancías de cuando menos tres empres?s 

productoras. 

BeneficIOs: 

El registro ECEX brinda a sus titulares los siguientes beneficios: 

1 La adquisición de mercancías a proveedores nacionales, mediante el Tratamiento de Exportación 

Definitiva a tasa 0% de I V A. 

2. Expedición automática de la constancia de Empresa Altamente Exportadora (ALTEX). 

3 Autorización, en su caso, de un Programa de Importación Temporal para Producir Artículos de 

Exportación (PITEX) en su modalidad de proyecto específico. 

¡:!,Fucnte SECOFI 
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4- Descuento del 50% en Jos apoyos no financieros que proporciona Bancomext. Adicionalmente. 

Bancomext ha establecido un Programa de Apoyo Financiero que contempla los siguientes beneficios 

para las empresas Consolidadoras: Prestar servicio como banca de primer piso, otorgar créditos 

conforme a los productos financieros vigentes y apoyar su participación en ferias y misiones 

organizadas por dicha Institución. 

5. Asistencia y apoyo financiero por parte de Nacional Financiera para la consecución de sus 

proyectos, así como servicios especializados de capacitación y asistencia técnica Este beneficio se 

otorgará tanto a las ¡¡:mpresas ECEX como a sus proveedores. 

El registro de Empresa de Comercio Exterior tiene una vigencia indefinida siempre que su titular 

cumpla con los requisitos y compromisos suscritos. 

Una vez obtenido su registíO, los titulares deberán cumplir con los siguientes compromisos: 

1 Llevar un control de inventarios conforme a lo previsto en la Ley Aduanera. 

2 Conservar en todo momento un capital social no menor al acreditado en el momento de su.. registro 

3. Realizar exportaciones por cuenta propia a más tardar en el primer año fiscal regular siguiente a la 

fecha de su registro, por un importe mínimo de doscientos cincuenta mil dólares E.UA cuando se 

trate de empresas Promotoras y de tres millones de dólares E.U A en el caso de las Consolidadoras, 
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4. Presentar un programa de actividades cuando soliciten su registro y durante los primeros 15 días del 

mes de enero de cada año, en el que se establezcan las actividades que realizarán de acuerdo a su 

modalidad. 

5. Presentar un reporte anual de sus operaciones de comercio exterior en medios magnéticos, a más 

tardar en el mes de abril de cada año, conforme al formato establecido por la SECOFI acompafíado de 

la documentación comprobatoria necesaria y entregar copia a la Administración Local de Auditoría 

Fiscal de la SHCP que les corresponda 

El procedimiento a seguir es el siguiente. 

1. Presentarse en las ventanillas de atención al público de la Dirección General de Servicios al 

Comercio Exterior de la SECOFI para obtener una solicitud de Registro ECEX o podrá obtenerse en la 

siguiente dirección de INTERNET: \VWW.secofi-dgsce gob.mx 

2. Requisitar y presentar en original y copia la solicitud citada acompañada de la documentación 

comp lementaria, 

3. La copia de la solicitud será sellada y servirá de comprobante para recoger el oficio resolutivo, que 

se emitirá en un plazo máximo de quince días hábiles 

Si la solicitud no fue bien requ1sitada o carece de alguna documentación, la SECOFI emitirá y 

entregará al interesado un oficio resolutivo que establecerá los requerimientos de información para 

proseguir el dictamen de la solicitud en un plazo máximo de 10 días hábiles. 
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DocumenUlclón Complementaria 

A. Registro 

1 Copia simple del Acta Constitutiva y en su caso, el Acta de h1..odiflcación del Capital o del Objeto 

Social, 

2. Para la modalidad de Promotora, copia. simple de la última declaración anual de impuestos 

presentados ante la S.H.c.P. 

3 Para la modalidad de Consolidadora, copia simple de las tres últimas declaraciones anuales 

presentadas ante la S.H c.P. 

B. Reporte Anual 

Relación de pedimentos y/o constancias de exportación que avalen sus exportaciones. 

C. Programa Anual de Actividades 

Avance:. de las actividades señaladas en el Decreto según la modalidad que le corresponda. 

En todos estos casos se deberá presentar credencial de acreditamiento de personalidad en el registre 

único de personas, expedido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos de SECOFI, y original y 

copia de identificación oficial vigente. 
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MAQUILA 

Definición: 

El Programa de Maquila de Exportación es W1 instrumento mediante el cual se permite a los 

productores de mercancías destinadas a la exportación, importar temporalmente los bienes necesarios 

para ser utilizados en la transformación, elaboración y/o reparación de productos de exportación, sin 

cubrir el pago de los impuestos de importación, del impuesto al valor agregado y, en su caso, de las 

cuotas compensatorias. Asimismo, para realizar aquellas actividades de servicio que tengan como 

finalidad la exportación o apoyar a ésta. 

Los beneficiarios del Programa de Maquila son las personas morales residentes en el país, que 

cumplan con los requisitos previstos en el Decreto de Industria Maquiladora de Exportación 

BeneficiOs: 

El Programa de Maquila brinda a sus titulares la posibilidad de importar temporalmente libre de 

impuestos a la importación y del IV A, los bienes a ser incorporados y utiHudos en el proceso 

productivo de mercancías de exportación, o para la prestación de servicios en apoyo a la exportación. 

Estos bíenes están agrupados bajo las siguientes cuatro categorías 13 

-$- Materias primas, partes y componentes, materiales auxiliares, envases, material de empaque, 

combustibles y lubricantes que se utilicen en el proceso de producción de las mercancías de 

exportación. 

-$- Contenedores y cajas de trailer. 
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-$- Herramienta, equipo y accesorios de investigación, de seguridad industrial y productos 

necesarios para la higiene, asepsia, y para la prevención y el control de la contaminación ambiental 

de la planta productiva, manuales de trabajo y planos industriales, así como equipo de 

telecomunicación y cómputo. 

-$- Maquinaria, aparatos, instrumentos y refacciones para la realización del proceso productivo, 

equipo de laboratorio, de medición y de prueba de los productos, y los requeridos para el control 

de calidad, para capacitación del personal, así como equipo para el desarrollo administrativo de la 

empresa., éste ultimo cuando se trate de instalación de nuevas plantas industriales. 

Los titulares del Programa de Maquila podrán solicitar la autorización para importar temporalmente 

los bienes inciuidos en cualquiera de las categorías mencionadas, presentando únicamente la 

descripción de las mercancías a importar. Dicha autorización se otorga por una sola vez conforme a la 

vigencia del Programa. (ANEXO 19)14 

Modaluiades 

Los Programas de Maquila pueden ser aprobados bajo las siguientes cuatro modalidades a opción del 

interesado: 

1 Operaciones 100% para la exportación 

2 Operaciones por capacidad ociosa (para empresas ya establecidas que operan para el mercado 

nacional). 

13 Art. & del Decreto para el Fomento y Operaciónde la Industria 11aqw1adOl:a de Exportación, dell de junio de 1998 y de 
las refonnas del 3 de noviembre de 1998. 
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3 Operaciones de servicios que tengan como finalidad la exportación o apoyar a ésta 

4. Operaciones que desarrollan programas de Albergue ( se refieren a proyectos de exportación por 

parte de empresas extranjeras que facilitan la tecnología y el material productivo a empresas 

mexicanas, sin operar directamente dichos proyectos) 

El titular de un Programa de Maquila 100% para la exportación o de Albergue, podrá beneficiarse de 

la importacíón temporal de todos los bienes que requiera para llevar a cabo su proceso productivo, de 

acuerdo a las fracciones 1, n, lIT y IV del Artículo 80 del Decreto 

El titular de un Programa de Maquila por capacidad ociosa, solo será beneticiado con la importación 

temporal de las materias primas, partes, componentes y empaques que requieran para fabricar sus 

productos de exportación. 

La vigencia de los Programas de Maquila es indefinida, y estará sujeta al cumplimiento de lo 

establecido en ei propio Programa, el ?ecreto y la legislación aduanera 

Plazos de Permanencia: 

Los plazos de pennanencia de los bienes importados temporalmente al amparo de un Programa de 

Maquila, son los siguientes. 

Hasta por 18 meses Materias primas, partes y componentes que integren totalmente a 1m. productos de 

exportación, materiales auxiliares, combustibies y iubricantes que se vayan a consumir durante el 

proceso productivo, envases y empaques, etiquetas y folletos. 

14 Fuente SECOF1 
147 



I-Iasta por dos años. Contenedores y caj as de trailer. 

Hasta por 5 años () por el plazo previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta para su depreciación 

cuando éste sea mayor. Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refacciones 

destinados al proceso productivo, equipos y aparatos para el control de la contaminación., equipo para 

la investigación y capacitación de personal, de seguridad industrial, de telecomunicación y cómputo, 

de laboratorio, de medición y de prueba de sus productos, y los requeridos para el control de calidad, 

equipo para el desarrollo administrativo de la empresa. 

Reportes: 

El titular de un Programa de Maquila está obligado a informar a la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial, a más tardar el ultimo día hábil del mes de abril, las operaciones de comercio exterior 

realizadas durante el año anterior al ~paro del Programa, conforme al formato que al efecto 

establezca dicha Secretaria. Esta información deberá ser proporcionada en copia a la Administración 

Local de Auditoria Fiscal de su domicilio fiscal, conservando la documentación correspondiente como 

to señala el Código Fiscal de la Federación 

Asimismo, deberá presentar mensualmente el "Cuestionario para la Estadística Mensual de la Industria 

Maqui!adora de Ex-portación" ( fonnato: EE~2 E:M:M3 ), ante el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática (ll-.cGI), y copía con el sello de recibido por parte de dicho Instituto a la 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

Los interesados podrán realizar los siguientes trámites en las ventanillas de atención al público de la 

Dirección General de Servicios al Comercio Exterior de la SECOFI: 
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A) Programa Nuevo y/o Ampliación de Programa. 

La persona moral que desee suscribir un Programa de Maquila, o la ampliación del Programa que ya 

disponga cuando incorpore nuevos productos, deberá presentar su solicitud debidamente requisitada, 

asi como la documentación complementaria que corresponda de acuerdo con el Formato denominado 

"Solicitud de Aprobación o Ampliación de Programa de Maquila de Exportación", que proporciona la 

SECOFL 

B) Modificación de Programa 

Modificaciones, tales como' sustitución de documentos, c~bio de razón sociaL cambio de domicilio, 

cambio de programa por capacidad ociosa a 100% exportadora, etc. Presentarán una carta en papel 

membretado d.el titular del programa y acompañarla, en su caso, de los anexos correspondientes a las 

modificaciones solicitadas. 

C) Solicitud de autorización de importación temporal de mercancías 

Presentar una carta en papel membretado de la empresa en la que se indique la descripción de las 

mercancías a importar temporalmente objeto del programa de maquila, y conforme a lo establecido por 

las fracciones l, II, In y IV del artículo 80 del Decreto para el Fomento y Operación de la Industria 

!v1aquiladora de Exportación del 10 de junio de 1998, y del diverso que 10 refonna de! 13 de noviembre 

de 1998 

D) Registro de Proveedores Nacionales, 

Los titulares del Programa que adquieran mercancías en el mercado nacional para ser utilizadas en la 

fabricación o elaboración de sus productos de exportación, deberán presentar una carta en papel 

membretado en la que se especifique el nombre o Razón Social, Domicilio, Teléfono y Fax, RFC y el 
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número de registro (plTEX o de maquila) de los proveedores nacio1".a!es a ser registrados y ¡os 

productos a adquirir de estos al amparo del Programa de Maquila. 

E) Autorización de Submaquila. 

Los titulares que requieran que otra empresa realice procesos complementarios de transformación o 

elaboración a los bienes importados temporalmente al amparo de su Programa, deberán presentar una 

carta en papel membretado de la empresa maquiladora donde señalen el Nombre o Razón Social 

Domicilio y el R.F.C de la empresa que realizará el proceso de subrnaquila. Así mismo deberá indicar 

la descripción de las mercancías que envía para el proceso complementario de submaquíla. En este 

caso el titular no podrá emitir Constancia de Exportación a los submaquiladores, dado que la 

facturación cOfltempla únicamente ia mano de obra y no la enajenación de hi.enes 

F) Cancelación de Programa. 

Cuando ei titular requiera dar por concluido su Programa, deberá presentar una carta en papel 

membretado en la que de aviso y solicite su cancelación, señalando las causas de su petición. 

La Secretaría otorgará en este caso un plazo de 60 días hábiles para proceder a la nacionalización o 

retomo de los bienes importados al amparo del Programa 

Proceclirménto del TrámIte: 

1 Presentarse en las ventanillas citadas para obtener la solicitud de Programa de Maquila en el caso de 

trámite A, así como la información que corresponda a los tra.nntes B, e, D y E 

2. Requisitar la solicitud citada y acompañarla de los anexos respectivos y de la documentación 

complementaria que corresponderá al interesado el oficio resolutivo que establecerá los requerimientos 
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de información para proseguir el dicta.·'nen de la solicitud, rrismo que se emitirá en un piazo promedio 

de cinco días hábiles. 

DocumentacIón complementarla: 

Programa Nuevo. 

Copia certificada de la acta constitutiva de la sociedad y las modificaciones a la misma 

2 Copia del contrato de arrendamiento o compra venta del local 

3 Copia del Registro Federal de Contribuyentes 

4. Contrato de Maquila debidamente protocolizado ante fedatario público ( copia y original para su 

cotejo. Se devolverá original) 

S. Opinión por parte de las autoridades responsables, en el caso de que la solicitud este relacionada con 

proyectos agroindustriales, así como las dirigidas a la utilización de recursos mInerales, pesqueros y 

forestales De acuerdo con las características de los procesos tecnológicos del proyecto que se 

presente, se deberá contar con la opinión de la autoridad correspondiente en materia ecológica y de 

protección al ambiente 

6. En caso de requerido, presentar la asignación de cuota textil de exportación por parte de la oficina 

competente de esta Secretaria o, en su caso, carta responsiva en donde se manifieste que la materia 

prima es originaria de la región conforme a lo establecido en el Tratado de Libre Comercio de 

América de} Norte. 

AmpliaCión de Programa: 

1 En su caso, Contrato de Maquila debidamente protocolizado ante fedatario púb1íco 

¡SI 

lando la 

ación se 

~iones y 

~ión por 

lanifieste 
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INSCRIPCJON EN EL REGISTRO NACIONAL DE EMPRESAS COMOClALIZADORAS DE 

iNSUMOS PARA LA lNDUSTRlA MAQUILADORA DE EXPORTACION 

DefinlClón: 

Este registro tiene como objetivo promover la creación de empresas comercializadoras de insumos 

para la indus.tria maquiladora de exportación, cuyo propósito sea realizar operaciones de 

abastecimiento de materias primas, partes y componentes de origen nacional o extranjero que se 

integren a los productos de exportación del sector maquilador y empresas Pitex, facilitando COn ello 

las operaciones que realizan bajo sus respectivos programas para la exportación. La vigencia del 

Registro Nacional de Empresas Comercializadoras de Insumas es indefinida 

Los beneficiarios son aquellas empresas que su objeto social sea el abastecimiento de materias primas, 

partes y componentes a la industria maquiiadora de exportación, así como a empresas con programa de 

importación temporal para producir artículos de exportación (pitex). 

Este registro brinda a sus titulares la posibilidad de realizar importaciones temporales de materias 

primas, partes y componentes que se incorporen a articulos de exportación de las empresas 

maquiladoras o a través de Pitex, libre de impuestos a la importación y del IV A 

Requis1tos: 

¡;¡ Las empresas deberán estar registradas ante la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

COmo empresas maquiladoras de servicios al amparo del Decreto para el Fomento y Operación 

de la Industria Maquiladora de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

1° de junio de 1998, y del diverso que lo reforma del 13 de noviembre de 1998 
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• Presentar la Forma de "Solicitud de Inscripción en el Registro Nacional de Empresas 

Comercializadoras de Insumas para la Industria Maquiladora de Exportación" y sus anexos 

debidamente requisitados. 

El titular del Registro Nacional de Empresas Comercializadoras de Insumas está obligado a reportar 

sus operaciones de comercio exterior durante los meses de junio y diciembre de cada año~ en los 

formatos que expida la Secretaría de Comercio y Fomento IndustriaL 

Trámites: 

Los trá.'1rites relativos a este Registro son gratuitos y pueden ser realizados en las ventanillas de 

atención al público de la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior de la SECOFI ( Av. 

Insurgentes Sur 1940, P:B:, CoL Florida, C:P. 01030, México, D F ), quien autoriza el registro, o a 

través de las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la propia Secretaria ubicadas en el interior 

del país, las cuales están facultadas para atender las solicitudes Asimismo, podrán ser entregados por 

medio de correo certificado o mensajería con acuse de recibo, siempre y cuando los solicitantes 

paguen el servicio correspondiente 

Procedimiento del Trfflmte: 

1. Presentarse en las ventanillas para obtener la forma de "Solicitud de Inscripción en Registro 

Nacíonal de Empresas Comercializadoras de Insumos para la Industria Maquiladora de Exportación" 

2. Requisitar la solicitud citada y acompañarla de los anexos respectivos y de la documentación 

complementaria que ccrresponda. 
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3. Presentar en la ventanilla original y copia de la solicitud y sus anexos, así como copia de los 

documentos que correspondan al trámite solicitado 

4. Una copia de la solicitud será sellada y foliada, y servirá de comprobante para recoger el oficio de 

autorización o negativa que será emitido en un plazo de ocho días hábiles 

Si la solicitud no fue bien requisitada o carece de alguna documentación, la SECOFl emitirá y 

entregará al interesado el oficio resolutivo que establecerá los requerimientos de información para 

proseguir el dictamen de la solicitud, mismo que se emitirá en un plazo promedio de cinco días 

hábiles. 
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CAPITULO IV 

PROCESO DE IMPORTACIÓN Y CASO PRACTICO 

Tema 1. Proceso de una importación 

Tema 2. Importación papelera en México (ARPAPEL). 
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CAPITULO IV PROCESO DE IMPORTACIÓN Y CASO PRACTICO 

En este capitulo se da una secuencia básica de una operación habitual de importación, indicando las 

partes que intervienen, así como las relaciones entre ellos, además, de la manera en que se realiza la 

tramitación Debe tenerse presente que la operativa de una importación varia en función del bien, país 

de importación y programa al que se este inscrito; por lo tanto podrá omitirse o modificarse la 

infonnación que se presentará a continuación. 

SHCP 

Proveedor 

DIagrama secuencial de una importación 
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i. WENHFICACmN DEL PRODUCTO 

Cuando los bienes nacionales nO cuentan con especificaciones y calidad necesarias para. elaborar un 

producto se recurre a bienes producidos en el extranjero. Por lo tanto una adecuada identificación del 

producto, así como de sus características particulares, permitirá una correcta búsqueda del bien en el 

extranjero. 

2. LOCAUZACION DEL PAIS EXI'ORTADOR 

Vna vez determinado el bien que se desea importar, es necesario contar con información estadística de 

los países que exporten dicho bien, para lo cual se podrá recurrir a las secretarías o instituciones a 

cargo de esta información, entre las cuales e encuentran- SECOFI, INEGI y BANCOMEXT. 

Si se desea se podrá visitar sus paginas en Internet: 

www.secofi gob mx 

www.inegi.gob.mx 

www.bancomext com 

Con dicha información se podrá saber con exactitud que países cuentan con el bien deseado, así como 

si México tiene fIrmado algún tratado para a obter,clón de preferencias arancelarias, y hacer una 

adecuada elección del país que mas convenga a sus intereses 

3. ELECCiÓN DEL PROVEEDOR 

Identificado el bien y el país exportador se deberá elegir el proveedor que más se adecue a las 

necesidades del importador. En caso de desconocer los posibles proveedores se podrá recurrir a 

organismos públicos o privados que prestan sus servicios dentro del país, como son· 

158 



A..l\UER..\1 (Asociación Nacional e Importadores y Exportadores de la República 

Mexicana AC.), Monterrey 130, CP. 06700, TeL 55-84-95-22. 

Cámara de Comercio Industrial, Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de 

México, Paseo de la Reforma 42, Piso 1, CP. 06600, TEL 55-35-02-15 (89) Y 

55-35-\3-10. 

BANCOMEXT (Banco Nacional de Comercio Exterior), Periférico Sur 4333, 

CoL Jardines d~ la Montaña, CP 14210, México, D.F., TeL 52-27-90-08 (09) 

lada 91(800) 90-360 

SECOFI (Secretaria de Comercio y Fomento Industrial), Insurgentes Sur 1940, 

CoL Florida, Cl!. 01030, México, D.F., Tel. 52-29-61-00 fax 52-29-65-07 

Agregados Comerciales de las Embajadas de otros paises. 

Organizaciones especializadas. 

4.lliSCRn'CIÓN AL PADRÓN !lE IMPORTADORES 

Para poder llevar a cabo la importación se deberá estar inscrito en el padrón de importadores a cargo 

de la SHCP (dicho formato fue publicado en el D.O.F del 7 de julio del 2000), en dicha tramitación se 

oeberim presentar los siguientes documentos. 

Presentar solicitud de inscripción en original y dos copias de la forma oficial aprobada por la 

SHCP en la que se deberá anexar copia fotostática legible de' 

O Comprobante de domicilio fiscal, en copia simple legible de los siguIentes. documentos: 

./ Recibos de pago: 

El último pago del impuesto predial, siempre y cuando no tenga una 

antigiledad mayor a tres meses, excepto tratándose de pagos anuales. 
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2 Último pago r servicio de luz, teléfono o agua, siempre cuando no tenga una 

antigiledad m¡¡yor e 3 meses . 

./ Últimos estados de quenta proporcionado por las instituciones bancarias. 

" Última liquidación del! M S S . 

./ Contratos: 

e De arrendamiento acompañado del último recibo de pago de renta que cumpla 

con los requisitps fiscales, o bien el contrato de subarrendamiento acompaf1ado 

el contrato de arrendamiento correspondiente 

" De comodato acompañado de cualquiera de los recibos de pago mencionados 

antes. 

De fideicomiso debidamente protocolizado 

lO! De apertura de cuenta bancaria que no tenga una antigüedad mayor a 2 años 

.¡' Cartas de radicación expedidas por el presidente municipal 

C! Cédula de identificación fiscal, aviso o constancia de inscripción al RFC, siempre que esta 

última no exceda de un mes de haber sido expedida por la autoridad competente 

o Declaraciones del impuesto sobre la fenta de los últimos cuatro ejerócios, en su caso y 

o Declaraciones de pagos provisionales del ISR y el IV A, por las que aún no este obligado a 

presentar, las declaraciones anuales correspondientes 

CI En el caso de los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros, entregarán únicamente 

solicitud de inscripción y la copia de carta de presentación del dictamen del último ejercicio o 

el aviso de presentación de mismo 15 

15 Art 74,75,77 Y 78, "Reglamento de la Ley Aduanera" 
160 



Dicha solicitud y sus anexos deberán remitirse a través del servicio de mensajería, dirigido a: 

Padrón de importadores, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Apartado Postal 123, 

Administración de correos no. 1, Palacio Postal, Eje Central Lázaro Cárdenas esquina Tacuba, 

Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, CP. 06002, México D.F., Te!. 52-28-27-04. 

La respuesta a este trámite será enviada por medio del servicio de mensajería a su domicilio fiscal. En 

el caso en que el importador no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales, se procede a la suspensión del padrón, 

4 1 Las empresas que deseen operar con programa de Maquila o PlTEx, no requieren de inscribirse 

en el Padrón de Importadores, ya que este registro lo solicita directamente la SECOFI a la SHCP. En 

caso de solicitar la inscripción a cualquier programa se deberá acudir a las ventanillas de la planta baja 

de SECOFI para requerir el fonnato de inscripción. 

5, SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

Una vez contactado al proveedor se le solicitara una cotización del producto que se desea importar, la 

cual reflejará los términos y condiciones de la oferta sobre la que se basará la aceptación de la 

propuesta 

El proveedor debe tener presente que la aceptación de su oferta no solo dependerá del precio, pues este 

es nada mas uno de os factores que intervienen en la decisión, sino también de las demás condiciones 

de venta (fmanciamiento, plazo de entrega, mantenimiento de la oferta, etc.) que podrán actuar como 

factores determinantes. Por eno es necesario mencionarlos en un solo documento, junto con el precio 

que se cotice. Se recomienda hacerla por triplicado; el original y el duplicado, firmados y sellados por 

el proveedor se envían a1 importador para que si acepta la oferta, devuelva el duplicado inscribiendo al 
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pie de la misma la leyenda "aceptada la presente cotización en todos sus términos y condiciones", con 

fecha, sello y firma, y aclaraciones de la misma. El triplicado lo guardará el proveedor como 

antecedente de la cotización enviada 

6. CONTRATACiÓN DEL AGENTE ADUANAL 

Como se menciono en el capitulo n, para elegir a un agente aduanal se debe de tomar en cuenta, la 

experiencia, rapidez y honradez en los despachos aduanales ya que de esto depende en gran parte el 

éxito de la importación 

Una vez elegido al agente aduanal se le envía un comunicado llamado "Carta de encomienda". además 

de entregar por escrito y bajo protesta de decir la verdad un documento denominado "Manifestación de 

valor", Par mayor información sobre agencias aduanales se podrá recurrir a' 

-Dirección Generai de Aduanas' 

7. IDENTIFICACIÓN DE LA FACCIÓN ARANCELARIA 

Una vez elegido al agente aduanal, este procederá a la clasificación arancelaria de los bienes para 

determinar el impuesto que se deberá pagar, así como los requisitos que se deberá cumplir el 

comprador para llevar a cabo la importación como son los certificados de origen, certificados 

sanitarios, etiquetado, ISO, NOM, permisos especiales, etc. 

En la Tarifa del Sistema Armonizado de Clasificación qe Mercancías, se establecen los requisitos 

especiales o prohibiciones relativas a la entrada de mercancías, así como los casos en que queden 

exentos de dichos impuestos 
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La clasificación se conforma por ocho d.1gitos. Los dos primeros corresponden al número del capítulo, 

estos con los dos siguientes forman la partida; el quinto y el sexto constituyen el número de 

s.ubpartida,. los cuales indican la clasificación internacional del bien y los últimos números pertenecen 

a la nomenclatura adoptada en cada país, pennitiendo una Correcta identificación del producto o la 

materia prima. Un ejemplo de esto seria la clasificación de la tinta· 

8. CON'fRATACION 

_2 ~~37"IIIO.80.01 
Caprtulo ----.J 
Partida 

Subpartida 

Fracción 

Aceptada la cotización y determinados los requerimientos para nevar a cabo ia importación, se 

procederá a realizar el contrato de compra-venta de las mercancías que se desean importar. En dicho 

contrato estarán especificadas claramente las obligaciones que tendrán que cumplir tanto el importador 

como el exportador en el proceso de sus operaciones comerciales internacionales, señalando el precio 

a pagar, la fecha de entrega de la mercancía, así como los documentos relativos a la misma,. la fonna 

de pago, forma de envío de acuerdo al INCOTERM: que acuerden ambas parte, asumiendo el 

exportador todos los riesgos y gastos que ocasione el manejo de la mercancía hasta el momento que 

sea entregada al importador en lugar y fechas señaladas en el pedido, y por otro lado el importador se 

obliga a cubrir todos los gastos y asumir los riesgos desde que la mercancía le haya ~ido entregada. 

En cuanto a la forma de envío, podrán elegir entre terrestre, marítima o aérea, dependiendo de las 

necesidades del importador o las características del producto. El costo seguro y flete serán cubiertos 

por el importador o exportador dependiendo de los términos acordados. 
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8.1. CONTRATACIÓN DE SEGUROS 

En caso de que al importador le corresponda contratar el seguro de daños, este deberá acudir a una 

aseguradora para obtener un formato de solicitud de seguro y llenarlo de manera completa y exacta, ya 

que de esta información dependerá su costo. Como respuesta a la solicitud la compañía de seguros 

proporciona la cotización en caso que el asegurado este conforme, se procede a realizar los tramites 

internos necesarios. Una vez que la compañía de seguros emite la póliza correspondiente, el 

importador deberá verificar si la garantía es la adecuada en caso de siniestro 

8.2. CONTRATACIÓN DEL TRANSPORTE 

La elección del medio de transporte en las operaciones comerciales es un factor importante en la vida 

productiva de una empresa, por lo tanto se debe tomar en cuenta antes de contratarlo lo siguiente. 

1) Seriedad de la empresa transportadora. 

2) Rapidez en el servicio de entrega. 

3) Que se encuentren registradas en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

4) Tarifa del flete. 

Es recomendable solicitar a varias empresas de transporte una cotización de acuerdo a la mercancía 

que se desea manejar para obtener la mejor oferta 

8.3. COSTOS 

Cuando el importador tenga la obligación de pagar los impuestos del país exportador tendrá que 

dirigirse a sus oficinas correspondientes. En el caso de los impuestos en l'vléxico se deberán pagar en la 

aduana de entrada al país. 
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8.4.IFORMA DE PAGO 

Existen diversas formas de pago como son el efectivo, cheque, giro bancario, orden de pago, 

transferencia de fondos, cobranza. letra de cambio y carta de crédito Siendo esta última la más usual, 

debido a que es la más confiable. 

8.5. CERTIFICACIÓN 

En caso de necesitar una certificación ISO o NOM, se deberá acudir a las dependencias competentes 

mencionadas en el capitulo 2 para su obtención. 

9. ENVIO DE MERCANCÍA Y DOCUMENroS 

Una vez aceptadas las cláusulas del contrato, se procederá al envío de mercancía y su documentación. 

Se entenderán como documentos necesarios para nevar a cabo la importación los siguientes: 

1) Factura Comercial. 

2) Documento de transporte, revalidados por la empresa porteadora o sus agentes consignatarios. 

3) Cerificado de Origen. 

4) Declaración del valor en aduanas, que sirve para determinar la base del impuesto respectivo. 

5) Permisos de importación, certificados sanitarios, certificados de calidad, etc. 

11l.CLAsmCAClON DEL EMBARQUE 

Una vez que cuente con todos los documentos mencionados anteriormente, así como la clasiñcación 

arancelaria para el despacho aduanero, el agente aduanal debe realizar un reconocimiento previo y 

físico de las mercancías para constatar que lo declarado en la factura comercial corresponde 

efectivamente con el embarque. Los impuestos que se deben de pagar son: 

IJ Impuestos Ad-valorem: Impuestos de importación. 
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~ Derecho de uso de suelo en aduana: Es el derecho por realizar el despacho aduanat 

e IV A de los impuestos y derechos 

I!I Otros impuestos especiales y adicionales. 

U.ELABORACIÓN DEL PEDIMENTO Y DESADUANAMIENTO 

Una vez que el agente aduanal haya efectuado la clasitícación de los embarques, este deberá elaborar 

el pedimento aduana! oficial, mejor conocido como "Pedimento de importación o exportación", 

anexando los siguientes documentos: 

./ Factura comercial 

./ Documento de transporte 

./ Certificado de origen 

../ En caso de mercancías susceptIoles de ser identifIcadas individualmente, deberán 

indicarse número de serie, parte, marca, modelo o en su defecto, las especificaciones 

técnicas o comerciales necesarias para identificar las mercancías y distinguirlas de 

otras similares, cuando dichos datos existan. 

Los cuales serán entregados al Jefe de la Aduana, quien activará el semáforo fiscal. Si el semáforo da 

luz roja, nombrará al Vista encargado de la inspección respectiva. El Vista efectúa el reconocimiento 

de las mercancías, y si esta de acuerdo con la clasificación hecha por el agente aduana!, asienta su 

conformidad en el pedimento, indicando haber efectuada la inspección y señalando los requisitos 

adicionales que la mercancía deberá cubrir de acueráo con las disposiciones de la ley aduanera y de la 

tarifa general de importación., para después desaduanar la mercancía. 
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En caso de que el resultado del desaduanamiento sea libre o luz verde, las mercancías se podrán 

recoger en el almacén sin que nadie pueda o deba revisarlas; únicamente a la salida de la aduana, la 

policía fiscal cotejará los papeles con el embarque y ratificará que se ha cumplido con todos los 

procedimientos aduanales. 

12. PAGO DE IMPUESTOS 

Realizada la inspección de la mercancía se presentarán los documentos adicionales requeridos 

haciendo el pago de los derechos aduanaIes causados, cargos de manejo, apertura de cajas, maniobras 

o almacenaje 

Una vez cubiertos todos los requisitos, el jefe de los almacenes fiscales expide el documento que 

autoriza la salida de la mercancía, quedando a disposición del agente aduana! quien la reexpedirá al 

interesado. 

13. CRUCE DE LA MERCANCÍA 

Liberada la mercancía al agente aduanal, este procederá a entregarla al importador en el lugar 

convenido, finiquitando este último los servicios recibidos. 
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CASO PRACTICO 

Para una mejor comprensión del flujo anterior, a continuación se dará a conocer el caso práctico de 

una importación temporal con programa PITEX en una empresa papelera (Corporativo ARP APEL, 

S.A.). Cabe mencionar que no todos los pasos citados antes tendrán la misma secuencia yen algunos 

casos podrán ser omitidos dependiendo el país de procedencia o programa al que se este inscrito 

ANTECEDENTES 

La empresa fue fundada el9 de julio de 1956. Son fabricantes de sobres y bolsas de papel de diversos 

tipos, fólder' s y formas continuas. 

Cuenta entre sus clientes con la mayoría de las instituciones financieras, bancarias y comerciales del 

país, así como los mayoristas en papelería de toda la república., y algunos otros en el extranjero 

La materia prima que utiliza es de procedencia nacional e importada y cuenta generalmente con 

existencias para 90 días de fabricación. 

PROCESO DE IMPORTACIÓN 

1. En cualquier empresa es importante la mejora continua de sus productos para seguir 

compitiendo en el mercado, tanto nacional como internacional, esto lo logran buscando bienes 

que cumplan con todos sus requerimientos Por ello el Corporativo ARP APEL desea la 

importación de papel Bond alta blancura de 90 grslm2 
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2. Una vez detenninados los datos del papel se obtuvieron los países que cuentan con el dicho 

bien. Eligiendo a Estados Unidas por ser el que ofrece mejores productos, además de tener un 

tratado comercial con México y ser su país vecino. 

3. El proveedor elegido es Ekman & Co. Inc. Ubicado en Miami Florida, con dirección 200 

80uth Biscayne Bou1evard, Suite 4400, por ser el que ofrece mejor calidad y precio en este tipo 

de producto. 

4. Debido a que se desea importar con programa PlTEX, como se menciono con anterioridad, no 

será necesario inscribirse al Padrón de Importadores, ya quede este tramite se encargara de 

realizarla Hacienda por medio de SECOFL Únicamente el importador deberá inscribirse al 

programa, par. lo cual deberá requisitar y llenar el formato obtenido en SECOF! para obtener 

su autorización. (fonnato 1) 

5. Una vez contactado al proveedor se le solicitará una cotización del producto para la obtención 

de los términos de la oferta y plazos de entrega (forma 2) 

6. Para la realización de los tramites de importación se recurrió a Prida Consorcio Aduana! S.A 

de C.V. con el Lic. Eduardo Prida Barrios, cuyo número de patente es 3046, por ser el que más 

se adecuo a las necesidades de la empresa, además de que cuenta con un buen presti.gio, Para 

llevar a cabo los trámites correspondientes le fue entregada una Carta de Encomienda, así 

como una Manifestación de Valor, mismas que serán presentadas a continuación. (forma 3 y 4) 
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7. El papel Bond se clasifico dentro. de la siguiente fracción arancelaria' 48025201 de acuerdo a 

los datos proporcionados al agente aduana!. 

8. Se firmo un contrato de compra·venta con la compañia Ekman & Co. me. en la cual quedan 

estipuladas todas las cláusulas de dicha negociación. (forma 5) 

9. El proveedor envía las mercancías, así como los documentos necesarios para realizar la 

importación y que a continuación se enlistarán. 

• Factura No.40!62! (fonna 6) 

• Documento de transporte: Gula Aérea No. 1880895 (forma 7) 

• Certificado de origen (forma 8) 

• Lista de empaque No. HLCUDY990702177 

Con todo 10 anterior el comprador requisitará el Permiso de Importación. (forma 9) 

10. Una vez obtenida la documentación el agente aduanal procederá al reconocimiento de las 

mercancías, cotejando la factura contra la mercancía enviada; para posteriormente proceder a la 

elaboración del Pedimento de Importación. (forma 10) 

1 L En el supuesto de que al activar el semáforo fiscal haya salido luz roja, se procederá a la 

inspección de la misma para cotejar la veracidad de lo declarado en la factura, para proceder 

posteriormente al desaduanamiento. 

12. En este caso no se pagarán impuestos ya que se importo la mercanCÍa bajo el régimen PITEX 
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13. Una vez terminado el despacho el agente aduana} entregará la mercancía al importador en el 

domicilio fiscal estipulado en la Carta de Encomienda, adjuntando la documentación 

correspondiente a la importación. 
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DIRECCiÓN GENERAL DE SERVICIOS 
AL COMERCIO EXTERIOR 

'-SOLICITUD DE AUTORIZACiÓN DE PROGRAMA DE IMPORTACiÓN TEMPORAL 
PARA PRODUCIR ARTíCULOS DE EXPORTACiÓN -~~-

P ¡ T E )( F"ro ~-;-::===---1 
01-MAYO-01 

AntQ;ltl91/onaresta fotm;>iDDl4f;=idM:JCiof>f#;t/OllfJl'aJnllffl1lllldelam/sms Fecha de recepcrón: L ______ -' 
En """' d9canwCOtJ III CotlSlal>C/a <Ia""""-"Iemo de persona/ldati, no $mi MCflUI10 IIMIlir 1...:; <:'JII'IPOS 1Mt'C_ con un_o('} 

INI5101·15161017101.IJI31>1 
Registro F~a] de Contribuyentes 

I 1 DATOS GENERALES 

1) Nombre o razón SOCiaL- NACIONAL DE SOBRES S.A DECV. 

2) DomiClllo ~ CAlZADA DE LA. NARANJA 

Calle* 

138 FRACC. INDUSTRIAL ALCE BlANCO 

Número yio letra· Colonia~ 

53370 

Código Pastar" 

NAUCALPAN DE JUAREZ ESTADO DE MEXICO 

CIudad, Munlclplo o Delegaci<in~ Entidad FederatIVa" 

3) Te!éfono(s).'" 3566990 4) Fax" 

5) ActiVIdad pnnClpal* FABRICACiÓN DE SOBRES Y BOLSAS DE DIFERENTES TIPOS 

6) Personal ocupado en el año antenor 7) Valor de las ventas en el afio anterior 
(Promedto en el año) (En miles de pesos) 

No de empleados 33 En el país: )()()()C( 

No de obreros 72 Al exterior xxxxx 

Total: 105 Total: xxxxx 

8) AdminIstraCIón Local de Recaudación que corresponda a su domICIlio fiscal. 

111 DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre_" CASTELLANOS GAUCIA ANA MARIA 

Cargo en la Empresa. SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DomicIlio· CALLE AMISTAD NO. 192 

Teléfono· 57677102 Fax: 

FORMATO 1 

I 
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mi OPERACIONES TOTALES DE LA EMPRESA 

9} Principales productos fabricados el'! el afio anterior (anotarlos en orden de ImportancIa) 

SOBRES BOLSA 

SOBRES CON SOLAPA 

SOBRES AEREOS 

SOBRES CON VENTANA 

SOBRES ESPFCIALES 

10) Ventas totales e intercambio comercial con el exterior 

?aro. el año anlerior: Consigne las ventas tdtaK>s conforme p sus estados floancoeros y el valor de las expoltat:!orres e ImportaCIOnes conforme a la 
suma de !os pedimentos. Pam la equivalencia en dólares use un tipO de cambiO promedio anuaL 

En Proyecciones: Caleula la equillalencia en dó\;g¡res usando el \lpo de cambio constante anotado 

Ventas totales I ExportaClón ¡ ImportaCión I Saldo Tipo de 

Año (A) (B) (C) (B-C) cambio 
Miles de pesos T Mites de dólares pesos x dólar 

Alio anterior I I 
Proyecciones 

Año actual I I I 
Próximo año I I I I I 

Iv1 OPERACIONES AL AMPARO DEL PROGRAMA PITE)( SOliCITADO 
11} Campe de aplicaCión del programa 

Indique SI el prlex que solICita se aplicará a la totafidad de las operaciones de la empresa, a una planta o a Un proyeelo específico. 

Enlendlehdo por planta una unidad de producx:ión separada del resto de las Instalaciones produc1Jvas de la empresa. y por proyooto P.l. fabricacíón 
tle Un produe\c tlt)Inp\e\an\eme ói!emnciado del Tas\o de los ela\:loJados ptl! la 00'IpreSa 

O (Al OperacIones totales de la empresa O (B) Una planta O (C) Proyecto específico 

Domjcl]¡o de la planta: 
CaHe 

Número y/o letra Coloflla Cócligo Postal 

Ciudad, MunicipiO o Delegación Entidad FederatIVa 

12} Productos que ex¡mrtará al amparo del presente programa pltex 
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13) Ventas e Intercambio comercia! con el exterior en referencia al campo de aplicación del pltex 

SI ",¡potaJe salicitadow apbcaráa la totalidad de lasopemciones de laempresa, venfique que tos datos de las venias lotalesde aste cuadro 
concuerden CQl1 los asentados en el punto 10, en !os ailos corrospo¡¡dlElllles. 

Año Ventas totales J EXpOrtación 

I 
Importación Pa:rtk:ipaClón de le Tapo de 

exportación en cambio 

(A.1) (A2) (B) (e) las venIas totales 

MIles de pesos Miles de dólares (BlA2) pesco; x dólar 

Año actual 
PróXlmoalio 

VI TIPO DE EXPORTADOR 

14) Directo. D 15) Indirecto D 
RealIZa axportaClon final PfOV'I>edor d9 IllSUmos que se Irworporan a productos que serán 

exportados }lQr empresas que cuenten con programa de maquIla, prtex, 
ecex o cuenta aduanera 

16) En caso de ser exportador ¡ndlrecto, seflale el nombre y R F e de los exportadores directos 

Exportador directo R.Fe. 

, 
b 

, 
d 

17) En caso de adqumr mercancias de proveedores que cuenten con programa PITEX o Maquila para ser ut~lZadas en 
el proceso de producción a través de la constancia de exportacIón, anote el nombre y R F.e de estos 
proveedores: 

Proveedor R.re. 

, 
b 

, 
, 

,\8) En caso de que los productos a exportar al ampa.o del pitex, reCIban procesos mdustnales complementarios por 
parte de terceros, señale el nombre y R.F.C de éstos 

Empresa transformadora complementarta RFe. 
,. 
b 

, 
d 

19} Datos del agente o apoderado aduanal autorizado para realizar el despacho: 

Nombre Número de patente 
, 
b 

, 
d 

Manifiesto btlljo p~ de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud yen sus anexos son I 
ciertos y verfficsbles en cualquier momento por las autoridades competentes I 

Lugar y fecha Firma del Representante Lega! 
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Consideraciones generales para su llenado: 
fsta solicItUd debe ser presentada en la ventanilla de atención al públ/Ctl (PITEX), an la planta baJ" del edificiO ubtcado en Insurgentes Sur 1940, 
Col Flonda, Delegacu'n Álvaro Obregón, MéXICO, O F., o bien en las delegaciones y subdelegaciones da esta Secretaria correspondiente al 
domiclflO de la planta en donde se lleve 2! cabo el proceso productivo, dJ:lS 00 a 1400 horas 

- Esta sollCl\Ud o::\ebe $el" IIonmla 1m el progtama P)TEX EXE, Y deberá preS(lntarse en dISkette y acompai'larse de l/na Impreslon en oñglnal y 
COPl3 El programa PITEX EXE puade obtenetsil en la siguiente dirección de Internet: www.secolkfgscegob.mx. o directamente en las 
ventanillas de atenci(in al público, presentando un disco magnético de 3S de alta densidad, 
Anexo 1 En este anexo se listarán Jos productos de exportación, anotando la descripc¡ón y claSJfieaeJÓn arance/afla de exportac!Ón 
correspondlen'1e a la ,arifa de la ley dellmpuestc> Genel'3l de Exportac:¡(m, as! como. para cada unO de éstos, la descnpción de los blenos a 
importar, con su cl3Sificación arancelaria correspondiente, de acuerdo a la Tanta de la Ley de/Impuesto General de ImportaCión 

- Anexos 2. S y 4' En estos anexos Se listarán los bienes a importar que correspondan a cada WlO de éstos, anoundo la deSCTIpción y clasificación 
aranC(!/ana de importación correspondierJ!:e, de acuerdo a la Tanfa de Ja Ley del Impuesto General de ImportaCión, sin anotar modelo, man::a y 
número de sene. 

- El solIcrtante debe acompai'iar a [os anexos, carta en la que e[ Representante Legal de la empresa, manifieste que [os bienes enllstados 
corre:¡ponden efectivamente a [0$ conceptos señala;dos en [os IInexos solicitados Indicando en que parte del proceso productivo intervienen 
Anexo 5 Importación temporal de bienes para su reparación y postenar retomo al extranjero, Este anexo lo presentan aquellas ampresas que 
requieran que los bienes exportados a! amparo del progtama, se Impo:ten IEmpoI'atmente para su reparación y posterior retorno al extranjero, 
anotando la descnpcíón y clas¡flcaclÓn arancelaria de importacIÓn de ac:uerdo a la Tanfa. de la Ley del Impuesto General de Importación. Los 
trtulares que úmcamente sOijciten autorkaclón para Importar de uno a tres bienes. no roqueñrán presentar este anexo y podrán presentar la 
solrcitud I'TIGd¡ante un esento libre firmado por su Reprasentante Legal. 1i1d<eando la descnpelÓn y clasificación atanee(ar¡a de las ~ane¡as 
En caso de contar con la constancia de aeradltamíerJ!:o de personalidad no se deberán requlSitar los Siguientes datos, Nombre o razón SOCIa!, 
domicilio, teléfono, fax, objato social o actividad preponderante y nombre del Representante Legal, ni se deberán presentar los siguientes 
dclCumentO$' Acta Constitutiva y modificaciones, y Poder Notanal del Representante legal 

- Les documentos on¡Vnales o copias ee~ qul< se so~. &G!án davuetlos en ~ m>:I~nto ~ ta Im~$01.maCIÓn <:1<1- [a sclIc!!.llI':I, ~Vlo cQ\.9j(> 
contra la copie simple 

Control de Inventarios: 
El trtular dl<oo lIallar un contre)! de inventarios registrado en contab!lded mediante un sistema complltanzado, que permita dlstmgulr las 
mercanclas nacionales de las extranjera$ y que contenga lllformaclón sobre las mercenc:les ql.le se exporten o retomen, la proporcIÓn que 
representan de las Importades temporalmente, las mermas '1 los dasperdicsos que no se retQmen, así como aquellas que son dastlnadas al 
mercadO nacional, utI~ando el mecanismo de llnn1efas ..,ntrades primeras salidas, como""e el procedimiento establocldo por la SHCP 

Trámite el que corresponde la forma; Progmrna de imporbclÓll tempooil para prodUCir arllCldos de exportación (p1TEX). Al AuIonzac¡on 

Numero de Registro Federal de Trtimlte$ y SeMclos: SECOf1-03..006 (A) 

Fedu'I de mrtOI'iZatibn 11e la fmma por parte de la Ofictalía Mayor: 25-X-2OOD 

FeeIulI1e autoriZación de la forma por parte de la Comisión Federal de MeJor" Re¡:!1!1!to:ia: 25-X-2ooo 

Fundamento ¡uñ4kc-adtnl!\lstratlvo· Oecrem que Eslab\eca Program;¡s de ImportaclOn Tempma\ pata Prod"clT ArtíCl,l1os 00 ExpcmaClOn 
(D O F,3-V_1990) y Reformas (D.O,F 11-V_1995 y 13-Xl-19S8) 

Documentos anexos: 

Para ambos tipo$ de exportador: 

- Acla Const/tUtiva y Poder Notanal cortespol'ldientc (onginal o cOPla certIficada Y copia Simple). o exl¡lblr copia de la constancia de 
aered11arrnanto de persona~dad expedida por la Oirl!CClón General de Asuntos Jurldleos de SECOFI o Indicar al momento de S!1 pres<1-ntaclón 
la clave del Fl F.C, de la persona inscrita. ert el registro 

- cedu!a del Registro Federal de Contnbuyentes (copia). 
- En el caso de proyecto especifico, carta donde se manifieste que el producto es completamente diferente al resto de los demás que fabrica la 

empresa y por tanto la meql.llnana y eqUipo a impoltar al emparo del programa, solCl puede ser uhllzada para su proceso productilto 
Cuando se registre a terceros para realEzar procesClS complementarios, carta de responsabilidad soIldana del transformador 
Comprobante de pago de derecl¡os 

En caso de ser exportadores directos presentar adicionalmente: 
- Collh'atos, 6rdenes de compra o documento SimIlar que raspalden las proyeCClones de exportación para el primer año de opemción, En caso 

de ser un e¡;portador tradicional, la relación de pedimentos de export3ción del úlbmo año, que contenga número de pedimento, fecha, 
descnpclÓn de los blen~s de exportación, wlor en d<ilares y en moneda ¡¡¡¡clonar y sumatona total 

En caso de ser exportadores indirectos Pl'esentar adic;ionatmente: 
- Carta del exportador directo o mdirecto, en la ql.le se compromete a exportar ros productCts fabncados o elaboradQS por el solic!lante del 

programa 

1 TleI11po de respuesta. 20 dlas hábiles 

Número telefónico para quejas; 
Contralor!a Interna en la SECOFl 
5629-95-52 (d;racto) 
56J<9-S5-00 extensiones 6707. 6708 Y 6742 

Para cualqUier aclllrací6n, duda yfo cementano con respecto a este 
trámIte, slrvase llamar al Sistema de At8l'lClÓn Telefónica a la 
C'uc:!adanl¡¡-8ACTEL a los teléfonos 5480-20-00 en el D F Y <lrea 
metropolItana, de! l11tenor de la República Sin costo para el usuano al 01-
600-00-14000 o desde Estados Un!d.os y Canada aI1-888-594-33n 

Número ielefón~o del responsable del trámite para cOi1sulfils: 5229-61-00 exterrslones: 3334,3342.3400 y3376, 
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Ekman&Co 
100 Soulh B=¡me1Orn,i¡,;;v"'d SnIte 4\00, M=m, n. :;3\3\, \%A 
Phon.OO5l S791201J. TelefaxG05\ 579 1210 

OFERTA· CarrzACION 

País de origen: EST~UN1DOS 
Moneda de Cotización: LARES 
Vía de uansporte. O 
Punto de embarque: Embarque: FLORIDA 

Destino: CUJDAD DE MEXICO 
Flete: Pagadero en. FLORIDA 

Valorestunado: $18 000.00 

Miann Flonda, a 10 de marm de 2001 

No. 40849 

Plazo de embarque, dentro de los ... 7, ... días de recibido el Crédito Documentano, en orden, según 
dispombilidad y salida del medio de transpOrte. 

Entrega: Tiempo: 30 OlAS 
Forma: CIF 

Gastos (aviso, confirmaClón., negociación., consulares, certificaciones, etc) por cuenta de : PROVEEDOR 
Forma de pago: TRANSFERENCIA DE FONDOS 
Condiciones delacreditivo. irrevocable, confirmado, transfenole, 
Bance CCITcspc.l'.sal: 
Oferta sujeta a continuación de: precios, existencias, plazos de entrega 
Tiempo de mantenirruento de la oferta: JUNIO DEL 2001 

REFERENCIA PRODUCTO 

PAPEL BOND ALTA BLANCURA DE 90 g</m2 

\ 

FO~"IAT02 

PRECIO UNITARIO 

750 dlslbulto 
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CARTA DE ENCOMIENDA 

(pAPEL MEMBREfADO IMPORTADO 

PRUlA CONSORCIO ADUANAL, S.A. 
Pase o de Tamarindos No. 400-B piso 18 
Col Bosques de las Lomas 
05120 México, D.F. 

ATN: L1C. EDUARDO PRIVA BARRIOS 

Fecha: 20 de marzo de 2000 

De conformidad con 10 dispuesto con los articulos 36, 40, 41, 59 Y 162 de la Ley Aduanera en VIgor, 
encomendamos a usted realice los trámites necesarios para el despacho bajo el régimen aduanal PITEX de 
nuestras mercancías, mismas que llegarán al aeropuerto el próximo 20 de marzo del 2001, con la guía No. 
1880895 

Bajo protesta de decir verdad manifiesto que el nombre, razón o denominacIón SOCIal de la empresa, domicilio 
fiscal y RF.C. de la rrusma, no han sido modificados ante las autoridades fiscales. Así como también que la 
representaClón legal conferida al suscrito, no ha sido r.:;vocada o modificada total o parcialmente a la fecha de 
eA1JediciÓll de la presenta carta de encomlenda. 

Al mismo tiempo declaramos que no eXiste VInculo alguno con el e).1Jortador conforme a lo establecido en el 
articulo 68 de la Ley Aduanera en vigor 

Pata lo anteDor, anexamos la slgulente documentación: 

1. Factura no. 401621 
2 AWB no. 1880895 
3 
4 
5. 

Lista de empqque no. :xxx 
Certificado de origen 
Marufestació:q. de valor firmada 

a) Favor de declarar Régimen de nnportación PITEX 
b) Terminado el despacho entregar en la siguiente dirección' Calz. De La Naranja No. 138 

Fraccionamiento Industrial Alce Blanco, Naucalpan Estado de México 
e) Con respecto al seguro, le confirmarnos que la mercancía Viaja aseguarada por parte del 

proveedor 

ATENTAMENTE 

177 



MANTFF~TArrÓNnF VALOR FN AnTTANA 

I DATOS DE VENDEDOR 
Nombre o Razón SoctaI.: EKMAN &CO.INC 

Referencia 99/M0579 
Pedimento 3692M 9000599 

I I D~~ciho. 200 South Blscayne Boulevard Suite 4400 
~dad: Miamr Flonda País: Estados Unidos . _____ ~--º-~23~_J 
I DATOS DEL IMPORTADOR 

1

, Nombre o Razón Social: Nacional de Sobres S.A. de C. V 
RF c.: NSO-560709-J32 ¡ Domicilio Fiscal' Calzada de la Naranja # 132, Nauca1pande Juárez, Edo de México e P 53370 
Ent o Mun' Estado de México 

¡-- DATOS DEL AGENTE ADUANAL 
I Nombre' LIC. Eduardo Prida Bal"rios Patente: 3046 
I RF.C PIBE420820J91 

DETERMlNACION DEL METODO 
1 - (, Existe "inculación con el vendedor? Si () No (x) 
2 - vmcu1ación afecta el recio'? Si () No ) 

I DATOS DE VALORACION 

I
I Conforme al 4to. Párrafo del arto 64 L A precio pagado o por pagar 
CargOS increrncntables (art 65)-. 

422141 JI 
422141 

I
1 

No u+.iliz6 el valor de transaCCión por 

1

1 - No se trato de una compraventa. 
2.- La compraventa no fue de exportación con destino 
a territorio nacional 
3.- EXistir vmculaClón que afecta el precio: 
4.- Existir restricciones a la enajenación o utilización 
dIstintos de los pennitidos' 
5 - Existir contraprestaciOnes o reversiones no 
cuanuficables 

Anexamos documentos Si ex) No ( ) 
La presente detenninación de valor es válida 
seis meses: 

Valor en Aduana: 
Método para ia determinación dei vruor en aduana 

l.-Valor de transacClón de mercancías. 
2. M Valor de transacción de mercancías idéntlcas. 
3.- Valor de transacción de mercancías sínulares· 
4.- Valor de precio unitario de Yenta' 
5. M Valor reconstnndo: 
6 - Valor determinado de confonnidad arto 78 L A 

Total de anexos. 
Por operación, Por periodo de 

I El suscrito manifiesta BaJO protesta de deci •• oclad que 10 ascnlado en esta declaraCIón es verídico I 
Nombre y apellidos del representante legal: NACIONAL DE SOBRES S.A DE e v. I 
RF e NSO-560709-J32 Fecha de elaboración 01- Enero - 2001 

Finna del Importador o Representante Legal 

FORMA1i'O~ 

i 
l. 
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA 

Contrato de compraventa que celebran por una parte la empresa Ek:rnan & Ca representada por Manuel 
Goozález. a qw.en en lo sucesivo se le se le denominará como "la vendedora" y por la otra, la empresa Nacional 
de Sobres S.A. de C.V. representada por Leopoldo Fernández S. a quien adelante se le designará "la 
compradora", de acuerdo con las slgUlentes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES. 

DECLARA LA VENDEDORA: 

1. Que es una Sociedad Anónima legalmente COnstituIda de confonmdad con la Escritura Pública No. XXX 
pasada ante la fe del Notario Público No. XXX Licenciado XXXX de la Ciudad de Mianu, Florida E:U:. 

lI. Que de acuerdo a su objeto social se dedica entre otras achvidades a ( la fabricación o comercialización 
nacional e internacional de los siguientes productos: papel de varios tipos que cuenta con el personal 
adecuado para realizar las actividades a que se refiere la declaración que antecede. 

lII. Que el Sr. l\1anual González es su legitnno representante y que consecuentemente se encuentra facultado 
para suscnbir el presente Instrumento. 

DECLARA LA COMPRADORA: 

IV Que es una empresa ccnstitwda de acuerdo a las leyes VIgentes en México, D F. Y que se dedica, entre 
otras actividades, a la importación del producto a que se refiere la declaración JI de este contrato 
DECLARAN AMBAS PARlbS: 

V Que tienen mterés de realizar las operaciones comerciales a que se refiere el presente contrato, de 
confornudad con las anteriores declaraciones y al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. La "vendedora" se obliga a enajenar y la "compradora" a adquinr: 
Papel Bond .Alta Blancura de 90 gs/m2 
SEGUNDA- PRECIO, El precio del los productos objeto de este instnunento que la <'compradora" se 
compromete a pagar será la cantidad de $422141 (cuatrocientos veintidós mil CIento cuarenta y uno 00/100 
M.N.) Habiendo convemdo ambas partes en el termino CIF en la cotización, así como el aerOpuerto 
Internacional de la CIUdad de México como punto de entrega. Quedando asentado que dicha mercancía es 
origmana de Estados Umdos y su destino será la Ciudad de México. 

(OPCIONAL) La "vendedora" y la "compradora" se obligan a renegoclar el precio convenido, cuando este sea 
afectado por variaciones en el mercado internacional o por condiclOnes económicas, politicas o sociales 
extremas en el país de ongen o el de destino, en perjuicio de cualquiera de las partes. 

TERCERA: FORMA DE ENVIO. La ""vendedora" se obliga a enviar las mercancías objeto de este contrato al 
lugar señalado en la cláusula anterior curqphendo con las SIguientes especificaciones' papel manda en bultos 
Igualmente la "vendedora" se obliga a enviar los documentos requeridos por la "'compradora" en los térmmos 
dell'resente instrumento. 

FOR,'\iA TO 5 
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CUARTA. FORMA DE PAGO. La "compradora" se obhga a pagar a la "'vendedora" el precio pactado en la 
cláusula. segunda mediante transferencia de fondos con vígencia de un meses, en el banco Cash Windows de la 
ciudad de Mianu, Florida contra la presentación de la factura, documento de embarque, y certificado de cahdad 
que amparen la remisión de la mercancía. 

QUINTA. ENTREGA DE LA MERCANCÍA. La "vendedora" se obhga a entregar y la "compradora" a recibir 
la mercancía objeto del presente contrato el día 20 del mes de Marzo de 2001 en la fonna y los ténninos 
estableCldos en la cláusula segunda. 

SEXTA. EMPAOUE EMBALAJE y GASTOS DE VERIFICACiÓN. "La vendedora" se obhga a sufragar los 

gastos de embalaje y operaciones de verificación como control de cahda.d, de medlda, peso, recuento que se 

realicen para que el "comprador" pueda hacerse cargo de 1a mercancía 

SÉPTIMA RiESGOS Y GASTOS DE ENTREGA. La «vendedora" asumirá por su cuenta todos los riesgos y 
su...~oara todos los ~.os de rnercancias h.as'-ta que estas se encuentren a disposición dej "comprador" en ei 
lugar y fecha señalados en la cláusula segunda y quinta de este contrato, siempre que dicha mercancía este 
debidamente especificada. 
Por su parte el "comprador" se obligará a sufragar todos los gastos y asunúr todos los riesgos a partir del 
momento especificado en el párrafo anterior, incluyendo los adtcionales que se ocasionen si la entrega no se 
efectúa por Su causa, una vez que las mercancías estén a su dtsposición, 

OCTAVA. DOCUMENTOS V ARIOS. La "vendedora de obliga Si así lo solicita la "compradora" y por cuenta 
y riesgo de esta última, a prestar la ayuda necesaria a obtener los documentos expedidos en el país de entrega u 
ongen y los que necesita para exportar y/o importar I~<:: mercancías, !nchlS1ve les requendes por terceros países 

NOVENA. CERTIFICACIONDE CALIDAD DE PRODUCTOS. A fin de certificar la calIdad del producto a 
que se refiere este contrato la "vendedora" acepta que la "compradora"designc un representante 'lue 
inspecclOnes y revise el producto. 
El representante de la "compradora"en cada embarque del producto, levantará un acta en la que se hará constar 
la calidad observada en la mercancía por el mismo documento. Que pondrá a dísposición de la «vendedora", si 
esta 10 estima conveniente lo firmará de confonnidad. El acta levantada por el representante de la "compradora" 
y finnado pOr la "vendedora" servirá de certUlcado de cah.dad del producto. 
El supervisor de la compradora a que se refiere esta cláusula será designado con treinta días de anhclpacIón a la 
fecha de entrar en funciones, prevta notificaCIón que al efecto y formula la '·vendedora". 

DECIMA, PAÍs DE ORIGEN. La vendedora se obliga a solicitud de la "compradora" a obtener ante las 
autondades competentes de Estados Unidos , un certificado de ongen dela mercancía objeto del presente 
contrato 

DEUMA PRIMERA. IMPUESTOS. La ""compradora y la '''vendedora'' se oblIgan a pagar todos los derechos 
arancelarios e impuestos a cada una de ellas le correspondan y que se causen con el motivo de las operaciones 
denvadas del opo de cotización elegido entre las partes y que se ha hecho referencia en la cláusula segunda del 
presente contrato. 

DEClMA SEGUNDA VIGENCIA DEL CONTRATO. Ambas portes conV1enen que una 'Vez que la 
"vendedora" haya entregado la totalidad de la cantidad de la mercancía establecida en la cláusula prImera y la 
"COtllIlradora" haya cumplido plenamente con todas y cada una de las obhgaciones estipuladas en el presente 
instrumento, operará automáticamente la terminación de la VIgencia 

DEClMA TERCERA. RESClSlON POR INCUMPLIMIENTO Ambas partes podrán rescmdir este contrato 
en el caso de que una de ellas incumpla sus obbgacíones y se abstenga de tomar medidas necesarias para repara 
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dichos incumplimientos dentro de los 15 días siguientes al aviso, notificación o requerinnento que la contraparte 
le hace en el sentido que proceda a reparar mencionado incumplimiento 

DEClMA CUARTA. INSOLVENCIA La "vendedora podrá <jar por rescindido el contrato en caso de que l. 
"compradora" fuere declarada en quiebra, suspensión de pagos, concurso de acreedores, o cualquier ttpo de 
insolvencia. 

DECIMA QUINTA SUBSISTENCIA DE OBLIGACIONES. La fCSClsión ° terminación de este contrato no 
afectará de manera alguna la validez o eX1gibilidad de las obligaciones contraídas con anterioridad, o de 
aquellas ya fonnadas que por su naturaleza o diSPOSICión de la Ley, o por voluntad de las partes. deban referi..!Se 
a fecha posterior, en consecuencia las partes podrán exigir aun con posterioridad a la rescisión o terminacIón del 
contrato el cumplimiento de estas obligaciones. 

DEClMA SEXTA CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES Nmguna de las partes podeá ceder o 
transferir total o parcialmente los derechos ni las obligaciones derivados de este contrato. 

DEClMA SÉPTIMA. LIMITE DE LA RESPOSABILIDAD CANTRACTIJAL Ambas partes aceptan que no 
será imputable a ninguna de ellas la responsabilidad derivada de caso fortuito o de fuerza mayor y convienen en 
suspender sus derechos u obligaciones establecidos en este contrato, los cuales podrá reanudarse de común 
acuerdo en el que desaparezca el motivo de la susp...~ión, siempre y cuando se trate de los casos previstos en 
esta cláusula 

DECIMA OCTAVA LEGISLACIÓN APLICABLE. En todo lo convenido y en todo lo que no se encuentre 
expresamente establecido en este contrato, se rige por las Leyes vigentes de la república mexicana, y en su 
defecto por los usos y costumbres comerciales reconocidos por estos. 

DEC""i.Ñ'iA NO\r"ENA. ARBITR.A.ib. Para ia mterpreta.ción, ejecución y cumpiimiento de las cláusulas de este 
contrato y para la solución de cualquier controversia que se denve del mismo, las parte convienen expresamente 
en someterse a la conciliación y arbitraje de la Comisión para la Protección del Comercio Exterior de México, 
cuya secretaria se encuentra ubicada en el Banco Nacional de Comercio Exterior, con domicilio en la Ciudad de 
Mi:x.ico, Distrito Federal 

VIGÉSIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. Las partes señalan como domicIlio para oír y recibrr toda clase 
de avisos y notificaciones los siguientes 

"LA COMPRADORA": Calzada de l~ Naranja 138_Fraccionamiento Industrial Alce Blanco Naucalpan, 
Estado de México ' 
"LA VENDEDORA ":200 South BiscaYile Jlouievard SDute 440 Miami, Florida 

Las partes que intervienen en el presC!fte contrato se reconocen la personahdad con que comparecen sus 
respectivos representantes, independientem~te de los cual se obligan a entregar los clocumentos notariales en 
que aparezcan los poderes y facultades CQ1i 3.l'0yo de los cuales otorgan este -instrumento. 

Se fuma este contrato en la Ciudad deMéjP-CQ a los 25 días del mes Qe Enero del año 200 l. 

"LA VENDERORA " "LA <COMPRADORA" 
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FACTURA 

El=m&CoIn<: 
2«Js...fu~~ri~MOO,Y=m,n3311t,USA 

1 VAT NO: (None) ISlS191210 

Buyer 
NACIONAL DE SOBRES S.A. 
Calz. De la Naranja 132 
Frncc. Industnal Alce Blanco 
Naucalpan Estado de México 
México 

Slupto 
Nacional de Sobres, 
Leopoldo Fernandez 
Fax: 5359 3312 

Vessel J Truck 
Aeromexico 512 

to 
México, D.F. 

:Marks and numbcrs 
NASA 
PEC..o68 
NO.I7UP 

FromE U, 

Order 
40949/PEC-088 

Customer tef 
1...Q7S3 

Conditions of deLivery as per 
Incoterms 1990 
CIF México, D F, 

Tenus oí payment 
Open account 90 days frotn bill 
Oflading_ 

BILNo. 

HLCUGDDY990702177 

Specification 

Papal Alta Blancura 90grsI Amber 90grs Envelope 

68 REELS 3 40' Containers 

VOICE-COPY 
lnv. No 401621 

Order 
27-01-2001 

Duedate 
30-01-2001 

No usar ganchos 
No use Hokks 
México 60.041 GMf!NMT at USD 750.00 perGMfINMf USD 45,030.75 

CIF México D F. uso 45,030.75 

?l=e remit by Wl!e to Ekman & Co 1nc, Zo\!\:oont (){)(IM3515 wim Skandma;mh Ensktld.a Banken, 245 Park Ave New York. NY 
10167 ABA;t1026003036 

FORMA'f06 
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GUT..AAEREA 

-Net negoballle 

AIRWAYBlll 

(Air consignment note) 
I Shlpp= Name and Adress \ 

lML-IND MECCM'lCALO:-.mARO 
YLA ClRCONVALLAZIONE SUD 55 

1260100FFANENGOCR 
lNVNO 7567 

CQruagnce's N.m>e ami Ad.-ess 
PORTAFACILSA DECV 
GUl1.lIR Y: V !\LEN'C-lA ~,¡O :; 
COL SA.""! ANDRES ATOTO 
e P 53500 NAUCALPANrMEXlCO Itl> agr<cd ""'" tJu.goods d=be<! ara ~ en apparentgoodarde<md oondrtlon (""""l't 

.. notod}ror=SUBJECT'lúntACONDmO"SOFCONTItACTONTHA 
hswnd Carne,. ~ame REVERSE HERFF, mE SHIPPER s AlTE'JTlON IS DRA W ro '!RE NonCE 
3M LOGlSTICS CONCENING CARRIERS LTMITATION OF L!ABILITY SJuppermay == 5mh 

GR"rppOSERRA:MERZARlOS FA ~"fbelnhty by dcdarmg a lI1gher value fur oamege and paym¡¡-a supplomental d¡¡':ge 

Agenú AIAl Code 
_M~ 

38-4-7178/0D6 O MS LOGlSTlCS S 
AlrpQrt ofO<: porLtte (add, oí fll's1 Caroer) alId req~d Rontmg w,,, 
\,itL M1LA1\¡/lT AL Y 

Su",,,",,,, 

~x ! ~::tl~~;j~~~I~~S 1'0 1'" To 1 by 

A1rporl ill De.>ll.n"llon 
\ LlGlIT 

DAlE Curratoy WTfVAl. ORDER DeclarcdwJuo 1 D:clare<lValuefor 
MEXlCO ClTY MEXICM Mm 8/11/00 YITC 1 ~D \ COLL l;[D 1 COLL 1 forCsmoge cu.tom< 

M""dlmg mf,,=.m.:on NOT!FY PRIDA CONSORCIO ADUA."l"AL S A DE e v 
~ CUSTOMS STAl1JS C :-<ORTE33KO lCP155000 
NO ¡ PU ON'l AINlNG 1"0 11 PH 915 785 1183 FAX 758 1600 
PCSKOS193 

NQ of Gro"" Ko RateC'l""" Chargeablc Rate/Chorgc 

I~ 
Nature ",,<1 QuaJ!ty ofGoodi; 

p,ecesRCP \\'e!ghl (mel Dunenslons or V olurne) 
SAIDTOCONTAIN 

, 1393 OK 

I 
1930 3900 ASA_CIERRES 

\ \ \ , ., W" Char Collec\ Spcclal Int¡·U<;C1Oll5 

AWBfoe 

d"""",,,,,Co 

r- SefC1ce fee Ca les 1.2 and 3 eftlus A1rW" bJ!l, en mUS nave !he somcv,¡'",¡ 
C,O.D A-'\iOUNT 

¡tahan Almort ta:<"" ¡\mm"'! of IIl<Ur""cO 

P,ck-

FORMA'f07 
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i CERTIFICADO DE PAlS DE ORIGEN 1. ~ Exportador 
EKMAN & CO.INC 

( 1~S1RUCCIONES AL REVERSO) 200 SUITII BISCA YNE BOULEV ARD 
LLENAR A MAQUINA O CON LETRA DE MOLDE SUlTE 4400 MIAMI FLORIDA 33l3l USA 

2.~ Productor 3 - Importador 
EKMAN & CO. INC NACIONAL DE SOBRES S.A DE C.V. 
200 SOUTR BISCA YNE BOLLEV ARD CALZADA DE LA NARANJA #132 
SUITE 4400 MIAMI FLORIDA 33l3I USA FRACC.ALCEBLANCO 
4.- ClaslficaClón 5 - Descripción y cantidad de la (s) mercancía (s) 6 - Factura 7,- Criterio 8 - País de 

arancelaria de origen ongen 

48025210 PAPEL BOND ALTA BLANCURA 90 GMS. 4-01C21 A USA 
60.041 GMTINMT 
120TN 
60RELLS 

I , 
i 
I 

I I 

I 

I 

I 
9 - Persom" ert1!dad ce:rulkada. 10.- Dec1arac:tóu dd importador 
Declaro, bajo protesta de decir verdad, que la ;ruonnación Dcdaro. baJO l'r<>l<:st;l de deCIr verdad, (fue la mformac,ón cor.temda en ".te I 

I""",.,ruda ~ "re d""""",,, " ,,,",,,,,,, y ","'" M, docurne.'.lo es -verdadera y exacta y me hogo rcspo=ble Qe comprobar lo I 
COOlprometo a comurucar por escrito ¡I todas las personas a quienes 
entregue ,,1 presente cBrt!fi~"do, de cualquier cambio que pud'e<'a aquí declarado Estoy cons=" que reté re.por-.,able por cualqUIer I 
afc...'"tar la exactltud o vahdez del mismo. Este certificado se declaracIón fal,. u OIllISlOn hecha en " rel"",onda con el p= 

I compone de __ 3 _ hOJas, mcluyendo todos sus anexos documento M~ com?rometo a conservar y presentM a Id 8\1wndad 

competente la WfOmlaClÓn. <!ocwr.<l>J(os, y pruebas necesanas que respalden 

I el contenJdo del presente ccrt:ficado, así como comwuCM por COCT.to a rucha 

I 

alltondad de c.ISlqu¡er camblo que pudIera .rc~",( la c;wctl(od <> "aLea d~l I 
-~ ! 

~1A."ULLGO-:\"ZALEL LEOPOLDO fERNÁ.'\DEZ J (Nombre y f=) (Nombre y firma) 

11,- Organismo o Autoridad estranjera 

I 
Declaro que he temdo a mi vista la mformaClón, documentos y pruebas sufiCientes, a :rm buen entender, para 
comprobar que In infonnación contenida en el presente ce:rt:i..'9.cado es verdadera y exacta 

! 

11flAMI FLORIDA USA 
/30 DE ENERO DE 2001 

(CIUdad, país, fecha, fuma y sello) 

FORMATOS 
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INS1'RUCTiVO PARA Ei..llENADO 

DEL CERTIFiCADO DE I'AlS DE OIDGEN 

Este Certúícada de Prus de Origen do:ber:á ser l!c::naoo de coofo:rmi&.d con e! Acuerdo, sus anClms y el apCndlce del ane,;<> 1. Podra ser fotocopiado, 

o reprodudclo, de cualquier oIm fCl11ll3 siempre que conserve el funnato y contenga la misma mformaci6n '1m: este Certificado de P::.is de Origen. 

II Tooos los campos debeJan ser lle.rad"" por la p::rsona o entidad que llene el campo 9, salva '1"" en el campo resped:<vo se indique algo distinto. 

IIL Para efectos de este m..truc!iva, &::: aphean las defiru<;ione. de! actl<.:lOO, las del arúcu10 segundo del an= 1 del Acuwlo yademas, se entend=i 

P"-

Acuerdo, al Acuerdo por el que se o:stabl= las regla. para la determinacion del país de ong= de mercancia.s importadas y las dlllpooiciones para su 

<=t:¡ficación en materia & o:ootas cmnpcnsatcrias 

:'<úmero de registro fiBCaI. ~I que se utilice para efe;:to:S fucales o de seguro SOC1al 

l...:l.timo ptooeao de pmduccu'm distinto a lID \If~to =os, al cultivo, ext:n=ÓlI, <:esech;¡, pesca. =, manufuctara. proc.:samiento (1 

ensamblado de una mercancía, dIStinto a un ~ento menor 

CA.\.1PO 1; mdique el nombre completo, dmominacilltl o razón SOCJ.aI. domicilio (mcluyendo mudad y pais), número de te¡¿rono o fax y el número de 

registro fiscal &1 exportador. Este campo se refiere a la pc:roona que exporta la metcalll'Íll a territorio delos Estados Umdos Mexicano" Este campo 

podrá ser llenado por el cxportailor o por el unportadO'il de la mercanci3. a territorio de los Estado Umdos Mexicanos. 

CAMPO 2 Indique el nombre eom¡>Ieto. denonuna.clón o razón llCCW, domic.iho (incluyendo CIUdad y país), número de tdé:i:mo o fax y el número de 

regtstro fiscal del productcr q'.l:l =1= ",{ ~ pto"..eso de prodllcci6n Wstinto a 1m proceMIlIletIto menos. En caso de '!.ue el certificado ampare 

mcrcan~.a. de mas de un producto, anexe \IDa b.sta de 100 productores adi~umales, indkando para: cada uno de ellos los datos antenomten1e mencioDlldos 

y haciendo referencia directa a. la meroaru:ia prodUCIda por <hcho productor. En caso de que la =ncia a mtporbr se;:. !Ul Juego o surlldo, se deberá 

mdiear en este caJllpO ''ver dec1araC>6n (nes) complententaria (5)", C=do, por raz= di: oonfidc::nciali.bd, I\Q se n""" este campo, deberá Uldicarse que 

la informaCIón está "dispomble a soli~itud de la autoridad", En este caso. el unportador se compromete a que la referida infr>nnación sea proporciOllllda 

a la autandad competente de loo Estados Urudos MeXIcanos, a pcbción de la ltUSIna 

CAMPO 3 Indique el nombre =p!eto, denominación o razón sccw, damicilio (mcluyendo ciudad), número de teléfono o fa>;; y el númerO de n:gistro 

federal de oonInbuyentes del importador a wmtorio de los Estados Unidos Mextcanos. Este campo podri ser llenroo por dicho unportador 

CAMPO 4'Ind!quc la. ~laWkaciím arancehna a _. dígitos que corresponda coofomte al Sistema Armonizado para clUh mercancía descrita en el 

~'n?5, 

CA.1I,fi>O 5 .Propor<:1one la deocripclón y la <:anitdad e las mercancías amparadas por csta Certificado. La descripción de la mercMlda en este campo 

dcl>em = 1'.IIfu:aeme pan ~ la meteaw::ia que ..., d=ibc = la t:.ctura '" otro- docum.,mo con que la me<=!>Cta "" =port<t a te:ritona de los 

Estado. Unido. MeXIcanos 

CA.'dPO 6. Indique el número de factura o, en Su defecto, algún número de refi;n:nc", que Identifiqn<: la factura u otro dOCUl11ento ~on que se importa la 

me=cÍll, tal como ~=,miento de embarque, guía a~ O su eqwvalentc. La infOrm,:lClón conteru.da en este campo se refiere a la mercancía que se 

unporta a temtotlo de los Estados Unidos Mexicano, Este <:ampo podrá ser llenado p"" el exportador o por el importador de la l1le=~Ía. ~ tem.tona 

de los Estados U!L1dos Mexicanos. 

Ck'\1PO 7: mdtque con la letra que correspondc, de la A ala F, el criteno aphcable para cada m=ncia desertta en el campo S confonne a las regla~ a 

que se refiere el ;u1:Iculo tt=cro del Acucroo 

Cnterios 

A Se considcrara el paí. de ongcn de urul mercancía aquel donde ""la sea obtootda o produ~lda en su tatahdad (Refurencla mC1SO 3), fracción 1, 

:¡rt¡culo tercero del anexo 1), 

B S~ considcnui el país de ongen de una l1lercanc13 dond~ csta sea producida c:-..c!usivamenle a partrr dc maten~les nac,=h:s de <;se país 

(Rcf=nct;l. inctso b), fiacción L artículo tercero del anexo I), 

e Se CODSld=i cl pl\lS d: ongen de una mercancía aquel donde cada UDO de los maten~les extranJ"""" inco!porados en la mercancÍll cumplan con 

el cambio d~ cbsificaCl6n arancelaria y con los rcquirutos establec,dos en el apéndice de Reglas Espcc.tficaa del anexo L y la nrer...aneía cumplan 

can los de roá, reqUl.ilos aplicables de Reglas de País de Ongen establ""idos en el anexo 1 Lo di'pue.to en este entena no S<.-r.l aplicable 

tratándose de los Slgu¡entes casos 

,) Una mercancía d~ta espccfficament.: en una subpart:ida de conformidad con el SIstema Armon¡zado Co~ un jU2g0 o surtido o una 

mezcla, 

n) Una mercan~", q\le sea clasificada COJtlQ unJuego a sumdo.una =cla O lJIl:I mercancía constituida por la umón de mercancías dÜerentes, 

según 10 dlSpuesto en la Regla Genera13 d~ <hcho SIStema. 
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DIRECCiÓN GENERAL DE SERVICIOS 
AL COMERCIO EXTERIOR 

SOLICITUD DIE PERMISO DE IIMPORTACION O EXPORTACIÓN Y DE 
MODOOCACIONES 

SOllCrruC N""""RO 
(CfTESE PAAACUAt.QUI~R INFORMACIONl 

"""' .. " ..... """fcnnzlc.I .. """"_<> ___ <Ifir1a!<I<lo""""" FOltO:1 xxxxx 
En"""""'''''''<onl>c'''''''''='"'.-J.~i!epOROOOl!4>d,'''''''''ooe=On"",I06=>!",,~<OO\m'''''''''O(·) f-"-"'-"~"''-----------i 

Sello de recepción 

jN¡§95¡'lg7¡ggjJ¡3¡2¡ L. --------' 

Registro Federal da Co¡rtnb!lyanles 

(2) Seclor' 
Público 

(3) Régimen ;rouana!. _"TE"M",""~RA"",,"---_ 

rI\ffi o Mod ¡¡dad "P"ITEX"' • 

i Nombre o razón socral NACIONAL De SOBRes s A DE e v. 

I DomicilIO Calle' No Olelra" Código PosIa)· 
CAtz DE LA NARANJA ,,. 53370 

LocalKlad" Estado' "feléfooo-
! NAUCALPAN DE JUAREZ EST AOO DE MéxICo 535S699O 

Descnpcién de las mercanclas a importar o exportar 

PAPEL ALTA BtANCURA90 GR111112 

FracclÓrl arancelana 
48025201 

Concepto a 1JlO(f¡f!C<lr (sOlo para mod¡fica=es) 

Prorroga del .1 
Cambio de valor de $ • 
Valorpendlenls a importar I M"if~ • "","poi'" - o,,,. 

, 
Autonzaclón ra suscnblr la solicilud 

\ :Nombre del Representante lagaI (en su caso):" 
Cargo o puesto en la empresa . 

. Domlcdio 
I Teléfono: , , 

'"' 
(6) 

( 

~) I 
~) 

I 

I 
" 

I 

(4) Sollcrtud 
InIcial --~'" Ce1~da:l a 11'1~ o exp 

\20 

UrIldOO de medida 
TON8.ADAS 

VabrendolarosELJA 
<503075 

Pais d;l (ltliJ'"~ 1\ dP"<;t""" 
ESTADOS UN:DOS 

(111 

(1" 

(13) 

". 
\S<lJ.cI>"1?=M=='1 

No De permiso a modificar (,6) 

No (s) de ofiCIO de modifICaCIón (17) 
conced¡ct¡, anteriormente al permISO 

f<w 

Manmesto billa protesta de decir verdad, que los dlrtos asentados en la presente solICItUd Y efI el anexo son ciertos y 
verificables en cualquter momento por las autoridades competentes 

l 

MÉXICO, D.F. A 1 DE MARZO DE 2001 

Lugar y fect\.a Firma del SOlicitante o Representante Legal 

FORMA 9 

I 
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NO LLENAR PARA I'IIODIFICACIONE" 

xxxxx 

I 'A.RJCAClÓN DE SO .... 

Aethlld¡¡¡d o giro prinelpal 

I FABRJCACI6N DE SOBRES 

Uso especifico de la mercancl;a 

Periodo en que se consumllá la mercancla: MARZO 20 DEL 200'1 A SePJ)EMBRE 2001 

Permiso antertor del prodUCto similar 

Número C.nI"'" 
Anexos rOl identfflcaf 1m mercam;:ia 

o Catálogo o Plano 

Justlficacl6n de la Importacl6n o moclffic:adones 

ES DE MEJOR CALIDAD Y MeNOR PRECIO QUE l.OS PRODUCTOS NACIONALI:S 

! A9errte(sl aduana! (es) 

I LIC. EOUA"DO P",CA BARRlOS 

Datos complementatios 

PATENTE NO 3046 

OOMIClUO FISCAL: PASEO DE TAMARINDOS NO. 40 8 PISO 18 
COL BOSQUES DE LAS LOMASe P.CS12QMEXICO, o F. 

ANEXO 

(18) 

(19) 

''''' 
(21) 

22 

(23) 

(24) 

/25) i 

1 , 
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Partida Cantidad 

NO llENAR PARA MODIFICACIONES 

Partidas de mercancías a 1m oliar o e orlar 
Unidad de Descnpclón 

medida 

I 

I 

SOUCITUD 
NUMERO 

'26 
PreeJo en dólares E.U.A. 

Unitario Total 
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COllSlderilClon= genen:1es Para su nenacio: 

1 

[: 

Lasohc!tvd debe pre=1atse en laveniaI\l!la de atenCIón al púbhco (pen¡l:sos de tmportaClony e;<portaclOn), en la planta baja del cdJfiClO ub.cado en 

Insurgentes Sur 1940, Col Plonda. Delegamóo Alvaro Obregón, México, D F , o bien eo las deli:gaclOl1eS o subdel~gac,= de ~sta Secretaria de 

9úOaI4()Üho,llS 

Esta sohmtud debe ll""arne a máqUlO<l "coo letra de molde legtble 

Esta sohcJtud debe prcse!llarne en ongmal y 2 OOplas 000 firmas autógrafas 

Debe uu!J.;\arse una so¡:cltud por :fr3cClon aranccla:ria. 

Se debe r($p<--tar las arcas sombreadas para USO ~"<:l=vo de SECOFl 

Solo se f~ben las ",,[¡otudes debidamente req<llSltadas 

En c""o d~ ro!)!..- conl. constaru:u.de acrc<htanuentu de persooal1dad I\c'S e deberan J"Cq"'SIt.,-l"" stgUlente.<; datos Nom\m: o razón socia!, donnCl~o. 

t->léfono, fax y nombre del Repw;eutante LeSal, ID se deberán presentar los .. gu¡entes dO=lOS Acta Costrtutlva y modJñc,,",one<, > Poder 

Notanal del Repre.oentonte L>gal 

Los dec=mos orrgmales o cOp1ai> ~~roñoad.a$ que se "ohollan, serán dC'lUCltos en ,,1 momento Oc la presnu.~jón de l~ ""hCltud, p:-ev!o cotejO contra 

la COP'. slmple 

l' Trámite al que correspotlde la forma: Expedición y modmC3olÓn de ptmtisos de ,mportaclÓn y exporfac¡ÓIl 
Número de Registro Federal de Trámites empresariales: SEC0ft-03.018 

¡"echa Ik autoJlzac16n de la fonna por parte de la otIt:la11a 'Mayor: OS-X.199a 
Feeha de autorlzaclón dI! la forma por parte di! la Unidad de Oesregulacl6n EeOn6m!oa: 09-X-1998 

ÑHtdamento juridsco-admin!strlItlW: 

Articulos 5 fracción Y, 21 Y 22 de la Ley de comercio Exterior (D.O F 27-VII-l993) 
Articulo\; del i 1 al 2Sde\ ~eglamen1.Q 00 (;). ~ de Comefcio ElttetIor {O.Q f 3(l..)(ll.-t993) 
Ley Faderal de Derechos 

Documentos Ilnexos: 

Persona moral: 
Acta eo!l5trtuuva de 1" $ocledad y sus modillcacJOncs } poder Notarral correspondlente (ong¡nal o copla ccrt1ficoda y cap'" rump!.), o cxlub,r cop,a d<: 

l. ==a de acredllam,= d~ per.¡onahdad expedlda por la Dm:cctón General de Asuntos Jurídlcos d. SECOFI () md,car a! memento de su 

presentac,a.1.1a clave del R F C d<: lapcrwna mscrrUl enel regIStro 

Persona fi,.,1ca: 
?oder Nolana\ 6a\ Rap¡aseffian\e Legal, en su caso (ongil1a\ o- CO'pia certWocata '1 copla 'SImple); o ~tl!bir CO?I$ 00 la =\:imo'a de su 
acredrtamloolo de personalidad eXpedlda por la Dir6C()lón General de Asunto$ JundlCQS de SECOFl o indicar al momento de su 
presen\aCIÓIl el número de CURP de la persona ínsoma en el registro, 

Para ambos casos:: 
Registro Federal de Clrrtnbuyelltes (2 copsas) 
Factura]l factura proforma de la mer03l1Cía. (00 su caso) 
Fotografías o c:aIálogo da lamercancía (en su caso) 
Certif~do de tJtuIo (en su caso,. 
Comprobante da pago de derechos del trarnlle 
Oo=mentos adu:,ionalus qua se sohciten, dependlOOdo de la mercano-Ia a mportar o exportar 

Adfelonalmente palll modmcaclón: 
f'ecmlSQ ,!\lctal de ru:portaclón o ImportacJón a modif\c;:lr (ortglnal y2 OOPl3S) 
En caso de que eJaslan modólC:lclones anlanoresal ~rmiso, ane:mr la ú~ modólCaClón (original y 2 cop=) 
Ta~e!a magnética del pelTl'llro a modfficar. 

[ I Tiempo de te5ptlestl!: 1Sdfas lláb¡!e'!l" 30 djas háb,les, en- caso de que se req!l'9nI oPlnlÓll previa de otra Dependenc,a. 

í Número telefónico par.a quejas; 

COIllraloria Intema en la SECOR 
5629-95.52 (direc"..o) 
5519-9$-00 extensIones, 6707,6708 y 6742 

Para cualqU1er aclaraclon, dw:la y/o oomentano con respecto ~ este 
ttaaute, .írva.<e llamar a! Slste!ll8 de MenCIón Tdef6mca a la 
Cludadarua_SACTEL a lo, telefanos 54S0_20-üQ en d D F Y <Tea 

metro>",h\alla, del "'tenor de la Repúbhca SIn costo par3 el ¡¡sUmo al 
01-800.-00-14$00 o desde Estados UmdDS y C""ada a.l ]·8S3_594--

'''' 

i Núemtotele16nlwdej responsable del trámite para consultas: 5229-61-00 extensIOnes 3357 V 3384. 

I 
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PEDIMENTO DE IMPORTAClON 

REil 99/MO~79 
FECHA DE PAGO 25081999 ~o> DE PEDIMENTO 3692-9000599 
TIPO OPERACIÓN _1_ CLAVE PEDIMENTO -----M Te. 9.37450 
AD'CANA/SEC 43-0 FACTOR MENEDA EXTRANJERA 1.000000 
FECHADEE!'\TRADA 23081999 TRAl\iSPORTE_l_ P'ESü 6OQ41000 
R F e NS05607ü9J32 pAíS VENDEDOR~ DE ORIGEN---RL 
REEXPEDlCION POR TERCEROS ~o PED. ESP. DE TRAJ.'lSITQ 
Th1PORTAOOR ~ACIONAI.nESOBRES S.A.nECV 
DOMICILIO cAU DE LA NARANJA#l38 FRACC INDUSTRlN_ ALCE 
cIt.mADiEOO. ALCE BI A'l'CQ NAUCALPAN EDO. DE MEXICO CODlGO 53370 
F ACTL'RAS I FECHAS I FORMAS DE FA('''fURAC¡ON f PROVJ:EDOR I DOMICILlo 
(1),401621 DE 20¡'03tlOOl CIF 
EKMAl\; & ca IXC 
200 SOUrH BlSCAr-<E BOULEV ARD, SL'ITE 4400 
},fiMH fL33131 USA, 

lWllnflE('¡\T¡'" 

TAXNo.~13~-~32~5~03~n~ ____________ _ 
MARCAS, }'1;l\.iEROS. TOTAL DE BULTOS - COl\m.f[E~'TOs, durA o v:mrCLl,os xos 
MAYOR ThrORMACIÓi\ EN AI."-l-:EXO LIBRE, 3 CONTRS DE 40' C/68 BULTOS 
HLCCGDY990702177 DE BREMERF..A'I¡'E-'\, 

V M.E. 4503075 VALORDLS. 4503075 FLETES OSI2.GL'ROS " VALOR F ACTCRA INCREMENTARLES YALORADUA.-";A FACTOR 
422141 O 422141 . LOOo< 

I;~ l'AGreRA I TASA FP 
, 

I i 
1 ALT ABLANCURA DE 90 GRiM2 422141 1300 o 54878 

7030 li:7890 422141 o 

4802520J 60041-14 60041 000-01 4503075 1 

I 

I 
ACUSE I comoo p 9000599 , 

I ~: , 
BV,'HP7HH3 

, 
¡VA , 

I 
FA 1 0000 F.R o 0000 

I I I 

.~;-~~~ 
EO: ~ 

FlFA51l21"53 I 

tDEUAlS 

FORMATO 10 
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ANEXO AL PEDIMENTO DE IMPORTAnON 

CHADEPAGO: 

NUMERO DE PEDIMENTO 

MARCAS Y }IUMEROS 

OBSERVACONES 

PATENTEiNOMBRE/RFCIFJRMA DE AGEN'fEO APODERADO ADUANAL 

COPIA: lMPQRT ADOR DESTINO/ORIGEN' INTERIOR DEL PAIS 
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LISTA DE EMPAQUE 
CA.l;:RIER Hapsg_ Eoyd Ccmta.ner LIme G:\ffill H=burg: VilJLJU,10DAL TRANSPO:Rl ORPORII0PORl SHIPMENf 

SHlPPER 
EKMAN & ca me. 

VOYAGE-NO. 

I
BIL~NO. 
IILCUGDY990702I77 

200 S. BISCA YNE EL VD , SliTIE 4400 
MIA1\1C FL 33131 USA SHIPPER'S REFERENCE 

STATUS. 
CONSIGNEE OR ORDER' 
SISTEMAS ADUANALES DEL GOLFO 
MARIO MOLINA # 465 PB, ENTRE MADERO E 
HIDALGO 
A TTN, HELADIO GUTlERREZ 
TEL. (29) 327750 F Al( 318487 

NOTIFY ADRESS (=a==p""""blef~rfal!=wn<ltJ.-ry,= 
da=ZO[lJh=f). 

NACIONAL DE SOBRES, S.A 
ATTN, LEOPOLDO FERNANDEZ 
FAX,53593312 
PRECARRYING VESSEL. 

OCEAN VESSEL (S), 

n 
Place of Receipt 

Place ofDel1ver)" 

I PORT OF LOADlNG' 1 PORT OF DlSCHARGE, 

Con!1 ~~P~~Ó~BO~ ,,) rLndOfPacku¡¡cs,desCnptlOnOfgODds 

NASd kABLA.>.¡CLiRA90GR.\J 

PEC_,! DATE ~R,\!iEl'<"VELoPE 
KO 1 "PAID 
KOU ARGA_~CnO:; U!ffi_~Ol BO'\.R.Q 

G3 RCEL3 

Hapag-lIoyd 

60041,-KC-R 

1'.U ,-se HOOKS 
MS'(lCO 3:<41)- Dry FCLlFCL Coma.nen fareeach'; lOO kgs. .te 

~lupper s dccht<:d nlue 
(sce cJa>=7(1) and 7(2) 

Ahu"c Part,cular>.., declare<! by sh1ppor I 
W,thou! respo:l.o;ablht) Or wa..,.nt} as to correctness b, camer (<;ce c',,,,c 11(,) ""¿ (2) 

~~--~-~-~-----------~ 
I lct:l.l ",-" o: contamo"" . Pa.c)..agcs recewed~; ;h~ carr-r. I 

Rece".,d b} the c.mer I 
Mcrvem.onl 

Frel "tacdcl:ta:c e< I Co!1ce! 

On ~ Land Frel Trlm'i" A~d)l 
O ). THCfLCL Char e 
SeaFreJ t 
Destmonon THCiL('L eh'" L rre¡ghl pa}able al 
Dcstm"rw:1.Lan¿Fr<O UTr Md'I 

Kumberofongm.l Bs/L 3 fu"" 
Far ohm.., :lamed carner 

Corr.rn.od!t) Ccxlc 

\PPrOl"'ÚC columns tQ be mJ.<ked wiili "'X" 

FORMA1011 
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ANEXOS 
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I 

I 

No. 

País de origen 
Moneda de CotizaCIón: 
Vía de transporte 
Punto de embarque Embarque: 

Destino. 
Flete: Pagadero en . 

Valor cstt,·nado. 
Plazo de embarque, dentro de los días de rectbido el Crédito Documentarlo, en ordea según 

disponibilidad y salida del medio de transporte. 
Entrega' Tiempo 

Forma: 
Gastos (avIso, coufinnaClórt, negociación, consulares, certificacIOnes, etc) por cuenta de: 
Forma de pago' 
CondiClones del acrooitivo. irrevocable, confirmado, trnnsfenble. 
Banco corresponsal: 
Oferta sujeta a cOIÚlrmaciÓll de: precios, eXIstencias, plazos de entrega 
Tiempo de ú.'..a.~..em.'Uientc de la ofert..a: 

REFERENCIA PRODUCTO PRECIO UNITARIO 

~------~-----------------------~--------~ 
Al'iEXO 1 
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FACTURA 

El=Bn&Colru: 
200 Somil Blsca)'llo \louh:VauI SU1te 4400, 111"""", FL 33131, USA 

1 VAT XO 0-Jone) )5\5791210 

Buyer 

Ship to 

Vessell Truck From 

10 

Marks and numbers 

Order 

Customerref 

Conditions of dellvery as per 
Incoterms 1990 

Terms ofpayment 

BILNo. 

Specúication 

VOICE-COPY 
Inv No. 401621 

Qrder 

Duedate 

Pkase remit by wrre to Ekman & Co Iru:. =unt 00004356 with SkandmaVlska EnsluIda Banken, 245 Park Ave New York. XY 
10167 ABA;I 026003036. 

ANEXO 2 
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CONOC~ODEEMBARQUE 

SISTEMAS ADUANAlAES DEL GOLFO, S.C. 
MARIO MOLlNA No 465-PB 
ENTRE MADERO E HIDALGO 
VERACRUZ, VER. 
e P. 91700 

TElS. 91(29) 32 77 50 
325980 

FAX 91 (29) 31 84 87 

R.F.C.-SAG-921105-NlS 

ReciblM por .. Buque. 
ConoCtm!en1o No. : 

------- ------- ---------
ObservacIOnes. 

CUENTA DE 
GASTOS 

Núm. Ref
Apéndice
Fecha 

EXPEDIDA POR 
Talón Adjunto 

(~~úmemsrrota1 de Buhos/De:scnpción de la Mercancía) (Pesos Bruto) 

INFORMACIONEN Al\'EXO DE PEDTh1ENTO 

!MPUESTOS 

M. ..... >.;IOBRAS 

LlMPIEV .. DE 

cm.'TEXEDORES 

PEDFRA.l<;JAAM.'<RlLL"

FOTO$:'ATlCAS 

E'lVlO DE IY'.JCL"'IENTOS 

GASJ'OS DE Fl&",ZA 

PAGODEFlA.'<ZA 

ANEXO 3 
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GUIAAEREA 

-Net nego1labfe 

A!RWAYBILl 

(Air consignment note) 

Agent's AIAI Code 

",==============--1 W,th ,o,J.rp.;rt afDe ?<lrt!tc (udd, offJtst Carner) ond rc<¡u=dRoULng 
SUlVeror 

to I Bv f¡¡sl Carncr (roulmg an<!. D,:stma!1On) I lo I by T o I by 

Alrport ofDe<tmallon 

I 
Mandhng mformatlor: 

:\0 of RateeJ"". 

1, 
\,'c¡ e 

Cleare¡;ce Ch", es 

CUtrcncy W~\AL ORDER Dccborodwl"" I De<larodV,h.efur 

I PPD i COl.L i PPO ! COL!. I furCm=ge ('\1:,-10"'.> 

Chargeable 

Callect 

Rat~ Charge 

S!"'wJL ..... UUCC101lS 

N'ature .... dQU¿jrtYOfG~OO, 
(mel o;mc..'S!<Yl.< o, Yc'lumeJ 
~sO)nAJl" 

I 

I 

Ca les ',2 and 3 oftJu" AlrWa b1l!. ml mal. n,,~~!he samevslldl 
C.O.D A.1\fOUNT 

A..-nD""t of lIl.'iuranCe 
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FACTURADO A: 

CARTA DE POR1E 

TRAFINSA, S.A DE CbNié:'-'i~;";28iK'6 ., 
TRANSPORTESINTERNAClONALFS 

HOMERO 1425-703 LOS MORALES SECC PAL!-.fASC P 11510 MEXJCO D F 
TEL562S921,23Y24 FA.X3955050 

R.F C. TRA-970424-1W2 

FECHk 

[~J 
MASTER HOUSE REGISTRO BULTOS PESO(KG) 

PROVEEDOR DESCONSOUDACION 

MA."''EJO 

ORIGEN CUSTODIA 

ALMACENAJE 

ThfPORTC COl" LE1R."'· 
SLT!-TOTAL 

IY A. 

TOlllL 

ANlEXOS 
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TALON DE EMBARQUE 

Nacional de Transportes S.A. de C.V. 
SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE PUBLICO FEDERAL DE CARGA 

TAl.ON CE EMBAROUE 

AP31973 

OFICINA EN MÉXICO (DOMICILIO FISCAL) 
CONTRIBUYENTE DEL RE;GIMEN 

SlMPLlFlCADQ 

Calle:; de Mayo}lO 17:>1ancalpan Centro Edo, de MéXlOO, e p ~3000 R.F e NTR_940S09-F91 

~ECHA 

ORIGE~ DES'l'l!'<O 

R-E\!IThf.:n DESTl'IATARIO 

", 
I DOMICILIO OOMIClLIO 

RECOGERES ENTREGAR E" 

VALaR UNITARlO, C¡;OTA CONVENIDA POR ro:.rELADA o CARGA FORMAOEPACO VALOR DECl.ARAOO 

FRACQOt-A,DA 

BULTOS 

~-
Qt:E DICE CO,,"'TrE!'IE PESO VOLUMEN =TI 

-- -- ~ -= 

TI 
=~o 

MANIOBRAS 

AmuPI.II).Y 

TRANSllOl>.OO 

,=. 
, 

I 

=~ 

I 
8\1BARCO REEMBARCARSE CON SUBroTAL 

CONDUJO CONOUCIRA '" 
IMPORTE CON LETRA' IMP RET 

oase:RVAClONES TOTAL 

DOCUMENTO ! RECIBI DE CCN"ORMiDAD (NOMBRE) FIRMA Y SELLO 

I 

I 
I 

i 
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I 

ANEXO 6 

CERTIFICADO DE P AIS DE ORIGEN ¡ 1 ~ Exportador 

( INSTRUCCIONES AL REVERSO) 
LLENAR A MAQUINA O CON LEIRA DE MOLDE 

2.- Productor 3.- Importador 

4. ClaSlficacion 5 - Descripción y cantidad de la (s) mercancía (s) 6.- Factura ! 7 - Criterio 8 - País de 
arancdana I deongen origen 

I 
! 

I 
9 - Persona o entidad certificada:. 10 - Declaración delllllportadQ!". 
Declaro, baJo protesta d, deCIr verdad, qu' 1. lDformaClón Declaro, baJo prole5ta de deCIr verdad, que la mfomlacton conteruda en ~ste 

conkruda en e,10 documeuto es verdadera y exacta. ,", documento es ~erdadera y e.ucta y me h.oso responsable de compro",,"" lo 
comprometo a comunicar por escrito a todas las personas a quienes .'" declarado Estoy con:;¡¡lnle que s.c:,b respensable '''' cuah:¡Uler 
entregue el presente certificado-, de cualquier c:unbLO que pud¡crn 
afectar la exactitud o vahdez del lUismO. Este certificado ~ dcclaracJ60 falsa u otru''''n hecha en " ",1.<:;,on,,<I.; con d pfe""nt~ 

comIX'ne de ___ hojas, mcluyendo todos SUS anexos. documento :Me comprometo a 00= <Ir Y presentar a la alliondad 

competente la mfonnaCl6n. documcutos. y pruebas n~=as qLe ",sna/den 

el conteruao del presente certlfido, a,,, como C<lmurucM por <:sonto a dIcha 

aulonda<l d~ cuak¡urC! cambio que pudlCra .r~Clar la "'l.acu:ud o \alldez del 

~,~ 

I 

C'om'me) f=na) 

11 - Organismo O Autoridad extranjera 
'=bre fin= :;:' 

Declaro que he tenido a!lli Vlsta la tnformación, documentos y pruebas suficientes, a mi buen entender, para 
comprobar que la información contenida en el presente ceruficado es verdadera y exacta. 

! 

(Ciudad, país, fecha, fuma y sello) 

ANEXO 7 
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~sTRUCnvOPARAELlLENADO 

DEL CERTIFICADO DE I'AIS DE ORIGEN 

IV Este Catrlicado de País de Ongen debeci ser llenado de confomudad con el Acuerdo, SUII ~nexos y el apCndice del anexo 1 Podrá ser fotocopiado, 

o reprodUCHW, de cua1qw.er ctn forma Eiempre qua = el futmato y contenga la .ni.IM informaCión que este ~do de País de Ongen. 

V Todas los campos deberi.n ser llenados por la pesscn3 o entidad ~ llene el campo 9, salvo que en el campo respecttvo .e indique al~ durtmto. 

VL Para efectos de CI!1c instructivo, se aphean las defunciones del acuerdo, las de! articulo segundo del anexo 1 del Acuerdo y además, se entenderá 

po' 

Acuerdo, al Acuerdo por el que se establecen las reglas para la detenninacién del país de origen de mer<:a!l>'ÍIIs importadas y los disposiciones para su 

cerUficaciónen matena deCIlOW compensatonas. 

Nfunero de registro fiscal, al qu:e se utilice para ~ fiscales o de seguro social 

illtmlO proceso de prodllCClÓU dlatmto a un procesamiento menos, al culnvo, extracción, coseclta., pesca, =, manufactura, prOCl.."Satnlento o 

ensamblado de una mercancía, w.Wnto a un procesarm<;Jlto menor. 

CA.>..1PO l' mdique el nombre completo, dcnommactón o razón social, domiClho (incluyendo CIudad y ¡mis), DÚmero de teléfono o fax y el número de 

reg.ttro fiscal del exportador. Este campo se refiere a la pcr80na que exporta la mercancía a territorio delos Estad"" Umoos Mexicanos Este campo 

podci ger llenado por e! exportador o por el unportados de la lIlero;\IICia a temtorio de los Estado Unioo. Mexicanos 

CMiPO 2 Indique el nombre completo. aenommaclón o razón aocial. domícilio (incluyendo c.udad y país), número dc tclffono o fu¡ y el mimero de 

registre fiscal del productor que realiza el últ:uno proceso de prodncCl6n distmto a un proc:esanuento menOS En caso de qu.: el certificado ampare 

mercancías de mas de llD producto., = una hsta de loo prod\lCt<:ll= a<hcionales, indlcando para cada uno de ellos !os datos anterior=nte 1nCDCloIllldos 

y ru.ciendo tei= du~ a 'la n==cia p'oduo;:.cla por di<:.ha ~ En = de que la me:rcanda a importar sea un juego O surtido, se deberá 

mdlCM el> este campo "ver declaración (nes) comp\em<:Ilbria (s)". Cuando, por razones de ccnfidenciahdad., no se llene este campo, deberá mdicarse que 

b infonnacion eatí "ruspmublc a soliCItud de la autoridad". En este caso, el impor',ador se Q<lfIlpromete a que la referida inf<>IttlllCión sea proporcionada 

a la autondad competente de los Estados l..'nidos Me:<i.::moo, a petición de la nustlUI 

CA.'I,fP() 3. Ind1qlHO el nombre completo, den<>Ill\1l3C.én O ~én sooial. domíc'¡io (InCluyendo eiudad), número de teléfono o fax y el mimero de registro 

federal de con!nhuyentes del importador a territorio de los Estados Unidos Mexicanos. Este campo podIá ser n~ por d.cho Unporta<lor 

CAMPO 4 Indique la clasificaciDn a=elana a seis dfg1tos qile corresponda. coni'ocme ai SisU:ma Annoruzado pM'I cad<i 1fIi1;n:,an,:la. d=rit.o. en el 

=po5. 

CAMPO 5 .Proporcione la descripción Y la canti&d e las meroanclas ampa:mias por esta CertIficado. Ll: descripo;ién de la ~ "" ~."Ic """'po 
<kbcci = suficiente para identLficar la merc;¡ncía que se describe en la fuct=l u otro d<ll'llmento oon que la men:=eia se irnp<>rta a ~ern\.m" <le los 

Estados Unidos M<:XÍcanos 

CAlVlPO 6 Iru:\iquc el número de factura o, en su defecto, algún número de referencia que identifique la fact=lu otro doowncnto Con que se importa la 

meICóU1.cía, tal COJl\O conooÍlruento de emb:lfque, guía aérea o su equivalente La ilúonnación contenida en este campo se refiere a la mercancía que se 

I1llporta a tcniterio de los Estados Urudos Mexicanos. :E~te campo p<:tdn> ser llenado por el exportador o por elllllport.;dor de la mercancia a tero\orio 

de los Estadus (;ruoos MexJ.canos 

CAMPO 7. indique<:on la letra que corresponde, de la A a la F, el criteno apilcable para ""da meroancia descrita en cl campo' conforme a las reglas a 

~ se refiero el arllculo tercero de! Acuerdo. 

Crilcnos 

D Se con.ide!-1Ifá el país de Ol1gm de una m=neía aquel donde esta sea obtentda o prodooida en su totahdad. (Referen;::ia. UN1SO 3), me<:IÓIl 1, 

articulo Zetcero del '11=0 I), 

E. Se <:<mS.der.n'á el país de =gen de una meromcía donde esta sea prodUCIda exclumamente a partrr de materiales nacionales de ese pals. 

(Ref=a' lDClSO b l, fracción I, articulo t= del anexo 1), 

F. Se considenrá el país de Ol1gen de una IllCIC3III$l aquel donde::/lda uno de los mawrial"" eJdranjeros in<:mp=dos en b mercancía cumplan C<ln 

el <:amb.o de Clasifi<:aCl6n =Iana y con los teqUlsi~ establecidos en el apénd!CC de Reglas Especifi=~ del anexo r. y la m=anda cumplan 

con los de más requisitos apli<:ables de Reg1~ de País de Origen estab1="ios en el ane;<o 1 Lo dlspueslo en este criteno no será aplicable 

Ir.ltandose de los Slgwentes casoo. 

m) 'l:na mer.:am->a -&=\'11 ~=te ..... = s~ de confunnidad con e! Sistema Armoruzado con un juego o surtido o una 

,n=la, 

IV) Una m=ía que sea <:\asificada como unJucgo o $urt:!do ,una mezcla o una mercancía =stttuida por la unión de mercancías d!ferentes.. 

según lo dISpuesto en la Regla General 3 de rucho SIS!cma 
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CERTIFICADO DE CALIDAD 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INI --"'--"'" 
SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA. E INVERSiÓN ~I KAN.lt:KA 

OIR~CC1ÓN GENERA!.. DE NORMAS 
SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DECUMPLIM1ENTO CO;"i NOR.\iA OFICIAL l\iEXICANA 

PARA DAR CUMPLL.\1IENTO A LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULOS 1,2,52, 53, 77, 78, 89, 91 Y 93 DE LA LEY FEDERAL 

SOBRE MLThOLOGIA Y NORMAIlZAClON, y L~ LAl'<OR"MAOFlCIAL MEXIC,~A ___ _ 

ME PERMITO SOLICITARLA CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD PARA LO CUAL MANIFIESTO LO SIGUIE~'TE 

0.0:.00 ElE I.A EJ.lffi5SIL 

I RFC 

I OIRa;:c¡oo C"'-LE 

I "",,,,el"'" o Da.e<> POUfí¡;o. 

! 1.I>J1>',0000PROOUCTOSQUEW\NEJA 

~ PROOUCro 

, 
, 
, 
, 
, 
~ 1'1\~1c 

, 
, 
, 

- MOOE'" 

I 

~- ~ 
., 

" " 

11Io~0R 1 COl OI'Ol)!AGlON 

¡ TEl.EFONO ¡ ."'" 
I REGW"'" 

I """,BREYTEW'OIOO tlIOlREm<.SENT¡.m"cEGAI. 

e~ -~- "'S"~ - O,~ PROCE[leICIA 

~~~ ORGN<lSl.<OOE ~"' fECAAOa IIoO~~~O~ 
\IERIf~ON CERTl~ ACREM ...... I&/TO R<PORTEDE 

OElv.sORA'ORKl f'llUEllAS 

I 

I 

, i 
-1 'l 

~ .. 1 

1I 

~ 
1 1 

~ 

., 

OSANE);OSOlOI.AF ......... 

F;I\IlA DEl REmESE>lTANTE "'" LAgK,>RESA 

SOLO sa REQl.FIERE" c:Jh'IDO"" EFs;;TUA POlI PFU!4AA \IfiZ El. nw.orrE DE CS!"'IflCACtON 
¡¡srA 'NFai<IAAClON SillO SE REOlllERE P>.AAINSTRWENTOS DE""'''''''.c:. 
~1AA:.TtRMTf\I ... ESCOGI:lAPAAACER11F1CAA, 

ESTE C>l<rosa REOUlEREPAAAI'ROOIJC7O,S e<:1l<PORTP<::IÓN, PAPA Pl!OC<.JCrOS AACIONAl-O¡S'!O E>:CB!.fG<.TOR<O. SIN 9l!:AR<Xl ES REccfl!€NOAru<",..." SE !NDIOUE El' 
s~OONOZcA 

ANEXOS 
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CERTIFICADO DE SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE REGULACION y FOMENTO SANITARIO 
OfREce/ON DE COf.lTROL DE INSUMOS PARA LA SAWD 

No DE ENTRADA 

SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO 
PARA IMPORTACiÓN O EXPORTACiÓN 

USO EXCLUSIVO DE SSA 

F<CHA 
C. DIRECTOR GENERAL 
PRESENTE 

NOMBRE O REZON SOCIAL 

I DOMICILIO CON CODlGO POSTAL 

TELEFONOS 

SOLICITA A USTED ATENTAMENTE 

EL PERMISO SANITARIO PARA: 

o IMPORTACiÓN O TEMPORAL 

o EXPORTACiÓN O DEFINITIVA 

NO. CE EXPEDIENTE 

REG FEO DE CAUSANTES 

¡..ICENClA SANITARIA 
No. 

VIGENTE HASTA 

--¡;jA MES ANO 

REGISTRO IFA. 

¡ NOMBRE Y DOMICIUO DEL DESTINATARIO EN EL EXTRANJERO (EXPORTACIONES) 

~~ ~~ 
1 U: EXCLU'WOD"" 

ACUERDO 

JEFE: DH DEPTO DE 
CO:'>.'TROL SA."IITARIO DE 

MPORTACIO~S YEXPORTAC¡ONES 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

No DE SALIDA 

FECHA 

NOMBRE Y FlRl.,fA DEL SOUCITA..'-'TE 

ELDmECTORGL~~DECONTROL 

DE Il'<"S1.T),.1O PARA LA SALUD 

ANEXO') 
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NOMBRE COMER.CIAL (pRODUCTO ITR..\lINADO) O Ga'ERICO (MATERIA PRIMi\.) Y No OS REGISTRO 
H ,MAlEJUA PIU'M. SANITARIO VIG¡:NTE 

PRODUCTO TERMIN.\OO 
CA.';'TIDAD l-lo Y LEntA ¡ CLASl!'ICACIO}l (l.Sü EXCL.DSLVQ DE SSA) ¡ UNIDADDE),lWiOA 

l'AR,A1",SOD[ 

O Sl.ABORACION DE PRODUCTO TER.>.!INAOO FRACC!ON ARA.'<CELAR!A. __ ~ 

OREVEt>.TA 

O OTROS MUESTRAS O 

NOMBRE COMERCIAL (pRODUCTO TERMl"IAOO) O OIDlERICO (MATERIA PRlMA) '{ No DE REGISTRO 
SA.';TIAR:O VIGENTE 

CA.',fTlDADNe '{ LETR. .... 

PARAU;.QDE 

O ELABORAC!O~ DE PRODUCTO TER.\IlNADO 

O RS'lE'-TA 

OO~OO, ______________ ___ 

I Cl.AS!FlCACIm; 

FRACC!ON ARAl\C'ELARlA _._ ~ 

MUESTRAS O 

OREGISTRO SSA 

O ANAUSIS 

OlNVESTIOACIÓN 
CIE"ffiFlCA 

H MATERlAPRIM.\ 

PRODUCmTERJ>.IINADO 

O 
O 
O 

IlIN'.DAD DE MEDIDA 

REGISTRO SSA 

A.>;AL!S!S 

INVESTIGACIOl> 
ClENTIFlCA 

NO~1BRE COMERO.'.L (pRODL'Cro Td.\llJ{ADO) O GE.';'ERlCO (MATERIA HJMA¡ Y No Oh REGISTRO HMATERlA PRlMA 
SA"IITA.'t!OVlGENTI 

?RClDUCro TERMINADO 
CAKTLDAD 1'<0 Y UTRiI, 

PARAUhOO¡: 

o EI.ABORAClON DE PRODUCTO TER.\!lNADO 

O REVrl>TA 

O OTROS 

I Cl.ASIP1CAC!ON 

MUESTRAS O 

NOV.BRE CO\iERClAL (PRODUCTO TER.\ffilAOO) O (;E1'<EIUCO (MATERIA. PRLV,A) y '<o DE REGISTRO 
SA.',fITARlO"1GENTE 

CA.'TIDADNo YLETRA 

PAR.'.li:'OOE 

O ELABORACION DE PRODUCTOTER'.IlNADO 

O RE\'ENTA 

O OTROS 

Cl.AS!FlCAC!01'< 

FRACCIOK AR.'l.NCELARlA __ ~._ 

MUESTRAS O 

NO\\BRE COMERClAL (PWDCCTO TERMINADO) O G~ERICO (MATERIA PIlhY~,,) Y'No DE REGISTRO 
SA.'<lTA.'UO VlGE-':TE 

"f'Ü"'0WDE 

El.ABORACIOl> DE ~RODl.C'TO TERJ.ID!ADO 

I O REVE''fTA 

I O OTRCS ____ • 

I CLASlf!CAC!ON 

MVEST~S 

CA."'CCELELENSE Les :!'vIOD'..'WS Qua NO SE J.;UTICEN 

O 

I l.'KmADDE MIoDlDA 

o REGISTRO SSA 

O <\}'ALISl~ 

Ou.::VI:STIGACIO" 
CIE.,,'11FlC" 

M.ATIJUA HUMA 

PROO ... CTO TER.\f!N."'OO 

J 
UN1DA.IJ DL MEmDA 

OREmSTRO SSA 

OAMLIS!S 

O
ló<VESTIG"\.CIO>,¡ 
ClENTIF!CA 

PRODl.CTOTER.\INADC 
l."'I!D-'\DDE MtDl0A 

o RECISTRO ss.'!. 

O AKAL1SlS 

O~:~~t.2°' 

COXS"LL TE LA REL.J.crÓN DE COCU},..fEr..tOS Q"L'E DEBEN A .. 'Jl2.XARSE A ESTA SOLICITUD 
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1lII1lII1lII1iíJ 
1lII1lIIii.J1lII 
1lIIii.J1lII1lII 
¡¡¡;jllllllllllll 

~ 

DIRECCiÓN GENERAL DE SERVICIOS 
AL COMERCIO EXTERIOR 

SOLICUUD DE li'ERM1S0 DE iMl'ORTACION O EXPORTACIÓN Y DlE 
MODIFICACIONES 

SeRo de recepción: L ___________ -' 

II I I Jaekl I I I I I I I 
Registro 1'1 00 ContnOOyenles(1) 

(2)Secto¡
PúblICO 

(3) Régimen aduana!: ______ _ 

Modalidad-

Nombre () razón social 

Calle' No. O letra- C6dJgo Postal' 

localidad' Estado" 

Descripc<ón da las rnercancias a unportar () exportar 

(5) 

(B) 

(l) 

FraCCIÓn arancelana (8) 

Prórroga del 

ConcepIo a modlfKlaf (..610 para modificaciones) 

" Cambio de valor de $ 
Valor pendloo!a a Importar 
Modifica la descnpclÓn corno SIgue 

AllIori¡o:ación fa suscribir la solICItud 
Nombre del Represerdante legal (en su CQSO)." 
Cargo () puesto en la empresa: 
Domicilio 
T"léI'ono 

(9) 

10 

I 

(4) SorlCltud 
Inicial 

Cantda:l a rm¡l o<m> (11) 

'''' 
Vabren dolsros E U Pe (13) 

)lljtlaUIl: (:tj 

Palsde ~ () deshlIO (1a:) 

(Solo Pilra m<)ddicac¡ones) 

No Da permISO a modifiear ('" 

No (s) de oficloda modifICaCIón (17) 
COIICedIda antenonneme al penruso 

I 

I 

Manifiesto balo protesta de deCir verdat:i, que !os datos asentados en la presente solIcItUd y en el anexo son eiertos '1 I 
verlfleS:bles en cUll:lquler momento por las a¡¡toridades competentes. 

l.ugar Yfecha Firma del Solicitante o Representante l.eS!a\ 

ANlEX010 
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NO LLENAR PARA MODIFICACIONES 

Actividad O giro prtnclpal (18) 

/191 

I Perfodo enquc se o::onsumrrá la mercancia: (20) 

Permiso anterIor del oducto simIlar 21 

I Número Eltistenclas 
I 

Anexos ra identtnear la mereancia 

o Catálogo Dplano O "'ro. --------(espectflear) 

JUstificación de la Importación o modificaciones (23) 

Allente(5.l aduanal (es) (24) 

Datos com JementarIos " 

ANEXO 

206 



Partida 

NO LLENAR PARA MODIFiCACIONES 

Partidas de mercancías a 1m rtar o rtar 
Cantidad Unidad de DescrIpción 

SOUCITUD 
NUMERO 

Pret:(o en dólares E.UA. 
U;¡:tarlo Total 
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conslderac:lones generales pare su Herunfo; 

La sohcrtud debe ,",esentarse en la vc=illa de atencloD all?Úbhco (perIlllSOS de lmportaclon y e:q>ort.acJ.ón), en la planta baja del ediliCIo ubIcado en 

Insurgentes sur 1940, Col Flonda. DelegaCl6n Alvaro Obregón, M=co, D F • o bien en las delegacIOnes ° sllbdelegaCl0ne5 de esta SeCIetaria " 900 a 140Qhcrrns 

Esta so),Cltud debe llenarse a máquma" con letra de molde leg¡ble 

Esta so\¡Cltud debe presentarse en ongmal y 2 COpias con Írrmas autógrafas 

Debe uWr~.a;r.le \lila SOllCltud por fmcClón =celada. 

Se debe respetar las áreas sombreadas para uso ""elusrvo de SECOF1 

Solo se reciben las sohc:t;hl(k$ debJ.damenu: reqm<nOOas. 

En caso de contar con la cOl:IS1ancla de acwdltamle:nto de pen;onal!dad nos e deberan requlSltar los Slgl!lCntes datos Kombr~ o razón .0CIal, JoInlClho, 

telefono, Íax y nombre del Representante Legal, !U se deberán presentar los SIguIentes documentos At;t¡¡ COsU!u!:¡va y modificaCIones, } Podel-

Nal.Mt.al del Repre>:ent.mt<: Legal 

Los documentos ongrnale;s o COplas certúicadas que se 50hcllan, =án ~llos en el momento d<' la presntact6n de la sohCltud, prevto cotejO c<m1ra 

la c"lna slI!Iple 

Trámite al que corresponde 11'1 fonna: Expedición y moddicación de peITIlISOS de importación y exportación. 

I 
Número de Registro Federal de Trámites Empresariales: SECOFl-Q3.018 
Fecha de autorIzaCión de la forma por parte ele la Of\e1a:¡ia Mayor: ()9..X_1998 
Fecha de autorlzaclón de la forma por parle de la UnIdad de DesreguJacl6n Ec:on6mlca: 09-X-1998 

Fundamento juridlco-administratrvo: 
Artlculo.5 fracCIón V, 21 y22 de la Ley de comcrCloE=or(D O F 27_VU_1993) 

Artículos de! 17 al 25 del Reglamento de la Ley de Comercio Exlenor (O O F.30-Xrr-1993) 
ley Federal de Derechos 

Doc:umentos anexos: 

persona mOral: 
Acta ConstltuUva de la SOCIedad y sus modlficac1OneS y Poder Nctanal correspond,ente (ongmal o .:op'" oertüícada y copla SImple), " exlubll' copla de 

la constanCIa de ac",wtamIento de personahdad expewda por la Dm::cclón General de As\lllIOS Junwco. de SECOFl "mdlcar al meme¡l!O de sU 

presentaCIón la clave del RFC de Jape:rsona1llSCf1la enelreg15tro 

Persona física: 
Poder No/anal del Representante legal, en su caso (onginal o eop!a certfficada ycopra simple); o edllblrt:Qpsa de la constancia de su 
acredrtamiento de personalidad expedida por la Dirección General de Asuntos Jurldicos de SECOR o indicar al momento de su 
presentaCión el número de CURP de la peroona IIISCnla en el regIStro 

Para ambos caSO!!: 
RegIStro Federa! de Contribuyentes (2 cop.as). 
Factura p factura proform<'l de la mercancía (en su caso) 
fotografías o oatálogo de la merca.ncia (en su caso) 
CertifICado de lilulo (en su caso) 
Comprobante de .,aso de deroohoo de! trámlle. 
Documentos adiCionales Clue "'" so!iatcn, depernilendo de la mer<:arK:la a Importar o exportar. 

AdicIOnalmente para modificación' 

I 
Permiso Inicial de expoftaCl6n o Importación a modifICar (origmal y 2 copl3S) 
En caso de Clue roostan modfficaciones antenores:al pennis.o, anexar la íitlima modlfJCaciÓfl (onglllal y:< copIaS). 
T aljela magnél!ca del permiso a modificar 

,lempo de. ~ 15 dlas Ilábdes o 30 dias Ilábiles, en caso de a:ue se rn«uiern opinión preVia de otra Dependencia.. 

N(imero telefÓ!lh:C pa!'a quej.tls: Para cualqUIer adaracl6n, duda y/o =elltano con respecto a este 
trámrte. ~tfVase llamar al SlStema de At<nClón Telefórnca a " Controlarla Interna en la SECOR 
Cludodaru~-SACTEL a los teléfonos: 54S0-20.o0 en e! D F Y area 

5629-95-52 (directr)) 

"' .... eld .. """,nes, 6707,6708 y 6742 metropohtana, d<>l mtenor de la Repuhhca Sin costo para el us~anO al 
01_800.00-14&00 O desde Estados Urndos y Canada al I-S8&·594. 

"TI 

I NúemtoteletónlCO ele! responsable del tramite para consultas' 5229-61-00 eldenslOMlS 3357 y 3384. I 
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Solicitud de Inscripción en los Padrones de Importadotes 
de Sectores Específicos 

Registro Federal de Contnbuyemes 

Marcar con una ~X' si 
Es 

PersclIla D 
fiSlca 

o Persona 
~rn' D Fecba' Ola 

lEn caso de ser persona mOral. mamar I Empresa que dictamina estados 
. con una ")(" si es _ fmallCleros 
L-___________ --' Empres<l que ¡nlCla operactorte!>o 

Se encuentra en periodo preoperativo 

DATOS GENERALES DEl. CONTRIBUYENTE 

Oorn¡c¡ko fisCal: Calle No. y/o l(;ltm extenor No. yfo letra ¡menor 

CoIorn, COO\gQpostat 

Mtm'mplO o delegación Enbd~d Federativa 

Giro o actividad prepondewnte 

o o 

D Organismo gubernamental D 

Entre las calles de ,do 

,.,.-

2 DOMICILIO DE BODEGAS YIO SUCURSALES EN DONDE SE MANTENDRAN LAS MERCANCIAS A IMPORTAR 

Qllla No y/o!elra eJderior No y/o letra Interior Entre las calles de y,", 

"""". Código Poo;tsl Teláfolm 

MUUI ... ip'u u deJeya<'tÚ!> Entidad Federab"" 

1. NOMBRE DEL O LOS SECTORES EN LOS QUE SE DESEA INSCRIBIRSE Y LA O LAS FRACCIONES 

ARANCEtARIAS CORRESPONDIENTES 

11 

SEma .. O SECTORES 

11 
4 DATOS DEL RE?RESENiANTE LEGAL 

Apellido paterno, materno y nombre (s) 

Declaro bajo prolesta de dec,r II'flrdad qua los datos asentados en la presente solIcitud SOfI reales. 

I ncmbre firma de! solicitante Interesado directo o 6SeI1Ianle ! , 
DOCUMENTOS ANE)(OS QUE DEBERAN PF1ESENTARSE 

, Co",afo\ostitlCa l"lI'ble dclecm~<ledom""("l's::I.\ (=o""",b<>~~, luzo""lé(Qrn, \l~,CQ_ d<!"i"'rtu", "estadode """nta 
llano"n", liquida",,,,, del Insllttlto Mex:cano del Seguro Social, contJatc ele arrendam,,~n!O, subammdam.ento, """'odato, fld.,==, o ca= de 
","locación, 10 anteru)!'COflIo<m~ a (o (ilSpues'l!;l e:'l la Regla 3.6 2 de la Re$OI"",ón Mlscelá""" del ~.o B:tenof , Cop,a f~ teg,bk! dela cédula de ,dentrfk:a<:¡6r¡ Iiscal • .wJSo e corSa",,¡a de """,np::'ón al RegJsVo Feóe",1 de Ccn!rrf>uyenles, ",eml>"' qu€' esta 

, 61b'!1a noex<:edade un ",""de haber Sldce:q>edtda pcrlaa<Jtoodad ccmpetenle 
CoP'" ~ feglble d" la ,eda""""" de O1"pues!cs SQ/¡"" la renta óe \es ultimo cua'Oo e¡"""",= en = = , CoPias lo!osIa~eas legI<ies de las de<:!arac"nes de pagos provISLonales. aelrnpijE$tO sobre la renta y del ""pUesto al va"" agregado, por las qu"aun 
"0 es\l>r1 obI.sadc a presentarlas de.:larae,cnes ~nuales conespond"",t:es 

o Cepla fctost;jt¡ca l'"\llbla del acta C01lsttulM> de I~ emwesa, """ la> c1aInii del Re;Lstro Pub""" do> la ProPl""ad Y del Come""". Y a<lemas ero su casa 

" d~:~=~f~,,;~~,,:~~n~~,'r! ~n:~:':="~~ donde se labore dcn<:!e se aImaGe1>e la "",r=rx:ía 

ANEXO 11 
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REF· 
FECHADEPAGO ___ _ 
TIPO OPERACIÓN 
ADUANAlSEC --

FECHADE ENTRADA~ 
"Fe 
REEXPE])ICION pOR TERCEROS 
lMPORTADOR -
OOMICIUO 

PEDIMENTO DE lMPORTACION 

"So DE PEDIMENTO 
CLAVEPEDIMEJ',lO~ T.C, __ _ 
FACTOR MEh'EDA EXTRA "'JERA 
TRANSPORTE PESO --
PAÍSVENDEOOR DE ORIGEN 
No PED ESP DE TRA..""Jsrro -

CIUDAD/EOO. eoOICO 
FACTL"RAS í FECHAS J FOR..\.fAS DE FACTURACION j PROVEEDOR! DOMIcruO 

TAX~o 
~A.RCAI~, NlíMEROS, TOTALDEBULTOS - CONOMIE!\íOS, mJÍAOVEHICULOS-NOS 

V M E VALOR DLS. FLETES . o SEGUROS o 
VALORFACITRA INCRE]..{ENTABLES = VALORADUA,.'\lA FACTOR 

INO. 

~ 
I FAeTIJRA fTAS"· 

ORD 

~ 

AeVI E BARRAS 

,;"i'j,: 
¡VA 

I 

1 I 
TOTAL 

I 

ANEXO 12 

SELLO DE CAJA 

IFP I 
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ANEXO AL PEDIMENTO DE IMPORTACION 

RFC. 

FECHA DE PAGO 

NUMERO DE PEDIMENTO 

MARCAS Y NlJII,lEROS 

OBSERVACONES: 

PATENTEINOMBREIRFCIFIRMADE AGENTE O APODERADO ADUANAL 

COPIA IMPORTADOR DESTINOIORlGENñ INTERIOR DEL P AlS 
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SECRETARIA 
DEHAClE:-:DA 

Yc:REDITO 
P,,'Bi-!CO 

CA..>.¡TIDW 
DE 

MERCANCIAS 

I 
1 , 
i 

ADUANADE. 
IMPORTADOR. .. 

ESnCIFICACION DE LAS 
MERC.4.."ICIAS 

I 

BOLETAN •. 

GARlTANo 

VALOR FRACCIO:to; CUOTA y IMPUESTOS 
UNlDADPARA 

"'JUSTE 

i 

I I 
I 
I 

I I 
I 

1 

I i 

11 
I I 

'1 I I 
I I 

SUIv1A . 

1 I I 

i TOTAL r1l 
L_~~~~~~~~~~~~~~ __ ~ __ ~ __ ~ ___ ~~ 

Los nnpuestos r d¡¡:rechos importaron en total . 

Infarme 
L:" I\lPORVJ)OR 

(Lugar y fecha) 

LL nSTA 

(letra) 

El~mpkad" 

que re\'lSÓ el 3JtlSk 
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SHlPPER: 

STATUS' 
CONSIGNEE OR ORDER: 

LISTA DE EMPAQUE 
MUL~ODAL~~ORTORPORTTOPORTS~NffiNT 

VOYAGE-NO. I BIL-No. 

SHIPPER'S REFERENCE 

m."®m;~@ .~ 00c~''=~ 

&apag-LlOYd 
NOTIFY ADRESS (camor nm responmble fo:! faüuret<J no\liy. lite Place of Re~pt: 
c1aus<; 20[1] hereof): 

PRECARRYING VESSEL: Place ofDelivery 

OCEAN VESSEL (S). 

PORT OF LOADlNG: 1 FORT OF DlSCHARGE' 

ContrunLrNos. Sea! 1\00, Marl.s and Nos Nmnber ana lond cf pad.ases, dellcnptlon of g<Jods Grooswmghl: Measurement 

I 
SHIPFED ON BOARD 

I DATE. 

Sluppe¡ • dec1ared value Abo..., Partl~ul= as declared by slnpP'" 
Cseecla=7(1)ar'.d7(2) W,!ho1..'tre;¡><ll)Sabw.1y or wammIy as to correctn= by camer(se<:: cl.= 11(1) and (2) 

Total No oí conlamcrs 1 Package. =Iv~d by Ihe carn", 
R"",-~v<Od by the ClIm~r 

I M<'Vement 

,~ andch ,~ ~ ." <'olleot 
0" mL<lndF= hieran Add't 
On 111 THC'LCL Charo;e 
Seah 
Dc¡~n&ton THCJI.CL eh>:' " Fwgh1 pa).b'c al j f'!¿ce ""d ddW of !,;su" 
DestmatIan Land fr", vc"~ Add'I 

NumbeT of ongmal BdL 
for a~ovc ,,,,med carner 

CornrnodIty Code I Approplate columns 10 be rnatKcd W1th "X" 
~ ~, 

ANEXOi3 

I , , 
i 

i 
í 
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CARTA DE ENCOMIENDA 

(pAPEL MEMBRETADO IMPORTADO 

I'RlDA CONSORCIO ADUANAL, SA 
Pase o de Tamanndos No. 400·B p1SO 18 
Col Bosques de las Lomas 
05120 MéxrC{), D.F 

ATN: Uc. EDUARDO PRIVA BARRIOS 

Fecha: 20 de marzo de 2000 

De conformidad con lo dispuesto con los artículos 36, 40, 41, 59 Y 162 de la Ley Aduanera en vigor, 
encomendamos a usted realIce los trámites necesarios para el despacho bajo el régimen aduana! PITEX de 
nuestras mercancías, mismas que llegarán al aeropuerto el próX1lT10 2Q de marzo del 2001, con la guía No. 
1880895. 

Bajo protesta de d~cir verdad manifiesto que el nombre, razón o denornmacíón social de la empresa, domicílio 
fiscal y RF. e de la tnlSrna, no han SIdo modrficados ante las autoridades fiscales. Así como tambIén que la 
representación legal conferida al suscrito~ no ha sido revocada o modificada total o parcialmente a la fecha de 
expedición de la presenta carta de encomienda. 

Al mismo tiempo ueciaramos que no existe vinculo alguno con el exportador oonforme a lo establecido en el 
articulo 68 de la Ley Aduanera en vigor. 

Para 10 anterior, anexamos la siguiente documentacIón' 

6. Factumno.40I62I 
7 AWB no. 1880895 
8. Lista de empaque no. XXX 
9 Certlficado de origen 
10. Marufestaclón de valor firmada 

a) Favor de declarar Régimen de unportaClón PITEX 
b) Tenninado el despacho entregar en la siguIente dirección: Calz De La Naranja No 13& 

FracciOnamIento Industnal Alce Blanco, Naucalpan Estado de México 
e) Con respecto al seguro, le confirmamos que la mercancía "laja aseguarada por parte del 

proveedor. 

ATENT ~I\ffiNTE 

ANEXO 14 
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MANlFESTM-:¡ÓNnE VALOR EN AnITANA 

Nombre o Razón Social
Domicilio: 
Ciudad: 

Nombre o Razón Social: 
RF.C.: 
Domicilio FIscal: 
Ent oMun.: 

\ Nombre. 

Referencia: Pedimento: 

DATOS DE VENDEDOR 

País: 

DATOS DEL IMPORTADOR 

DATOS DEL AGENTE ADüANAL 
Patente: 

DETERMINACION DEL METODO 
L· ¿ Existe vinculaClón con elvendedor? Si () No ( ) 
2.- . La vinculación afecta el reclo? Si No 

DATOS DE V ALORACION 
Conforme al 4to. Párrafo del arto 64 LA precio pagado o par pagar 
Carg<>s rncrem<ntables (art. 65): 

C.p. 

C.P. 

RFC 

Valor en Aduana: 
No utilizó ei vaior de tmnsacción por Método para la determinación del valor en aduana 

l.-No se tmío de una compraventa: 
2 - La compraventa no fue de exportación con destino 
a territorio nacíonal: 
3.- Existir vinculación que afecta el precIO: 
4.- Existir restricciones a la enajenación o utiliz.aclÓn 
wstLntos de los permitidos' 
5.- Existir contraprestaciones o reversiones no 
cuantificables: 

Anexamos documentos' Si () No ( ) 
La presente determinación de valor es válida 
seis meses: 

l.-Valor de transacción de merca:ndas: 
2. - Valor de transacción de mercancías idénticas: 
3.- Valor de transacción de mercancías similares: 
4.- Valor de precio unitario de venta 
5.- Valor reconstruido: 
6 - Valor determmado de conformidad 3rt 78 L.A.: 

Total de anexos: 
Por operación' Por periodo de 

El suscrito manifiesta Bajo protesta de deen ; wdad que lo <lSUltido Ui esta declaracIón es verídico 
NoIIlhre y apellidos del representante legal. 
R.F.C. : 
Fecha de elaboracIón: 

Finna dellmportador (') Represen.tante Legal 

ANEXO 15 
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DIRECCiÓN GENERAL DE SERVICIOS 
AL COMERCIO EXTERIOR 

SOLICITUD DE AUTORIZACiÓN DE PROGRAMA DE IMPORTACiÓN TEMPORA 
PARA PRODUCIR ARTICULOS DE EXPORTACiÓN 

PITEX 

_de 1"' __ 0 mma kI1 t"" tt>nB __ ~ IIIrin8Idcla_a 

En""",,,, dee...,mr t,," loIeOnstal'lC,aóo> acJI!dIrftn¡lento<fe~I<RI<I, ""-'nece_ Umvk>o;C<llfI¡IOS_ <4io:iet 
"",·If-----i 

"tIj o2pclÓl'I: L. _______ -' 

! ! I I ! ! ! I ! I ! ! 
RegIStro Federal de Contribuyentes 

DATOS GENERALES 

1) Nombre o razón social" 

2) DomiCIlio: 

Calle" 

Número y/o Letra· CoIOI'lla* 

CiUdad, MUnicipIO o Delegación" Enlldad Federativa" 

3) Telefono(s)' 

5) Actividad pnnclpaJ* 

6) Personal ocupado en el año antenor 
(Promedio en el año) 

No de empleados 

No de obreros. 

ToIal 

7) Valor de las ventas en el año antenor 
(En miles de pesos) 

En el pels. 

Al exterior 

Total 

8) Adml¡'-Is!raclón Lo::al de Recaudación que corresponda a su comlc'i\io fiscal 

IIJ DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

r~cmbre.· 

Cargo en la Empresa 

Dornjcj[jo 

Teléfono 

ANEXO 16 

CódigO Postal" 
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I OPERACIONES TOTALES DE LA EMPRESA 

9) Pnnclpales productos fabncados en el a/'io antenor (anotarlos en orden de importancia) 

10) Ventas totales e ln1ercami>iO comere.a! con el extenor 

Para el af\C antOOPr Corn;lgne la!; ventas totales conforme a sus estaOOs fmaneiaros Y al valar de las 0XPOrtaeiarles e Imporlae¡ones conforme a la 
suma de los pedImentos. Para I<ll aqulVallJllcil¡. en dól;ilras ustIlIIl tipo de cambio proIll$dJO <,nua!. 

EIl Proy9!.XliOnes CalcuIElIa equiValencia GIl d6Iares us:UIdo el tipo de cambio constante al\Ot¡tdo. 

\le!'Itas ttrtak!s I E)I,pOrtaei6n I Importación I Saldo Tlpcd, 

Mo (A) (B) (C) (S-e) cambit:l 
MIles de pesos I Ml1es de dólares 

,,",os, 
dólar 

Añoantenor 

Proyecciones 

Mo actual I I 
Próximo al'\o I I I 

11/ I OPERACIONES Ai.IWPARO DEL PROGRAMA PITEX SOLICITADO 

f 1) campo de aplICaCión del programa 

IndiqlJ(l SI el plteX qua SOlICita :;¡a apllC;:lrá a !éllotal.aad de las Opel'OOlOOOG de la amprosa, a UIla planta o a un proyedo especifico. 

Emood:oodo pot planta WI<'¡, \Kl!dad de produo::c\6n separada del resto de \a;5 ¡~ prodoo\iVils de fa empresa, y por proyecto la l'abrJcac;íón 
da un productocomplelamente dlferencIado dal fasto de los elabo!adt>s porta empresa. 

O (A) Operaciones totales de la empresa O (e) Una planta O (e) Proyecto específiCo 

DomicIlio de la planta: 
Calle 

Númw:l '110 leua Colo"" Código Postal 

CIudad, MUn!elpio o DelegacIÓn Entidad Federativa 

12) ?rod1.lCtos que exportará al ampare Q2.I preseme ?l'cgrama pV.ex 



13) Ventas e intercambio comemial con el extenOf en referencia al campo de aplICaCIÓn del pltex 

Si 011 pitID: solicitado 00 ap\1C[OTá a la \~ ¡le las ~ tIe-la ampw¡;a, 'f0fÍf¡qll\\ que loF. datoo de las 'mr,Wo. totales <ie eI>Ii> cuadro 
COIlClI0I'den con los aoontados en el pUnto 10, al! los afiaS oorrespoodientas, 

Mo Ventas totales I Exportación 

I 
Import¡lClón PartICipación de la Tipo de 

exportación en cambio 
(A.1) (A.2) (S) (e) ras ventas totales 

Miles de pesos Mdes de dOlares (SfA. 2} -,-
Afto actual 

Próxllllcañc \ 
111 TIPO DE EXPORTADOR 

14) Directo' O 15) Ind¡recto' O 
Real~ ~lCpOrtacr6n final Prcveedor de insumas que ss ;1'I<:O/POf3Il ;l: productos que será" 

axpo:tados por emple$3s que cuanten con programa de Il1:'!qWlll, pitex, 
IICIlX o cuentJ aduanem 

16) En caso de ser exportador mdlrecto, seflare el nombre y R.F e de los exportadores directo::)' 

Exportador directo R.f.e. 
, 
b 

, 
,. 

17) En caso de adqUlnr mercanc[as de proveedores que cuenten con programa PlTEX o Maquila para ser ut¡uzadas en el proceso de 
Moducclón a través de Ja constancia d~rtoolón anote el nombrU.R F.C de estos Pl'tlY....eedores· 

Proveedor R.FC 

, 
b 

o. 

d 

18) En ~ de qua tos productos & exportar al amparo elel pitex.. recíban procesos Industriales complementanos por parte de 
terceros señale el nombre v R F.c. de éstos 

Empresa transformadora complementana RFC. 
, 
b 

o 

d. 

19) Datos del agente o apoaerado aduanal autorIZado para realIZar eidespacho; 

Nombre Número de patente 
, 
b. 

o 
f--¡- - ---

Manifiesto bajo protesta de dec:irverdad. que los dalos asentados en la presenl:e solicitud y en S;JS anexos son ciertos ')f 

verificables en cualquier momento po~ las autoridades competentes 

Lugar y fecha Firma del Representanta Legal 
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Consideraciones generafas para $U Renado: 
- E..tasollcdt!d debo-S$f pr~ en I!I VIlllt;u)L'JiI d2;hlndón al pUb/¡«¡ (prTEiQ, en I&i planta baja del adificlo u~do tm IRGurgootes Sur 1940, 

Cal. Ftoruta, ~ AlIIafQ ObI"es6n, MéXICO, CI', o biafl en {as. dolegaclonQS y subdall!QaCiones do 1IlstlD: SacretarJa <;orrospondiente (111 
domicilio ele la planta GIl donde se lleve a eabo el proceso prC<fuctiyo, de 9:00 a 14:00 horas 

- Esta $01Ic1tud deb<;l ser Uenachl en el programa PITEX.EXE, y deberá presentarse en diskette y aeompafiame de uml impresión en origInal y 
cop¡a.. El plGg;r..una PITEX.EXE PI*W obtenelSG an la siguiente direccl6n el.. lhternGt· www.socofi..:fg$ce.gGb.mx. o dlroGtamenta en laG 
ventanillas da atenes6n al pUblico. pres.ml;¡¡ndo un di¡co mag~ de 3 5" de alta densidad 

- Anexo 1: En este anexo se ijstamil los productos de exportaei6rl, enotando la deseñpcJón y c:Jas/liCaClÓrl ararteelaria de exportación 
eorresponcliente a la Tarta de la L.ay del !mpuesto GenlDlal de ExportacIón, as! como, pata cada uno ele ésto" la de5cnpción ele los bienes ji 
IIl'1portar, con su claalfiClICI6n arancéIane correspondiente. d.e acuerdo 12 la T ante de la ley del fmpI.resto GenemJ de Importación, 

- Anexos 2. 3 Y 4. ErJ estos anexos se llstan!n loe; b!~ a !rr.pc$r q'.:a em-espo,Id¡¡n a c:ada uno de éstos, anotando la d9SCllpc1Ón y c!asrfieaci6n 
arancc!ana de ImportacI6n cortespondi0nte, Iko acueJ'Clo a la Tarifa de !a Ley de11mpvMto Genara! de Importa(:tón, SIn a:notar modelo, marca '1 
nÚlTlefG de _o. 

- El ooIicítanta Gklbe acompaftar a los IIFraXoS. carta en la que el Repl'05entaf1te legal de le. empresa, manifieste qua los biene.s 9nllstados 
corrosponden efactMlmento iI Jos eonceplos se"'álados en los anexos solicitados rndlcarldo en que parle del proceso pmducbvo tn!:ervlenan 

- Anexo 5: Impor:laQón temporal de bienes para $U reparaclón y posterior mtomo d RtanJGfO. E~e anexo lo pl'eserftan- aquallas ~as que 
reqlHer.ln que los bienes exportados al amparo del prc>grama, se iInporten ten'lj)Ofalmcnte pan1 :w reparaet6n '1 posterior retomo al el4ranJ9ro. 
anotando la descripc::¡ón y clasJficaeión arancelaria de IIl'1p0rtaci6n de acuerdo a Is: Tartrol: de fa ley del Impuesto Genar.tl de ImpoltaCtón. LOS 
lñulares que únlC3menl:a solICiten au!:oTizaelón para .mpoñar de uno a tr(lS 'olenes, 1'\1) roqumltiÍn ~ ~ ilng¡(o 'J podrán p(~r la 
solicitUd lYIEidlante un ~ Itbte firmado por su Representante Legal, indicando (a descnpci6n y clasificación arancelaria de (as mercanclas 

- En caso ele contar con la constancia de acredltamlento de pe:$Onalidad l1Q se debetiÍn raquisltar los $I9UIantes datoG. ~e o raz6n social, 
dom!CIllo, talMant>, m, ®¡e!.a ~ e. ~Wi,QatI p¡~ante 'J ~ del ~~ Le<;¡a!; ni se dGbentn presllmr los slQu¡entes 
documentos Acta Con5tltutlva '1 modiftcaclones: y Poder NotamtJ de.! Represenhllnte l¡¡¡gaf 

- les doCumantcs OngÚ'lille$ o COpias ~as-que se scllcitan, $&án clevueli:os en e.! momento de la pr9$entaeión da la soflcitUd. preVÍa cotejO 
eontta la copia SImple. 

Control ck Inventarios: 
- El titular debe Hevar un control de itlventanos registtado en- contabifk:lad mediante un sistem!l comPl:!tanzado, que !)ermita distinguir las 

mercar>ei..s nliClonalos (le las ltIXU<mleJss y que conl$l'\ga. infonnacl6!1 sobre Is:s rMICa!lela'30 que se <UpOrten o r~TMn, !& PfQporci6n que 
representan do las Impoltadas temporalmerde, las mennas y los dllsperdicios que no se rmomen, as! como aquellas que son destinadas ~ 
men::edo naclOl'lal, t.ib!li$Ido Ql meeartlsmo da primeras entradas primeras Slilldas, conforme al procedimiento estableeido por la SHCP 

Trámite al que corresponde la fonmI,: F'rograma de impo¡1actón WZrtpomI pala producir a;tic:ulos de exportación (l'tTEX). A) Autonzaci6n 

Número de Reg1lII:ro FetleJ1II de TráInltes ySl!oNldoS: S'ECOFI.ro.oo& (A) 

Fecha de litutorizaClón ele 18 forma por parte de la 0fk:Ia1f~ Mayor: 2S-X·2000 
FKhiI de autorización de la forma por PIltte ~ la: comisión Fe6Mal de Mefom Regulatorla: 25-X·2OQO 

FUf\CiIIInentO lurld:~: Decreto qUe Eslablace Pmgn;¡moo de !mpo!tlIciÓn Temporal 
(0.0. F 3-V.199O) y Ret'otmas (O O F. 11.V·1S95 y 13-XJ.1998). 

para ProdllClr ArtfCtJ!os de Exportación 

Documentos aneXO$: 

Paro ambo!l: tipos ~ exportedor: 

- Acta Corn;W:uttva y P<>der Notarial ootTespondlcnte (original o <;op.¡) C(lrlffiC¡!lde y ~ simple); o exhibir caplll de la COl'1~lInCla de 
«rritami.ento de polrsonaJidad expedida por 14 DlI'ección Gen(lml de A$tIntos JurialCOl! da SECOFI o indicar al momento de su presentación 
la clava del R fe. de !$I persona Inscrrt:a en el regtstro. 

- Cédul3 óel Registro Federal de Contrib¡¡yerries (copia). 
En al Gaso de proyaeto 1I~lfico, carta donde se manifieste Q.ue el prodocto as ~e diferente al ro:m;o de los demás que fabn(;3 la 
empresa y por tanto [a maquinaria y eqUIpo a irrIportar al ampar<! de{ programa, $010 pueda ser uIlllzada para su Pf(I(:eso productIVo 

- Cuando S9 registre a terceros para realiZar procesos complamer\timos, Garta de responsabilidad so1¡dana del transformador 
- Comprobante de paQO de ooraehos 

En C<I$O de ser exportadOres diredos presentar adicionalmente: 
- Contratos, 6rdénes de compra o documento similar qU(I respalden las proyecCIones de (OIxportaClÓlI para 01 primer afio de opera.clÓn En C3S0 
~ se{ W\ ~xpo~ot ~, la. ~lw;iGn de pecI.in't(mtos de I¡!xportación del úfumo año, Q.ue corrtel'l9(¡' número de pedimento. fecha, 
descripc:i6n de los blenlilS de expoltaciOn, valor en dólares y en n'IOI1ooa naCional ysumatoria total 

En caso ele ser exportadores indirectos pTe$entar adicionalmente: 
- Carta del exportador dJred;;a o. mdirti!!;tO, 00 la que se ~~ a expertar \os ptod~s fabnGat;!os Q eiaborndos por el sohCl!arrro del _. 
NúTTIem tetefónlco para quejas 

Contralorla Interna en ta SECOFl 
5629.95-52 (dlfGCto) 
SG2$.9!XlO extensiones 6707. 67Qa Y 6742 

?&r.l cualqUltt aelarac'hn, ~a 'jlo CO\m\nte.w:> e<m fO!'>pectO a esta 
tr.imlte. sl~~ ¡¡¡¡¡mM al Slsrem .. de Atención Telefónica ¡¡¡ f¡¡ 
ClUdadania-SACTEL a los teléfonos. 5480-2Q.OO en el D,F y área 
~. dd menor do la Repúblic:o sín costo para el USUllrlo al 01· 
8O(l.OO-14SOQ o desde Estados Unidos '1 Cana~ al1...sB8-594-S372 

Númeroteiefónico del rtsponsable del trlnnite ¡»ya consultas: 5229-61-C'() ex\l31lSlonr.s. 33'34. ~2. '3400 Y '3'378. 
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DIRECCiÓN GENERAL DE SERVICIOS 
AL COMERCIO EXTERIOR 

SOliCllUD DE INSCRlPCIÓIll EN EL REGISTRO DE EMPRESAS 
ALTAMENTE EXPORTADORAS AL TEl( 

!I I I 11 I I I I I I I 
RegIStro Federal de Contribuyentes 

I I DATOS GENERALES 

1) Nombre o razón social·" 

2) Dom¡cllio:* 

Calle" 

Número y/o Letra" Colon¡a~ 

CIudad, MuniCipio o Oe\egaclÓr: Ernióad Fe\1eratwa' 

3) Telefono(s)." 4) Fa)[· 

5) ActiVidad principal·" 

Cóchgo Postal' 

6) Personal ocupado en el año antenor 7) Valor de las ventas en el año anterior 
(Promedio en el afio) (En miles de pesos) 

No. de empleados. En el país 

No de obreros Al exterior. 

Totaí Total 

ni DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre:" 

Cargo en la Empresa 

DomiCilio: 

Teléfono Fax 

220 



mJ TIPO DE EXPORTADOR i 

8) Directo O 9) Indirecto O 10) Directo e indirecto O 
IVJ OPERACIONES TOTALES DE LA EMPRESA 

11 Pnncl a'es roductos ex oltados en el año antenor anotarlos en OTden tle 1m OTtancla 

vi VENTAS TOTALES E INTERCAMBIO COMERCIAL CON EL EXTERIOR 
12) Ventas totales I ExportaCIón directa ! Importación 

I 
bI. Tipo de 

Ano la) lb) lo) % Cambio 

Miles de pesos I Miles de dólares 

Afio antenor J I I I 
Prayectíones 

Año actual L 1 I I I I 
Próximo año I I I I j J 
VII EXPORTADORES INDIRECTOS 

13) Ventas a exportadores finales realizadas a través de: 

Año ConstanCia de Constancia de Carta del exportador Operaciones virtuales Total 
exportación tranfetel1Cla de 

mercancías 

M¡ies de pesos 

Al'lo anlerior 

Proyecciones 

Año actual 

PrólCÍmo año 

VII I DEVOLUCIONES DE 1.\1."" 
14) Nombre de la administraCión local de recaudaCIón que corresponda a su domlclho fiscal I 15) Clave 

I 
16) Nombre del banco. 117) Clave' 

18) Sucursal 19) Número de cuenta 20) Locahdad 

21) DomiCilio de la Sucursal bancana. 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en !a presente solicitud son ciertos y 
verificableS en cualquier momento por las autoridades competentes 

Lugar y fecha Firma del Representante Legal 
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Consideraciones generales para su llenado: 

- Esta sollclud deoo "er P¡esenta,da ~o la ventanilla d~ ~~n al púb\= (altex). <m la planta bala del edtf!cla. ubtc;::do en Insl..rgentes Sur 1940, 
Col FIando, OelagllClon ÁJvaro Obregón, Mél(¡co, O.F o bíen en las delegaciones y SUbdelegaciones de csta Secretaria de 9.00 a 14.00 hora$ 

- Esta solicitud debe SGI' llallada a maquina o con letra de molde legible y presElrnarsa en otigma! y copia, la (lccumamacI~n ccrnpIementatia en 
un solo tanto. 

- $1 los espacIos resultan insufic,cntes. podrá Incorporar anexo resperom:lo la estructura de esta sohcotud 

- Sélo se teC\~ !as $Q!btu<ies..;!eb\damente tequisltadas'l con su doc~n C<)m¡ll~a. 
- En (;<ISO de contar con la constancia de ac:redrtamlento de personalidad no se deberán requ!SJIar los siguientes datos Nombre o razón SOCial, 

domk:IIIO, teléfono, faX, objeto social o actMdad pre-ponderante y nombre del Representante Legal. ni se deberán pr~ntar los SIQUlente..:; 

documentos Acta Constitutiva y nwd>ficaclones, y Poder Notanal del Representante Lega1. 

- 1.os documentoo onginales o C<lpias cel1lflcadas que se soliertan, serán devueltos en el momento de la presentación de la solicrtud, previo 
c<lt(!JO e<mI;ra \a cQ\)\a sirn~ 

- l,.as empresas que trabajen baJO un esquema de mercancias en consignaCIón, es decir, que no sean dueños de los Insumos con lOS que 

producen los articulos objeto de esta autorIZación, deberár'l anotar dentro de los apartados 12 ylo 13 d(! este 1ottmll.o {conc~o exportaciones 
directas o Indirectas, segun Corresponda) el valor agregado (facturaCIón real en el periodo) que se fe dio a la mercancía en el p¡lís, ya que éstas 
representan sus expo/ta<;)on~ @ales 

Trámite al que cQIl'CSponde'a. forma: Registro de empresas ¡lltamente exportadoras (AI!e>:) Al InscnpC:lón 

NÚmeI"o de Registro J'OOl!fa! de 'Trámites 'J ServiClOS: SECO:=l..l)S-COl {A) 

J'echa de autorizacIÓn de la forma 
Fecb;l de autur1z3CIón de la (orma por parte de la OflciaUa Mayor. 25-X~2000 

e de la Comi$lÓn F~ deM . R Btor¡:a: 2S-)I;-2000 

Fundam.mto jurítlicc-ad'ministr.Jti"o: 

Decreto para el Fomento y Operación de la.; Empresas Altamente ExportadOras (O O F. 3-V-1990) y Reformas (0.0 F. 17-V-I991 y 11-V-
I 1S9§ 

Documentos anexos' 

Persona Moral: 
- Acta C<m<Mtutl"a Q ~ mol:llficllClÓn 'i Poder NQtana\ C()I'res¡KIndieote (onginal Ol cOl¡lia cert!ñcadll 'i .:;cpU'I sim¡llel. o exhibir copia d(! 111 

constancia de ecredrtam~nto de personaudad expedida por la Oireecl6n General de Asuntos Juridlcos de SECOFI o IndlCiu al momento de su 

presentaCIón la clave del R F C de la persona In%fIta en el regislro. 
Persona Fis/ea, 

- Poder Notanal de! Representante Legal, en su caso, (original o c:opla certifieada y copia slmplo); o exhibir C<lpla de rOl consmncfa dc 
3.CI'cd>tamIWtQ do personal¡dad ex¡¡OOlda por la Oirecdón G<memt de AsuntosJurtdleOS <fu SeCOFl o Ind!l:ar al momento de su presont!lC:lón el 

nCimero de la CURP de la persona inscrita en el regisITo 

- Oascnpción del proceso productivo de las mercancias de exportaclOn (copla Simple) 
Para ambos casos' 

- RegIStro Federal de Contnbuyentes (copia). 

UltllTla decla¡aC1on anual de >mpull'Stos, o esta.éosfulaT'oZ12foS a.ud\tad<)'¡.Q proí'= nrmadQs con la te.yend,3 "Ba¡c Protesta de DeCIr Verdad" 

- Las empresas que traPaJen bajo un esquema de mercancfas en constgnaClón, es decir, que no sean dueños de los Insumos con Jos que 
producen Jos artículos objeto de est", autonzaclón, deberán adICionar una columna en la relaclbn de exportación que contengo; el \",IOf 

agregado (facturaCIón real en el penodo) que se le diO a la mereancla en el país 
En ca$O de exportadores directos, presentar adicionalmente 
- Rutac.ón de ¡ledlmantos de e~ortactón que contenga numero de pedimento, fect>a, descnpción de lo~ bienes de exportaCión, valor en moneda 

nacional y dólares. asI como $U sumatona total, firmada baJo protesta de deCIr verdad por el representante Jegal de la empresa 
En caso de expcrtadores indirectos, presentar <lidicionalrmmte 
- Relación de constancias de cxpcrtaclon que cOrltengsU'l' numero de constanCIa, fooha, descnpc'ón de lOS bienes de exportaCión, valor en 

I 
d(¡\ares y en monooa n;lClonal y suma'lona total, ñ1'mad¡l bajo protesta de decir vel\1ad PO\" ~ t~e'OOntante (ega\ de la emp,esa (1 bIen una carta 
del exportadprfina! donde manifieste el valor de las adqU1S!clones y el porcent3je que (le5Me:; a la exportac¡6n 

en caso de exportadores intIl1eetos tI!l> empresas de \¡) indus.tna autornQtrlz rermll'lal Q manufactureras de vehículos de autotransporte, 
presentar adiCionalmente: 
- RelaCión de constanC135 de> trarofel!!ncla ~e mmeanclas que co~1'l9a!1. número <W =staflC\3, reeha, descnpc¡órt de las bienes de I e):'portactón, valor en d6Iares y en moneda naCional y sumatolla lotaI, firmada baJO protesta de decir verdad por el representante legal de l<l 
~,,~ 

T~m ""~. sta: 20 días hábiles 

NÚmefQ te.h~_fón\C'3 par.!; ';\uejas: Para cualqUier <lclaraclÓr!, duda y/o comentano oon respecto ¡¡ estetrárfl1te, sílVase 
Contralaría Interna en la SECOFI llamar al Sistema de AtenCIÓn Telefómca a la C,udadanía-SACTEl,. a lOS teléfonos 
5629-95-52 (directo) 5480-20-00 en el D.F y area metropor~ana, del mteñar de la RepúblIca sm costo 
5629-95-00 exten$lones' 6707, 6708 y 6742 para el usuano al 01-800-00-14800 o desde Estados Unidos y Canadá aI1-SSS-

"94-3372 

Número telefónico del Tesponsable del tromlte pala COI'lsult2ts· 522S-S1-<Xl a'4en~oMos '3334,3342 Y 3400 I 
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DIRECCiÓN GENERAL DE SERVICIOS 
AL COMERCIO EXTERIOR 

SOLICITUD DE DEVOLUCiÓN DE IMPUESTOS DE IMPORTACiÓN CAUSADOS POR 
INSUMOS INCORPORADOS A MERCANCIAS DE EXPORTACiÓN, PARA 

EXPORTADORES uso !;XCLUSfVO DE &ó 

DRAWBACK F,oo ~, ------1 
QUE TRANSFORMEN EL SIEN !MPORTADO I 

Fecha de recepclon: L ______ -l 
An(ll!& <te llenlll" =" forma 1<.3 I~ ""~$!<f<!r"",ams geM~ 8111nal <II! fa mml1a 
En caso <1" cclllar- c",'1 f<¡ ccnSlan<:la * acrn(/llamIerJlo '*' ~alldari, 11Q:;er;¡ necesario lIImar lOS C<lmpoo m;l,~~ con /JrI as!Or::sco(') 

Solicitud l'lICla! Recons¡deracJón al fOliO o ----

1) Nombre e razón sOCIaL" 

~~úme;u y/o Letro" 

Ciudad, Munlc¡pio o De!egaclón* 

3) Te!éforto(sl"'" 

6) Persona! ocupado en el año antenor 
(Promedio en el afio) 

No de emple"dos 

No de obreros 

Total 

DATOS GENERALES 

Colonia' CóchflO Postal' 

Ermdad Federativa' 

4) Fax' 

7) Valor de las ventas en el año antenor 
{En mnes de pesos) 

En el par::. 

Al exterior. -------
Total 

I 11 I DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre* ___________________________________________ _ 

Cargo en la Empresa 

Te\éfcno fax 

ANEX018 
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iIIJ CUENTA BANCARIA 

8) Cuenta bancaña No ___________ 9) De la sucursal' 

10) Del banco' 11) Ubicado en: 

IV I TIPO DE EXPORTADOR 

o 13) Indirecto o 

V! MERCANCíA DE EXPORTACiÓN MOTIVO DEI. CUESTiONARIO 

14) Nombre comercial del producto exportado __________________ _ 

15) Valor de exporU:'Iclón (FOB), en dólares ______________ _ 

16} Fracción de exportaCIón ________ _ 

18) Unidad de medida' ___________ _ 

20) PrecIo Unltano de exp M N ' _______ _ 

1. Materias primas, partes y componente, empaques y envases FOS 

2 Combusttbles, lubricantes IJ otros materiales Incorporados 
producto ex¡mrtado 

3 Combustibles y otros matenales auXiliares no I 
necesanos para la transformación FOS 

4. Energía dlrecl:a~nte utilIZada 

5. Salanos y demás prestaciones de los Obreros que I 
d\reetamerne en la prod~Ófl. 

6. Deprec¡aClón de maqumena y equipo, así como la amorílzaclón 
COnsl:lUCCIOnes e instalaciones 

Costo total directo de prodUCCión. 

11}Cantdatiexpcrtada _________ _ 

19) DevoluCIón solícltada M N 

21) Precio unrrano de exp. Olls ' ______ _ 

224 



23) Costos unltal1<lS de Insumes de ImportacIón 

Fracción DescripCIón Costo unltaño Tasa ad \I;¡llorem 

I Total: 

VI DATOS GENERALES DE IMPORTACiÓN 

24) Insumas incorporados 

Valor lollil de 10& VaIoI" total de los -"" Ad-wlorom "."',,, ",",,, NO <fe pedime..to Fec!lade '''''''''' Il\SlImoo n;¡:.ortados 1I\'S\lfTll;tS.\~ %':;::, (') (~=) , 

Totl!1!: Total: 

VII DATOS GENERALES DE EXPORTACiÓN 

25) ExportacI6n dIrecta 

Número de 
Fecha País Cantidad 

ValortotaJ FOS del Valor FOB utilizado 
ped¡mento pedImento dlls d!ls 

Totales: 

: 
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26} ExportaCIón Indirecta 

')TipO 
N"documemo 

"""""''''' 

') C E - Consl.mcm de c:<po:tac.on 
CAS ~ Carta~:0v3lsol,d3"O 
C O ~ Constanc",- ce depóslw 

26} Exportación indirecta 

C E ~ ConstanCIa de c:<po't3C'on 
CAS ~ Carl<:de ..... lsol,da"" 
e o ~ c,nstanc,a de ée\><,>,b> 

F_ Expcntador f1l1a! 

Focha Exportador tí,.",! 

Cantidad kml! 
Cantidad 

Valor total m ¡¡ V",!or utilizado 
ubr=da 

Total 
I I 

CantIdad loro! Valor total m n Valor m¡!lZSdo 

Total 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos y 
verificables en cualquier momento por las autoridades competentes 

Lugar y fecha FIrma del Representante Legal 
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Consideraciones generales para stIl1enado: 

- la solICitUd debe presentarse en la ventar@1l.<Ieatenciónal ¡lúblICO (<Ira", back), en \11. planta ba¡a del edlflOlO UOIC8!dO en Insurgentes 

Sur 1940, Col Flon<la, Delegación Álvaro Obregón, Mexlco, O F o bien en las delegaCiones o subdelegaolones de esta Secretaría de 
9:00 a 14:00 horas. 

- Esta solicitud deberá presentarse en medios magnéticos e impresión (ongmal y copla) y una copla de los documentos anexos 

- Debe unhzame una ",ele scIlcltud por cada mercancía de exportaCIÓn. 

- En el apartado V-22 caphJra~ la Información a cinco decimales 

- El costo por unidad del artiCulo solicitado en el apartado VI-23 debe calcularse tomando como base las últimas facturas de compra y a 

5 deolmales. 

- En caso de contar con la COnstancia de acred!l:amlento de personalidad no se deberán reqUlsllar los siguientes datos Nombre o ra;¡:ón 

SOCial, domICilio. teléfor1O, fax, objeto SOCIal o actiVIdad preponderante y nombre del Representante Legal, n¡ se deberán presentar los 

siguientes documentos: Acta Constitutiva y modificaCiones, y Poder Notarlal del Representante legal 

- Los documentos onglnales o COpIas certifICadas que se solicitan, serán devueltos en el rnome-nto de la presentación de la SOIICltud, 

previo coteJo contra la copia SImple. 

Trkmíte al que cO~OiJ.de la forma: Devolución de Impuestos de Importación a 105 exportadores 

B) Exportadores que transformen el bíen Importado 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-005 (8) 
Fecha de autoriZación de la forma por parte de Oficialía Mayor: 25-X-2000 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Cornlsión Federal de Mejora RegUla.tOiia: 25-X-2000 

Fundamento jurídico-admínisb'ativo: 

Decreto Que Establece la Devolución de ImPuestos de ImportaCión a 11)$ Exportadores (0.0 F l1-V-19951 v Reformas lO O F 29-XII-2000. 

Documentos anexos. 

En ambos casos: 

- Aeta Constltutlva y Poder Notana! corree:>!xmdteme (original o OO¡:Ha cerMcarla 'j COpta Simple), o ext1¡brr copia de la constanCia de 
acredltamíento de personalidad expedida por la Dlreco¡ón Gefleral de Asuntos JurídiCOS de SE o Indicar al momento de su 
presentación la clave del R F C de la persona insania en el registro 

ElIportador directo 

- Pedimento de ImportaCión (Vigencia j año antenor a la fecha de recepcIón de la sohcltud) (copla) 

- Pedimento de exportación (Vigencia máXImo 00 días hábiles contra fecha de recepción de la so/Icrtud en ventanilla) (COPla) 

Factura de venta amparada en el pedimento de exportación (oopla) 

Exportador indirecto 

Pedimento de importación (COpie.) 

I Constanola de e.xportaclón cuando las mercanclas se enajenan a empresas Inscrrtas en el registro naCional de la industrra 
maqulladora, a empresas Que cuenten con programa de Importación temporal para prodUCir artículos de exportaCión, as: como a 
empresas de comercIO exteflor, o 

\ 
= ~=:~~::leS~:~:::n:oap:e:e~::a;:~~::~:d~~:::~::~:~~:an::aJ~~ns: ;:~~:S:::~~~:r~:o ac~~:::~: en los inCISOS 

anteriores (copla). 

Tiempo de respuesta; 10 dias hábiles 

Trámite: GratuITo. 

Número teletónico para quejas: 

I 

l!ontralor¡a interna en la SE 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 extensiones" 6707, 6708 Y 6742 

Para cualqUier aclaraCiÓn, duda y/o comentane con respecio a este trámite, 
sírvase llamar al Sistema de AtenCIón Telefónica a la Clucladanía_SACTEl a 
\os telétOl'lOS 5480-20-00 e!'l el O F 'j área metrnJ)O\ltana, del lntenor de la 
RepúbliCa sin costo para el usuario al Ot-800-00-148OO o desde Estados I 
Unidos y Canadá al 1-888-594-3372 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00 extet'lSlOnes· 3373, 3374, 3335 Y 3340 
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DIRECCiÓN GENERAL DE SERVICIOS 
Al COMERCIO EXTERIOR 

SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN EN EL REGISTRO DE EMPRESAS DE 
COMERCIO EXTERIOR 

ECEX 

AmE!$ (f(i llenar esre l'l>mI<Il<>lt ¡,... """"IG'Wao-i<Jne:¡ fI'lnenl"'" al _¡de lb ..... "'" USO OCLUSIVO DE m::COFl 
En CI>$4 de cont....con la c~iIt Ole ocredllam/eflro do ~Idad, no $<lIá ~ 1/en1lT 10$ eampos """"3<tOS eon un $$romCO{"l I 
I [ [ ( I [ [ [ ( ( I [ [ 

RegIStro Federal de Contribuyentes 

2) Dom!C!~o" 

Número ylo Letra' 

Ciudad, MunicipiO o De!egac¡ón~ 

3) Teléfono(s) * 

5) ActN¡tiad principal" 

6) Personal ocupado en el año antenor 
(Promedio en el año) 

No de empleados 

No de obreros' 

Total' 

Follo ¡ 
Fecha de recepc:6n: 

DATOS GENERALES 

Calle' 

Colonia' Código Postal-

Entidad Federativa> 

4) Fax:" 

7) Valor de las ventas en el año anterIor 
(Sn ffi\\$ue pesos) 

En el pars: 

Al extenor ------
Total 

IIJ DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre" 

Cargo en la Empresa. 

Teléfono Fax 

ANEXO 19 

228 



1111 TIPO DE REGISTRO I 
8) Indique la modalidad de registro de empresa de comercIo extenor que solicita 

CJ Pron'\QÍOra de elCpQrtac¡ón c=J Consc!¡dadorn d2 exportación 

Ivl VENTAS TOTALES E INTERCAMBIO COMERCIAL CON EL EXTERIOR 
, 

9) I AAo I Ventas talares 1 V<Wdas. al mereado I ExponmIón directa e Importaaóll I SakIo bal¡lnza ! Típode 
~I IImlrecta commaa\ cambio 

I Mllesdepeso$ Miles de dólares 

! Ano ¡¡nl0lÍor I I I 
Proyecciones 

¡ Afio aclool I I 
! ProXlmoal'io 1 ~ I I 

vi PRODUCTOS DE EXPORTACiÓN 

10) Producio exportado en orden de importancía 

Vil REGISTRO DE PROVEEDORES NACIONALES 
El'! ceso de pretender adqutnr de proveedores nacionales con programa PITEX o iviaqUliadora, productos 
destinados al mercado externo a través de la constanCIa de exportaCión. anote el nombre o razón social, R F e y 
productos 

Proveedor Nacional RegiStro Federar de Contnbuyentes Prr.xIucto 

A I 

B 

e 
o 
E 

F 

G. 

H , 
VIII CUENTA BANCARIA 

11) Nombre de la administración loca! de recaudación que corresponda a su domicilio fiscal 13 Clave 

14) Nombre del banco. I 15) Clave 
16) Sucursal ! 17) Número de cuenta 1 18) localidad 

19) Domlclljo de la sucursal bancana" 

Manifiesto bajo proteste;: de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son cIertos y 
verifICables en cUalquier momento por las autoridades competentes 

lugar y fecha Firma del Representante Legal 
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Consideraciones generares para su llenado: 

- Esta solicitud debe presentarse en la ventanilla de atención al público (ecex), en la planta baja del edIfiCIo ubicado en 

Insurgentes Sur 1940, Col Florida, Delegación Alvaro Obregón, MéxICO, D.F., o bien en las delegaciones y 
subdelegacIones <ie esta Secretaría <ie 9 00 a '\4 00 horas 

- Esta solicitud debe ser llenada a máquma o con letra de molde legIble y presentarse en onglnal y copia, la 

documentación complementaria en un solo tanto. 

- SI los espacIos son insuficientes, se puede incorporar anexo respetando )a estructura de esta sollcftud 

I 
- Sólo se recIben las so\ícltu<ies OObldamente rSGuiS;;tadas, Y con su documentacIÓn completa, 

- En caso de COntar con la constancIa de acredita miento de personalidad no se deberén requlsrtar los sIgUIentes datos 

Nombre o razón SOCIal, domiCIlio, teléfono, fax, objeto social o actividad preponderante y nombre del Representante 

Legal, ni se deberán presentar los sIguIentes documentos: Acta Constitutiva y modificaCIOnes, y Poder Notarial del 

Representante Legal 

- Los documentos onglnales o coplas certrficadas que se solicitan, serán devueltos en el momento de la presentacIón de la 

solicitud, previO cotejo contra la copla Simple 

Trámite al que cor~ponde la forma; Reg¡stro de empresas de comercio exterior (ECEX) A) InSCripCión 

Número de Registro Federal de Trmnites y Servicios: SECOFI-03-008 (A) 
Fecha * autoriz.ación.1a forma por parte de la Oflciatia Mayor: 25-X-2QOO 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comísión Federal de Mejora Regulatoria: 25-X-2000 

Fundamento juridico-administrat.¡vo: 
Decreto para e! Establecimiento de Empresas de ComercIo Exterior (ECEX) 0.0 F 11-fV-1997 

Documentos anexos: 

- Acta Constitutiva de la empresa o su modificación que contenga los estatutos vI9entes 'J Poder Notanal correspnntliente 

(angl':tal o copia certificada '1 copia slmple), o exhibir copia de la constancia de acreditamiemo de personalldad expedida 

por la DIrecCión Genera! de Asuntos JurídiCOS de SECOFI o ¡ndlcar al momento de su presentación la clave del RF.C 

de la persona inscJll:a en el registro 

- Última declaracum anual de Impuestos (copia Simple). 

- Un programa anua¡ de actividades calendarlzado, donde se de$cnban cada una de las actlvidaties confolTT\e te establece 

el Decreto. 

- Formato de SOliCitud de Proveedor NaCIonal de ExportaCión (PRONEX) SECOFI-03-024 por cada uno de los 

proveedores nacionales que no cuenten con programa PITEX o maquJ!adora 

En caso de ser consolidadora de exportación: 

Últrmas tres declaraCIones anuales de If!lpuestos presentadas ante la S H C.P(cop..!a s!!'!lpleL 

¡ Tiempo de respuesta: 15 dlas hábiles. 

Número telefónico para quejas: 
Contralor!a Interna en la SECOFI 

5629-95-52 (dlreclt!) 

5629~95-00 extensiones 6707, 6708 Y 6742 

Para cualqUier aclaración, duda y/o comentano con respecto a 
este trámite, slrvase llamar al SIstema de Atenc¡ón T eJefónica a la 
Ciudadanía-SACTEl a los teléfonos: 5480-20-00 en el D.F y área 
metropolitana, de! intenor de la República Sin costo para el 
usuano al 01-800-00-14800 o desde Estados Unldos y Canada al 
1-888-594-3372. 

Número telefónico del responsable del trámfte para consultas: 5229-61-00 extensiones 3369 y 3370 
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DIRECCiÓN GENERAl.. DE SERVICIOS 
Al COMERCIO EXTERIOR 

SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE EMPRESAS 
COMERCIAllZADORAS 

DE INSUMaS PARA LA INDUSTRIA MAQUILAOORA DE EXPORTACiÓN 
I 

Follo. r-------
~~!.,'!";~~;:.r:.,~:.::~':.~.:m"":*~=':t "Ose", ncu=ID/lerlarlos carr.posmarcados /;0/1 <m J~~:,)de recepción: L _____ _ 

I I [ I I I I I I I I I 
Registro Federal de Contribuyentes 

DATOS GENERALES 

1) Nombre o razón socia!'" 

2) Fecha de constituCión" 

3) Fecha de ImCIO de operaClones 

4) Domicl]¡o de la empresa'· 
Caneo Numero ylo letra' 

Colonia" Código Postal- CIUdad. MuOlClplO o DelegacIón" 

Entidad Federa!¡'/a' Teléfono' F,,. 
5) Sef1ale el número de empleados 

11 I OPERACiÓN DE LA EMPRESA 

6} Empresa ($) maqUl!adora (s) de exportación el la (5) que venderá materia prima, partes y componentes 

7) RelaCión de materias primas, partes y componentes por rama de actividad (utilizar hOJa anexa) 

1111 DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre ..-

Cargo en la Empresa 

Domicilia 

~etéfono: Fax. 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud SOR t;:iertos y 
verificables en cualquier momento por las autoridades competentes 

Lugar y fecha , en Fmm, del rep es tante legal 
ANEXO 20 
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Consideraciones generales para su llenado: 

- Esta solicitud se debe presentar en la ventanilla de atención al pÚblico (programas de maquila) en la planta baja del edificIo 

ubicado en Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Delegacrón Alvaro Obregón, MéXICO, D F , o bien en las delegaciones y 

subdelegaclOnes de esta Secretaría de 9 00 a '14.00 h<lras. 

- Esta sollcrtud debe ser llenada a máquina o con Itrl"ra de molde legible y presentarse en onglna) y copia 

- Sólo se recJbefllas sohcJtudes debidamente requlSltadas y con su documentacl6n complsta 

- En ",so de cenia, con la censtanc~ de a«"""m'ento de ""sona"dad no se del''''n "''lU,sit., los .. gu'entes datos NomO,e I 
o razón social, domíclho, teléfono, fax y nombre del Representante Legal, ni se deberán presentar los sigUientes documentos 

Acta Constitutiva y modificaCiones, y Poder Notarial del Representmte Legal. 

- Los documentos ongmales o copias ce/Mcadas que se solicitan, serán devueltos en el momento de la presentación de la 

SOllCltud, previo cotejo contra la copia Simple 

Trámi.te a! que COfrespot\dc la fOrma: 

Inscnpclón en el registro nacIonal de empresas comerclahzadoras de Insumos para la rndustrra maquiladora de exportación. 

Numero de Registro Federal de Trámites Empresariales: SECOFI.03-Q02 

Fecha de automación de la forma por parte de la Oficialla Mayor: 09-X-1998 

Feot:lla. üe autorización de la forma por parte de 1& Unidad de OesregUiación EconóJmca.: 09-X-1998 

1 Fundamento jurfdieo-administrativo: 

I 
Decreto que Promueve la Creación de Empresas Comercfalizadoras de Insumas para la Industria Maqwladora de ExportaCión 

(0.0 F s..VHl-1994) 

Oocumentos anexos: 

- Acta Constitutiva y Poder Notana! correspondIente (ongmat o COpia certificada y copia simple)~ o exhibir copia de la constancia 

de acredltam¡ento de personal¡dad expedída por la Dirección General de Asuntos Jurídicos de SECOF! o mdlcar al momento 

de su presentación la clave de! R.F.C. de la persona mscnta en el registro 

- Escnto de conformidad de la (s) empresa (s) maqurladora (s) o pltex a la (s) que venderá matenas primas. partes y 
componentes 

¡ Tiempo de respue6ta: 8 días hábiles 

Número telefónico para quejas: 
ContraJoría Interna en la SECOFI 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 extensiones 6707,6708 Y 6742 

Para cualqmer aclaraCIón, duda y/o comentano Con respecto a este trámite, sírvase 

l1amar al SJ.Stema de AtenClon Telefómca a la Cmdadarria-SACTEL a los 

teléfonos' ?480-20-OO en el DF. Y área metropolitana. del interior de la 

República smco~1u para el usuano al Ol-SOO-OO-14%OO o desde Estados Unidos y I 
Cruudá al 1-888-594-3372 . 

Número telefónico del responsable del trámite para COnsultas: 5229-61-00 extensIón 3355 
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CONCLUSiONES 
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CONCLUSIONES 

Al término de este trabajo de investigación y tomando en consideración el motivo de su realización se 

ha podido negar a las siguientes conclusiones· 

,¡' Los licenciados en Admii"listración tienen la obligación de buscar y desarrollar nuevas 

alternativas para el aumento de la productividad. de las empresas mexicanas, a fin de 

fomentar la competitividad de éstas no sólo en el mercado nacional sino incluso en el 

internacional, siendo los indicados para llevar a cabo las transacciones comerciales, ya que 

poseen una visión global de las empresas, teniendo una ga...'tna de conoclmientos que les 

proporcionan las herramientas necesarias para una adecuada planeaCÍón y ejecución de las 

compras al exterior. 

./ Actualmente las importaciones son parte importante para muchas empresas a nivel mundial 

por 10 que el diseño de un proceso de importación resulta benéfico para aquellas empresas 

que deseen incorporarse al comercio internacional, aunque ya se cuenten con una buena 

posición en el mercado es necesario tener otras alternativas en sus compras que les garantice 

su permanencia y por eHo su continúo crecimiento ( dicho proceso se detalla en la pagina 

158 en el capitulo IV) . 

./ Se han presentado a lo largo de este trabajo, los principales conceptos y tipos de 

importación, que SOn fundamentales para lograr una adecuada administración en las compras 

al e>..lerior siendo ésta una de tantas alternativas que deben ser conocidas ya que permite a 
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las empresas hacer una mejor elección de los bienes que desee adquirir del extranjero, 

propiciando una disminución de costos y un aumento en la calidad de los productos y por 

ende fomenta la productividad de las empresas . 

./ Al realizar la investigación nos percatamos que el personal autorizado para dar infonnación 

pone obstáculos por considerarla perjudicial para México, esta actitud se percibió cuando 

acudimos a los organismos especializados en Comercio Exterior, ya que al solicitar 

información sobre este tema se nos dijo que era muy complicado, ya que se debía tener un 

producto especifico, la fracción arancelaria y el país de origen, además de que no se nos 

podia dar un procedimiento a seguir por que cada importación era diferente, y dependía de 

estos tres factores; sin embargo consideramos que las importaciones no pueden ser omitidas 

y si se puede definir un procedimiento general para realizarlas, por lo tanto se les debe de 

dar la importancia que tienen para el país desde el punto de vista de brindar información 

completa ya que esto incrementaría la calidad de los productos nacionales, 

./ En vista de que las empresas no están autorizadas por el gobierno para llevar a cabo 

totalmente las importaciones, es necesario contar con los servicios de un agente aduanal con 

amplios conocimientos y de seriedad absoluta para nevar a buen término dichas 

transacciones. 

,/ Al desa..rrollar el presente trabajo nos dimos cuenta que si bien la importación afecta a la 

economía del país, esta es una actividad que no se puede dejar a un lado, pues se debe tener 

presente que México no cuenta con todos ios bienes materiales necesarios para hacer que sus 

productos compitan en el exterior y por 10 tanto se debe buscar la manera de que al realizar 

esta operación no repercuta fuertemente a nuestro país, sino al contrario, lo fortalezca al 
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permitir la producción de mejores productos que puedan ser competitivos a nivel 

internacionaL 

./ Si bien las importaciones se han considerado un déficit para la economía del país, se debe 

buscar enfocar dichas compras a los programas de apoyo para mejorar la calidad de los 

productos y por ente obtener mayor competitividad en los mercados internacionales 

ayudando así a la econo~a mexicana. Por lo anterior decidimos realizar un manual de 

importaciones que se explica en el capitulo IV mismo que servirá de base a los empresarios 

que deseen realizar sus importaciones con éxito, proponiendo un diagrama de flujo en el 

cual se establecen los pasos a seguir, los organismos a los que se deberá acudir, así como la 

documentación requerida por cada uno de dIos 

.¡' Por último, si bien se han considerado importantes las compras en el exterior, también es 

necesario destacar que antes de realizarlas deben tomarse en cuenta los productos nacionales 

como primera opción y en CflsO de no contar estas con los requerimientos de la empresa se 

deberá recurrir a otros países. 
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